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I H T R o D u e e I o H 

En términos del articulo 17 de la Constitución Política 

de tos Estados Unidos Mezicanos, ta impartición de juaticia a loe 

gobernados debe ser pronta, e~pedita, completa e imparcial, gara~ 

tia individkal que tiene como finatidad salvaguardar el régimen -
de seguridad establecido en favor de los gobernados. 

Es de comentar que et derecho debe estar cambiante, es_ 

decir, en constante movimiento a los fenómanos sociales, económi

cos, poLíticos y culturales, a fin de que pueda ofrecer a los pa~ 

ticulares medios de defensa cada vez más eficaces. La justicia a~ 

ministrativa no puede permanecer aJena a tates cambios, pues su -
ezístencía tiene una gran importancia dentro de cualquier régimen 

de derecho, ya que su tarea principat consiste en proteger a tos_ 

particulares de actos ilegales de la administración pública. 

Efectivamente, la administración púbtica tleva implíci

ta en su accionar la obligación jurídica política de tender el -
bien común, proc~rando ajustar aua actos o resoluciones a los or

den.amientos legal.es en que se /:.mda.rt pero en muchas ocasiones edos 

actos resultan violatorios a ta tey por interpretaciones erróneas 

o doio de tJs funcionarios, perjudicándose los intereses de Los -

particulares. 

Esto nos confirma que la administración púbtiaa no debe 

carecer de aontrot. por to que et propio estado ha creado órganos 

que controlen la Legalidad de tos actos prouenientes de Las auto

ridades administrativas. 

Aa~ fue, como et 17 de marzo de 1911, apareció en el -

Diario Oficial de La Federación de Loa Estados Unidos Ne:i:icanos,_ 

la Ley del Tribunal. de l.o Contencioso Adminiatrativo del Di.atrito 

Federal, órgano q~e en térmi~os general.es tendrá por funoidn pri

mo~dia t impartir justicia administrativa, ágil y efiaaa a los ha

bitantes de este Distrito y cuya competencia es dirimir jurisdic

oionatment·e tas controversias de carácter admini.stratiuo y tiscal 



que se su~citen entre las autoridades del Departamento del Distrf 

to Federal y los particutares. 

El Cuerpo Colegiado ~J referencia, a diecinueve años de 

su fundación, puede decirse que tiene una gran importancia dentro 

del eictema juridico mexicano, no solamente por haber abierto un_ 

horiac~te provisorio para la defensa jurisdiccional de los partic~ 

lares, sino por inspirar el establecimiento creciente de organis

mos de justicia administrativa en las entidades; sin embargo, a~n 

falta much~ por hacer en lo que a justicia administrativa se re-

fiere en el Distrito Federal. 

La ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal, ha sido objeto de diversas reformas en los_ 

años de 1973, 1979, 1986, 1987, siendo las pubLicadas el 16 de j!!_ 

Lio de 1986 en el Diario Oficial de La Federación las que motiva

ron la realiaación del presente trabajo que como tesis presente -

para optar por el grado de Licenciado en Derecho; dentro de éstas, 

resulta de suma importancia la que el Legislad~r, sin ninguna ex
plicación, deroga el párrafo segundo de la fracción tercera del -
articuLo 21, excluyendo de la competencia del. Tribunal el de con~ 

cer de ta resolución negativa ficta, reforma que resulta ilógica, 

toda vez que en materia fiscal federal continúa regulándose, tal_ 

y e.amo puede constatarse del. articuLo 37 del Código Fiscal de la_ 

Federación, sobreentendiéndose que los gobernados no podrán inte~ 

poner duicio de nu!idad en contra de La negativa fiota en materia 

fiscal Local., mientras que en materia fiscal. federa! podrán acudir 

ante el Tribunal. Fiscal de la Federación.Ante tal. situaoión, tos_ 

gobernados al ejercer ante las autoridades fiscales Locates et d~ 

reeho de petición, tien~n por seguridad jurídica un acuerdo de 

contestación, según lo dispone el segundo párrafo del artiouto 8° 

de nuestra Constitución Federal; las autoridades al no cumpl.ir con 

esta ~bligación violan tal garantía. 

Esta inquietud la estudio de la siguiente manera: capí

tulo primero, evolución histórica de La jurisdicción contenciosa_ 

administrativa, desde ta época colonial hasta la creación del. Tri 



bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. En -
el segundo, hago un análisis de la figura juridica silencio admi

nistrativo, lo cual nos permitirá entender la resolución negativa 

ficta, ya que no podemos hablar de la segunda figura si no conoc~ 

mas la primera; en et tercero, se detallan y explican las princip~ 

les caracteristicas de la negativa fiata, institución motivo de -

estudio de esta obra, por las cuestiones ya se~aladas; en el cua~ 

to, se hace una distinción entre ambas figuras jurldicas (desde -

un punto de vista personal), concluyendo con ~na serie de consid~ 

raciones y propuestas para efecto de que ta Ley del Tribunal de -
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, contemple nu~ 

vamente competencia expresa para conocer de La negativa ficta y -
asi evitar la supletoriedad del Código Fiscal de la Federación en 

términos del articulo 24 de la Ley deL Tribunal. 



CAPITULO I 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADNINISTRATIVO 

DEL DISTRrTO FEDERAL 

I,l, ANTECEDEITES LEGISLATIVOS DEL CONTENCIOSO ADNINISTRATIVO EN 
ili:XTCO. 

La historia de los Tribunales de to Contencioso Admini~ 

trativo en nuestro pais se remonta a ta época Colonial con et de

sarrollo de dos instituciones juridicas: La Visita y La Residen-

cia, cuya función consistia en controlar los actos administrati-

vos. 

Et maestro Andrés Serra Rojas, at hablarnos de estas -

instituciones manifiesta: ''La Visita consistía en ta inspección -

administrativa que un funcionario llevaba a cabo para revisar ta_ 
conducta de un empleado y suspenderte en caso de confirmarse las_ 

acusaciones; y la Residencia es aquella en que tos funcionarios -
estaban obligados a rendir cuenta de su gestión, siendo un juea -
instructor designado por el Rey o Consejo de Indias 1 quien recogía 

loa elementos acusatorios o de honorabilidad det funcionario 1 di~ 

tanda condena o absolución respectiva.".(l) 

Sin embargo 1 el primer antecedente de mayor importancia 

en México para el desarrollo de la idea de tribunales especiatiz~ 

dos para el conocimiento de lo contencioso administrativo se en-

cuentra en el año de 1853 1 con la ezpedición de la Ley para et -

Arreglo de lo Contencioso Administrativo y su Reglamento 1 redactE 

4as por el distinguido tratadista mexicano Don Teodosio Lares, i~ 

fluenciado por la Jurisprudencia Francesa y en especial del Cona~ 

jo de Estado, anterior a la Ley de mayo de 18?2. 

La ley mencionada se conoció popularmente como "Ley La

res", evocando a su autor, dando vida a un tribunal de justicia -

(1) SERRA ROJAS ANDRES. "Derecho Administratiuo" Tomo I 1 Edit. Pf!. 
rrúa, Decimotercera edición, Nézico 198S 1 Pág. 160. 



retenida denominado Consejo de Estado, cuya función primordial -

fue la de un cuerpo consultivo para los distintos ministerios del 

gobierno. 

" Asi, en el articulo 1° se establece: No corresponde a -

la autoridad judicial el conocimiento de las cuestiones adminis-

trativas; en el artículo 2° se establece: Son cuestiones de la a4 

ministración las relativas: I. A las obras públicas; II. A los -

ajustes públicos y contrarios celebrados por la Administración; -

III. A las rentas nacionales; IV. A los actos administrativos en_ 

las materias de policía, agricultura, comercio e industria que -

tengan por obJ'eto el interés general de la sociedad; V. A la int! 

ligencia, e~plicación y aplicación de los actos administrativos; 

VI. A su ejecución y cumplimiento. En el articulo 3° se estable

ce: Los ministros de estado, el consejo y los gobernadores de los 

Estados y Distrito y loa jefes potíticos de los territorios, con~ 

cerán de las cuestiones administrativas, en la forma y de la man~ 

ra que prevenga en el reglamento que se e:rpedirá en Za ley. En -

el articulo 4º: habrá en el Consejo de Estado una sección que co

nocerá de lo Contencioso Administrativo. Esta sección se formará 

de cinco consejeros abogados, que nombrará desde luego el Presi-
dente de la Rept1blica.11

(
2 J 

Entendiéndose como lógico la ~azón por la cual la Ley -

Lares haya causado escándalo en el foro mexicano, ya que por pri

mera vez se establecían tribunales administrativos autónomos den

tro del ámbito del. Poder Judicial, implicando que dos poderes - -

(Ejecutivo y JudiciatJ 1 se reunieran en una sola persona, en el -

Presidente de la República, titular de la función administrativa. 

Al triunfar la revolución de Ayutla et 21 de noviembre_ 

de 1855, todas las legislaciones contenciosas ezpedidas a partir_ 

de 1852, quedan abolidas. 

Posteriormente, la Constitución del 5 de febrero de - -

1857, no incorpora ningkn precepto que contemple Za creación de 

(2) SEHRA ROJAS ANDRES, ob. ait, Tomo I, Págs. 650-651, 



Tribunatas de to Contencioso Administrativo, ya qus 1e considera_ 

que ai e~istir éstos, se viota st principio de división de pode-

res, por to que et amparo se convierte en et contratar de tsgali

dad de todas tas materias Juríd~cas¡ situación que se repite en -
ta Constitución de 191?, en virtud de que et Poder Judiciat segu(a 

absorbiendo ta Justicia Administrativa. 

La Ley para la Catificación de Infracciones y de tas P~ 

nas ~orrespondientes, fue ezpedida con fecha 8 de abril de 1924, 
cuyo título fue sustitu{do et 12 de maHo de 1926 por el Jurado de 

Infracciones Fiscales, durante su aplicación ta Secrstaría de Ha

cienda y Crédito Público tuvo competencia para calificar violaci~ 

nea cometidas a tas leyes fiscales en to referente a toa impues-
tos federales e imponer tas penas correspondientes. 

Et 21 de febrero de 1924, se ezpide ta Ley para ta Re-
caudación de tos Impuestos sobre Sueldos, Satarioa y Emolumentos, 

surgiendo las Juntas Revisoras que tenían como competencia to re

ferente a tas resoluciones que se formularan contra tas senten--
cias de las Juntas Calificadoras de tas Declaraciones de los Cau
santes. 

La Ley de ta Tesorería det Distrito Federal det 10 de__. 
febrero de 192?, establecía en su capltulo V ta ezistencia de un_ 
Juicio de oposición que se substanciarla en un Juzgado de Distri

to, de acuerdo a ta jurisdicción del opositor, procediendo dentro 

de un término de JO dlas siguientes at otorgamiento de ta garan-

tía det interés fiscal y gastos de ejecución. A pesar del enorme 

apoyo que ta Suprema ~orte de Justicia de ta Nación te otorgó, et 
juicio resultó demasiado largo y deficiente ocasionando que et -
Particular perdiera interés en éste. 

Mediante Decrito det 11 de febrero de 1929, se crea en_ 

el Di~trito Federal et Jurado de Revisión a través de ta Ley de -

Organización de Servicios de Justicia en Materia Fiscal para et -
Departamento det Distrito Federal, tenie"do vigencia hasta ta pu
btioaoión de ta Ley de diciembre de 1946. 

6 



Prosiguiendo en las P.tapas de la historia que tuvieron_ 

mayor relevancia, nos encontramos que hasta el año de 1936 se es

tablece en Hézico el primer Tribunal de lo Contencioso Administr~ 

tivo por obra de la Ley de Justicia Fiscal del 2? de agosto de --
1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el Jl del -
mismo mes y año, derogando diversas disposiciones que revlaflie11ta

barr: el Jurado de Infracciones Fiscales, la Junta Revisora intro

ducida por la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley Orgánica ds 

la Tesorería y el Código de Procedimientos Civiles. 

El nuevo órgano jurisdiccional denominado Tribunal Fis

cal de la Federación, inició sus labores el 1° de enero de 193?,_ 

funcionando como una institución de jurisdicción delegada, toda -
vea que sus fallos los dictaría en representación del Ejecutivo de 

la Unión. akn cuando seria independiente de la Secretarla de Ha

cienda y cualquier otra autoridad administrativa. El 1° de abril_ 

del mismo año, entra en vigor la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, aludiendo en el artículo lº lo siguiente: "El -

Tribunal Fiscal de la Federación es un tribunal administrativo • 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos administrativos 

con la organización y atribuciones que la ley establece", cambia!!_ 

do la idea de representación del ejecutivo. 

El 2 de febrero de 19?8, se publica en el Diario Ofi--

cial de la Federación la nueva Ley Orgánica del Tribunal Fiscal -
de la Federación, conservando no sólo la autonom{a del organismo_ 

sino que emprende la desconcentración de la Justicia Administrati 

va Federal, al establecer una Sala Superior y varias salas regio

nales distribuidas en las entidades del territorio nacional. 

Respecto a la competencia del tribunal en estudio, dir~ 

moa que en un principio únicamente conoc{a materia tributaria fe

deral (es decir, ezcluia las del Distrito Federal), pero a través 

de diversas reformas a su Ley se ha ampliado el ámbito administr~ 

tivo en general. Las resoluciones que emiten las salas que lo in-



tegran tienen como efectos reconocer ta vatide~ o nutidad det ac

to reclamado, ya que es un órBano de simple anulación. 

La Le¡¡ de Justicia Piscal fue abrogada por el Código -
Fiscal de ta Federación de 19J8, recogiendo prácticamente ia ins

titución deL Tribunal Fiscal de ta Federación, anexando lo refe-

renta ~ tos sujetos y elementos que toda obligación tributaria d~ 

be o.:7Jtí!'ner, el procedimiento económico coactivo, infracciones y_ 

sa~ciones, constituyendo un gran adelanto en la Legislación Trib~ 

taria Hezicana. 

El ordenamiento en cita vino a ser abrogado por un nue

vo Código en el año de 1967, con et objeto de obtener una adecua

da y buena tributación por parte de tos habitantes o contribuyen

tes, introduciendo como innovación la Ley Orgánica del Tribunal -

Fiscal de la Federación y en lo referente al juicio de anulación, 

integra un capítulo de recursos que pueden hacer valer las autori 

dades contra las sentencias dictadas por el tribunal. 

A pesar de lo manifestado, el Tribunal Fiscal de Za Fe

deración fue atacado de inconstitucional, ya que surgió sin que -
e.:ristiel'a te.:rto en la Constitución Política que permitiera la - -
ezistencia de tribunales administrativos, ocasionando que el ar-

t{culo 104 fracción I del ordenamiento má%imo citado, fuese refo~ 

mado el JO de diciembre de 1946 y 25 de octubre de 1967, siendo -

esta última la que reviste mayor importancia dentro del estudio -

que realizamos, toda vez que con ésta se va a dotar de constitu-

cionalidad a los tribunales administrativos. Fundamento legal que 

para estos efectos establece: 

"ART !CULO l 04. - Corresponde a los Tribuna les de 
la Federación conocer: 

I.- De todas las controversias del orden civil 
o criminal que se susciten sobre et cumplimien 
to y aplicación de leyes o de los tratados in= 
ternacionates celebrados por el Estado me.:rica
no. Cuando dichas controversias sin efectuar -
intereses particulares podrdn conocer también 
de etLas, a elección del actor, Los Ju~ces y = 
tribunales del orden común de Los Estados, del 

8 



Distrito ?ederal ~ territorios. Las sentencias_ 
de primera instancia podrán aer apelables para 
ante el e~perior inmediato del j~ez q~e cor.ozcG 

~:! ª~~~~~ ~:ª~~~:~~ ~~~~~~al;:ªa~e!~ªc~:~=~~i~ 

Procederá el recurso de revisión ante la Supre
ma Corte de Justicia de Za Nación, contra Zas -
sentencias definitivas de dichos tribunales ad
ministrativos, sólo en loe casos que señalen -
Zas leyes federales, y siempre que esas resolu
ciones hayan sido dictada~ como consecuencia de 
un recurso interpuesto dentro de Za jurisdicción 
contencioso administrativo. La revisión se auje 
tará a loe trámites que Za Ley reglamentaria de 
tos art{culos 103 y 10? de esta Constitución fi 
je para la revisión en amparos indirectos y la
rseolución que en ella dicte Za Suprema Corte = 
de Justicia, quedará sujeta a las normas que re 
guZan Za ejecutoriedad y cumplimiento de Zas -= 
sentencias de amparo.". 

Esta reforma trajo como consecuencia, la plena conatitu

cicnalidad det Tribunal Fiscal de ta Federación, que como es bien_ 

sabido, se creó por la Ley de Justicia Fiscal de 2? de agosto de -

1938 v cuya constitucionatidad fue sumamente controvertida hasta -

antes de esta reforma. 

A partir de esta reforma nacen en Mé~ico diversos tribun~ 

tes con competencia para conocer negocios contencioso administratf 

voa, entre etlos encontramos al Tribunal de to Contencioso Admini~ 

trativo del Distrito Federal, mediante decreto del 26 de febrero -

de 19?1, publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 17 de_ 

marzo del mismo año, entrando en vigor 130 días después de su pu-

blicación, acorde conla fracción I, párrafo segundo del articulo -

104 de la Constitución, teniendo como objetivo primordial impartir 

justicia administrativa pronta y e~pedita at sector de población -

del dmbito del Distrito Federal, cuando sus legitimas intereses sean 



agraviados por actos administrativos y fiscal•s emitidos por loa_ 

autoridades del propio Distrito. 

Cabe señalar, que en reforma publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federación, el 10 de agosto de 1987, el fundamento del 
Tribunal de Zo Contencioso Administrativo del Distrito F•deraZ, -

se tran&jiere a Za fracción XXIX - H del articulo 7J de la Constf 

tución Política de los Estados Unidos He:icanos y que a Za letra_ 

dice.· 

nARTICULO 73.- El Congreso tiene Za facultad: 

XXIX-H.- Para e:pedir leyes que instituyan Tribu 
nales de lo Administrativo, dotados de plena au= 
tonom{a para dictar sus fallos que tengan a su -
cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre Za Administración Pública Federal o del -= 
Distrito Fed~ral y los particulares, establecie~ 
do Zas normas para su organi•ación y los recur-
sos contra sus resoluciones.n. 

Esta Reforma tiene como finalidad resolver un problema_ 
que surgió al establecerse tribunales de esta naturaleaa en los -

estados de Za Repkblica, ya que recordemos que Za fracción I pá-
rrafo segundo del articuio 104 Constitucional, manifiesta que únf 
camente Zas leyes federales podr{an instituir tr~bunales de lo -

contencioso administrativo; fatla técnica legislativa que ae sub

sanó derogando el párrafo segundo de tal precepto y otorgarle es

ta facultad al Congreso de la Unión. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciem-

bre de 1970, reconoce la competencia del Tribunal de lo ContenciE 
so Administrativo del Distrito Federal en el articulo 1° Transit~ 

rio, el cual ha sido antecedente directo del articulo 7ª Transit~ 

rio que dispone: 

"ARTICULO SEPTIHO.- La función J'urisdiccional en -
el orden administrativo estd a cargo de un tribu
nal de lo contencioso administrativo dotado de -
plena autonomía H regido por la Ley correspondien 
te. n. -
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I.1. •ArURALEZA ~URIDICA. 

Partiendo da ta idea de qua siendo nuestro país un Est~ 

do da derecho, debe estar suJeto al cambio constante, traneforMa

ción y perfeccionamiento de sus múltiples instituciones juridicas, 

es por ello que la Justicia administrativa no puede permanecer aJ~ 
na a tales cambios, sino que debe evolucionar al mismo tiempo a -

efecto de que los agraviados tengan im medio de defens.a para hacer 

ualer eus derechos 11 garoantWs vi.atadas. 

Ael tenemos que Adolfo Nerkt, en lo referente al tlrmi

no de jueticia administrativa nos dice: nAhora es menester acla-

rar como es posible que su función judicial se convierte en un -

problema de la teoría del derecho administrati~o, que ezprese ta_ 
aegunda nota conceptual que d•fine a esta institución. En ta ez-
preaión diacutida, ta palabra Justicia que tiene por objeto ta A4 
ministración, deberá actuar sobre etta. Semejante justicia pres~ 

pone ta actividad; de este acto administrativo, se ocupa ta Justf 
cía.". ( J) 

Para Andrés Serra Rojas, justicia administrativa: "Es -
et conjunto de principios que estabtecen recursos y garantías que 
disponen tos particulares para mantener sus derechos. ".ff) 

At respecto, Carritto Flores manifiesta: "Se refiere a_ 

ta intervención jurisdiccional que tiene como materia o como ant~ 
cedente una acción administrativa, pero que no se desarrotta por_ 

órganos directos de ta Administración Púbtica activa, sino órga-

nos que frente a ta administración, ha alcanzado ta autonomia pa
ra ser considerados como jueces, como tribunates.".tSJ 

Et ticenciado Nava Negrete nos dice: "Conjunto jurisdi~ 

cionat ••• que abarca tos recursos administrativos con tos cuales_ 

(3) NERKL ADOLFO. "Teoría General det Derecho Administrativo", 
Edit. Revista de Derecho Privado, Madrid J9SS, Pág. 462. 

(4) SERRA ROJAS ANDRES, Ob. cit., Pág. 609, 

(Si CARRILLO FLORES ANTONIO. "La Justicia y ta Administraci6n Pú
blica", Edit. Porrúa, Né:ico 19?3, Pág. 141. 
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et administrado tiene ta oportunidad de obtener un acto de Justi
cia en un campo administrativo de una autoridad administrativa y_ 
con apoyo en et derecho adminiG~rativo. n. (SJ 

En este orden de ideas, analizaremos tas caracterlsti-

cas principales de tos órganos encargados de impartir justicia a4 

ministrativa. En prime?" tlrmino veremos· to qMe se entiende por -

tJ"ibunates administrativos, paI"a lo que señalaJ"emos tos siguien-
tes conceptos. 

Andrés Serra Rojas, consideI"a qMe tos Tribunal•& Admi-
nistI"ativos son: nLos encargados de resolver las contJ"oversias o_ 

reclamaciones entJ"e ta AdministJ"ación y tos particwtares, con mo

tivo de ta pubticaci6n de una ley administrativa y se denominard_ 

de to contencioso admi~istrativo o fwnción de controt d• t•gati-
dad de ta actividad de ta Administración Pública como sujeto de d~ 
recho, •. ( 71 

Et maestro Gabino Fraga, define al contencioso adminis

trativo desde dos ángulos: formal y material. Et primero se dete~ 
mina conforme at organismo que es competente para resolver tas -

controversias que surjan con et actuar de ta administración cuan
do los organismos son tribunales administrativos y por to cual son 
tr~bunates especializados; y et segundo, se da cuando e:iste una_ 

controversia entre 1t gobernado y ta autoridad administrativa, en 

raaón de actuar de ta aMtoridad. 

En conclusión, tos tribwnates en estudio tienen como -

propósito fundamental dirimir tas controversias que se susciten -
entre tos gobernados y laJ' órganos de autoridad por actos de cará~ 

ter administrativo y fiscal que no satisfagan tos requisitos señ~ 
lados por ta norma jurídica, mismos que son emitidos por toa 1e-

gundos en et 1jercicio de su potestad púbticai repercutiendo en -

forma· perjudicial en ta esfera de toa primeros. 

(6) Citado por .i LICENCIADO NAVA NEGRETE en BU Libro d• "D•recho 
Administrativo", Edit. Porrúa, Né:ico 1989, Pdg. 111. 

(7) SERRA ROJAS ANDRES, Ob. cit. Pág. 110. 
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Es prudente manifestar que los estudiosoa del derecho -

administrativo aluden la ezistencia de dos clases de juicios de -
acuerdo al órgano y sus atribuciones: de plena jurisdicción y el_ 

de simple anulación. 

El primer sistema tiene como finalidad reestablecer el_ 
derecho subjetivo infringido por la autoridad administrativa¡ la_ 

sentencia que emite puede modificar, reformar u ordenar a la autE 

ridad responaable la emisión de una nueva resolución. 

El sistema de simple anulación, perseguirá el restablecf 

miento de la legalidad alterada por la autoridad administrativa -

al •mitir la resolución combatida por el administrado, es decir,_ 

ae· alejard ezclusivamente Za violación de una ley; Zas sentencias 

que emite son declarativae, ya que el juagador sólo estd faculta
do para anular el acto administrativo impugnado que lesiona los -

legítimos intereses de los particulares o bien confirmarlos, por_ 
lo que el tribunal de anulación no podrá indicar ni dar instruc-

ciones a la autoridad demandada sobre la forma y contenido que d~ 
bió dictar, ya que únicamente tiene facultad para nulificar la r~ 
solución administrativa de ta autoridad demandada. 

Anotado lo anterior, pasaremos a saber cuál es el origen 
de los tribunales administrativos y asi tenemos que en tos paioes 

que viven al amparo de un régimen de derecho y que han estructur~ 

do su sistema jurídico en función de la teoría de la división de_ 
poderes han dado origen a varios sistemas organiaadores de justi

cia administrativa, mismos que anatiaaremos brevemente por no ser 
tema de estl.ldio de la presente e:rposición y son los siguientes: 

a).- Sistema Administrativo Continental o Francés. 

bJ.- Sistema Angloamericano o Judicial. 

cJ.- Sistema Sueco o Ombudsman. 

aJ.- El Sistema Administrativo Continental o Francés es ene~ 

beaado por Francia y como seguidores tenemos entre otros paises a 
Mé~ico, ventilándose ante un Tribunal denominado Consejo de Esta

do, dependiente del Poder Ejecutivo pero con plena autonomia para 
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dictar sus fattos y con comp•tencia para resotver tas controver-

sias que se susciten entre ta Administración y tos gobernados. 

bJ.- Et segundo sistemapredominó por largo tiempo, ímptf 
cando que tas autoridades administrativas se reunieran a tos tri

bunales ordinarios, mediante tos recursos ordinarios de impugna-

ción. 

cJ.- El Sistema Sueco o Ombudaman nació •n Sw•cia hace_ 

medio sigto, siendo adoptado más tard• en otros pv•bto_, ••oarading, 

vos w con diversas variantes se ha ido e:tendiendo a toda •t •vn
do. 

Esta institución •• encuentra repres•ntada por vn fun-

cionario, cuya función •• cuidar a solicitud de toe particular••

º por e! mi.amo ta acción de tas autoridades, particutar••nte de -
tas gubernativas, sea ~o sotamsnts tegat, sino raaonabte, oportu

na, Justa, humana. 

"No ea un funcionario que tenga ta potestad de revocar -

tas decisiones de tas autoridades, sino que te coPrsspondB ta de_ 
intervenir, a veces de manera muy informal , en otras emitiendo -
opiniones escritas, para que quienes tienen potestad de decidir -

sepan que hay alguien que tos vigila en beneficio de qui•n•• es-
tán eometidos a ta autoridad estatat o paraestatat. 

En ta generatidad de tas teyes o proyectos sobra et - -
Ombudsman. se busca que éste sea un hombre ezperimentado, de pre

ferencia con antecedentes en ta judicatura o en et parlamento. p~ 

ro desvincutado de toda ambición o situación potitica, de manera_ 

que asegure su compteta independencia,y si no puede emitir resot~ 

cianea en sustitución de tas autoridades competentes, sí está fa

cultado. en cambio, pa:a acusar ante tos tribunates a aquet~os -
quienes a su J°uicio hayan viotado notoriamente ta tey. 

La instancia ants et Ombudsman no ezctuye ta procedencia 

de tos recursos administrativos o jurisdiccionales, pero tampoco_ 
es tat instancia un requisito necesario para ta intervención det_ 

"procurador sindico". Este puede oficiosamente tomar ta iniciat,i 
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va de pedir que tas autoridades o de tos funcionarios, altos o b~ 
jos, te informen detalladamente como han procedido en un caso - -

cualquiera, si et caso que hay motivo para presumir o sospechar -
un posible agravio o una a~bitrariedad.".(BJ 

Después de haber reatiaado un enfoque de los sistemas -

organizadores de la justicia administrativa y de los tribunales -

ad1'1inistrativos encargados de ejercerla, consideramos oportuno -

mencionar el sistema que nuestro pais ha adoptado en ta imparti-

ción de justicia administrat..:va. 

Por consiguiente, nuestro sistema de gobierno se encue~ 
tra •structurado política y jurídicamente por nuestra Constitu--

ción Política, y asi encontramos que el artículo 49 dispone: 

nART. 49.- Os la División de Poderes. 
El Supremo Poder de la Federación s• divide para 
su •jercicio •n Legislativo, E;jecutivo y .Judi--
ciat. No podrdn reunirs• dos o mds de estoe po
deres en una sota persona o corporación, ni depo 
sítarse el legislativo en un individuo, salvo e! 
caso de facultades eztraordinarias el Ejecutivo 
de la Uniór., conforme a lo dispuesto en el ar--= 
ticuto 29. En ningún otro caso, satvo to dis--
puesto en et segundo pdrrafo del artícuto 131, -
se otorgarán facultades eztraordinarias para te
gislar. "• 

Los Poderes de ta Unión se encuentran organiaados de ta 

siguiente manera: Et articulo SO Constitucional, señata qua et PE 
der Legislativo se localiaa en et Congreso de la Unión, mismo que 
se integra a través de ta Cámara de Senadores y de Diputados cuyas 

funciones consisten en ta elaboración de las leyes. 

El Poder Ejecutivo consagra et sistema unipersonal, tal 

y como to establece et articulo 80 de nuestro mázimo ordenamiento 
jurídico y que dice: "Se deposita et ejercicio det Supremo Poder 

Ejecutivo de ta Unión en un soto individuo que se denominará Pre

sidente de los Estados Unidos Hezicanos.". 

(8) CARRILLO FLORES ANTONIO, Ob. Cit., Pág. 226, 
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8t Poder Judiciat se encuentra intagrado por ta Supr•ma 

Corte de J~aticia de la Nación. tos Tribunat•s Cotegiados de Cir

cuito, tos Tribunales Unitarios de Circuito y Los Juagados d• Di~ 

tri to. 

As{ tenemos. que ta impartición de Justicia Administra

tiva se !teva a cabo por et Tribunal Fiscal de ta Federaci&n H #t 
1r{b~naL de io Contencioso Administrativo del Distrito Federal, -
quienes han sida punto de partida y de apoyo para la creación V -
estabtecimiento de nuevos órganos administrativos en ei interior_ 

de la República, con et objeto de crear una instancia administra~ 

tiva autdnama que resuelva tas eontroversias entre ta Ad·~~tet~a

ai6n Pública y tos particulares) sin interferir con et Poder Judi 
cial. 

Et Tribunal de to Contanoioso Administrativo del Distri 
to Federat nace a ta vida juridica mediante decreto dsl 26 de fe

brero de 19?1, iniciando eus tabores et dia 17 de marzo dst mismo 
año, con tas siguientes carncterleticas: 

a),- A traQés de ta reforma publicada et dia 10 de ago!_ 

to de 198?, et fundamento det Tribunal sn estudio, se locatiaa en 

ta fracción XXIX - H det artículo 73 Constitucional. 

bJ.- Formalmente es una institución administrativa y m~ 

terialmente realiza una función jurisdiccional. 

Es un tribunal administrativo ya que su funci6n primor

dial consiste en dirimir lae controversias de carácter administr~ 

tiuo y fiacat, e:istentes entre tos administrados y ta administr~ 
ción pkbtica. Haciendo hincapié que no fue et primero en esta ma

teria, toda uez que ae puede decir que su creación tuuo como ant~ 

cedente al Tribunal Fis~at de la Federación. 

cJ.- La principal caracterlstica de loa tribunat•a admi 

nistrativos la canBtituye au auto"omla, por ello conviene prsci-
sar to que se entiende por lsta, siendo et estado o condici6n que 

posee, que contiens en la vida independiente d6 un ó~gano o siat~ 
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ma para funcionar por ai mismo. 

Esta autonomía se manifiesta desde el momento en que -
las sentencias que emite no necesitan ser revisadas por algún fu~ 

cionario integrante de la Administracidn Pública de mayor jerar

quía, sino que basta que sean dictadas en forma unánime o por ma

yorla de votos otorgados por los magistrados del Tribunal, para -

que tengan validez y obligatoriedad. 

El Tribunal en mención se localiza dentro de la estruc

tura del Poder Ejecutivo, pero actúa con plena autonomia e inde-

pendencia de cualquier autoridad para dictar sus fallos, atributo 

reconocido en el articulo 1° de su Ley. 

dJ.- El artículo 21 de la Ley que lo rige regula su co~ 

petencia, estribando en conocer controversias de carácter admini~ 

trativo y fiscal que se presentan entre las autoridades dependie~ 

tes del Departamento del Distrito Federal, caracteristicas· a que_ 

nos adentraremos en forma posterior. 

e).- Por lo que respecta al alcance juridico de las re

soluciones, tenemos que inicialmente el tribunal adoptó el siste

ma contencioso de plena jurisdicción, pero a través de diversas -
reformas a su ley en el año de 1973 1 se transforma a un tribunal_ 

de simple anulación. 

Por lo tanto, el alcance juridico de sus resoluciones -
se limita a reconocer la nulidad o validez de la resolución admi

nistrativa que ha sido combatida por et particular, tal y como se 

aprecia de Za lectura de los artiaulos 79 1 80 y 81 de la Ley que_ 

rige a dicho órgano jurisdiccional. 

fJ.- Resulta de gran importancia aclarar que el Tribu-

nal resuelve lae controversias que se presenten ante el mismo, a_ 

travls de un juicio que substancia con arreglo y apego al procedi 

miento que especifica ta ley que lo rige 1 e~istiendo suptetorie-

dad a falta de disposición ezpresa y en cuanto no se oponga a lo_ 

que prescribe dicho ordenamiento; así tambiln es trasaendentat --
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mencionar el hecho que no se estd ante la presencia ds un recurso, 

ya que es bien sabido que éstos se presentan únicamente por parte 

del agraviado ante la autoridad que emitió el acto administrativo 

que le causa perjuicio ante su superior jerárquico para hacer de_ 

su conocimiento su uniformidad al respecto, y de esta man•ra, la_ 

Ad~inis!raci6n Pública trata de resolver la controversia eurgida, 

sin neceaidad de salirse de su marco, conservando de esta manera_ 

su u~iformidad, motivo principal por lo que no puede consid•rarse 

el procedimiento seguido ante el tribunal como un recurso. 

En síntesis las características del Tribunal son: 

a).- Formalmente administrativo y materialmente juris--

diccional. 

b). - Ar.ctónomo. 

c).- Con competencia para conocer actos administrativos 

y fiscales emitidos por las autoridades del Departamento del Dis

trito Federal que agravien a los habitantes de tal ámbito distri

tal~ en materia local. 

d).- Es un órgano de simple anulación. 

eJ.- Las controversias que resuelve son a través de un_ 

juicio y no de un recurso. 

¡;.-El fr.cndamento vigente artlculo 73 fracción XXIX i~ 

ciso h) de la Constitr.cción Política de los Estados Unidos Me~ica
nos1 en el cual se dispone el establecimiento y La creaaión de -
tribunales de lo administrativo, ordenamiento que viene a revestir 

de leualidad la ezistenaia del Tribunal de lo Contencioso Admini! 

trativo del Distrito Federal. 
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I,3, ORGANIZACION, 

Et funcionamiento det Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Distrito Federal, se encuentra regulado en los ar

tlculos 2º al 18° de la Ley que lo rige. 

Con base en tales preceptos este Cuerpo Colegiado, en-

cargado de la impartición de Justicia Administrativa, se compone_ 

de una Sala Superior, integrada por cinco magistrados y por tres_ 

Salas Ordinarias, constit~idac por tres magistrados cada una, que 

podrán aumentarse hasta en dos más, integradas por tres magistra

dos, cuando el servicio lo requiera, a juicio de la Sala Superior, 

conforme lo dispone el articulo 2° de su propia Ley. 

Los magistrados integrantes de la Sala Superior como de 

las Salas Ordinarias, son nombrados por el Presidente de ta Repú

btica a propuesta det Jefe det Departamento det Distrito Federal_ 

y mediante la aprobación de ta Asambtea de Representantes, confo~ 

me to estabtece el articulo Jº de su Ley en coadyuvancia con et -
78 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mezicanos. -

Durarán en et desempeño de su encargo seis años y sóto serán rem~ 

vidos de acuerdo con et procedimiento que es aplicable a loe ma-

gistrados det Tribunal Superior de Justicia det Distrito Federat 1 

especificado en el artículo 111 Constitucional. 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo -

del Distrito Federal es explicita al señalarnos en el artlculo 4° 

tos requisitos que se deben de satisfacer para ser magistrado y -

que son: 

aJ.- Ser mezicano por nacimiento, en ejercicio de sus -

derechos civiles y políticos; 

bJ.- No tener menos de veinticinco años si el magistra

do es para Sala y no menos de treinta si es para Sala Superior, -

al dla de su designación, ni más de sesenta y cinco años, en cual 

quiera de ambos casos; 

e).- Ser Licenciado en Derecho, con título debidamente_ 
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registrado t?n Z.a Dirección Ge'l'Jera t. de Profesiones; 

dJ.- Acreditar, cuando meno8, tres o cinco años de prá~ 

tiaa profesionai en materia ~dministrativa d fiscal, s2gún sea H~ 

giatrado para Sal.a o para Sala Skperior; 

e)~- Ser de notoria buena conducta; y 

fJ~- No haber sido condenado por sentencia irztet>ocab1.e_ 

por delito {ntencionaL, que te imponga más de un año de prtia~ón. 

Las fattas temporates de toa Magistrados de La Sa?a Su

perior no son cubiertas, tas definitivas se comunican al Preside~ 

te de la República por conducto det Preeidente del Tribunal, -

quien procederá a las designaciones correspondientes. Las fattaa_ 

temporales de loa Magiatradoa de tas Salas se a~pten por tos au-

pernumerarios que designe ta Sata Supe~ior. 

Las ticenciaa de Los l1agi.st1'ados será'! concedidas por -

la Sata Superior cuando sean con goce de suetdo y no ezcedan de -
un mea, o si" goce de sueldo hasta por trea meses; las que e~ce-

dan de loe plazos ante1'iores, sólo podrá concede1'las et Presiden

te de la República, a quien se solicitarán por conducto del Jefe_ 

det Departamento del Di.atrito Federal. 

Así tenemos que et Trib~nal de lo Contencioso Adminis-

trativo del Distrito Federal, para efecto de cumplir con et obje

tivo de s~ creación, está organizado de La siguiente manera: 

al.- Sala Superior. 

bJ.- Presidente. 

el.- Salaa 01'dinariaa. 

a).- Sata Sup~rior-

es de reciente creación, nace mediante Decreto del 26 -

de abril de 1986t pubtiaado en el Oia1'ÍO Oficial de la Federa---

ción et 16 de jutio det mismo año, oon Lo cuat deja de existir et 

Pleno; ta Sata Superior es au máxima autoridad jerárquica; se in

teg~a po~ cinco magist1'adoa, uno de los cuales es designado Presf 
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dente; que será a su uez de t Tribuna t ."y. dúrará un año en et enea!:. 

¡¡o. 

b). - Presidente. 

De acuerdo con et articulo quinto de ta Ley det Tribu-

nat de to Contenci~so Administrativo det Distrito Federal, que a_ 

ta tetra dice: 

"ARTICULO fiº.- EZ. Tribunal tendrá un Presidente, 
que será a su vea presidente de ta Sata Supe--
rior. Durará en su cargo un año y podrá ser re
electo. 
Cada una de tas Sal.as tendr¿ además un Preside~ 
te, y tambiJn podrá ser reetecto,''. 

Et Presidente det Tribunal será electo en et primer dia 

de tabores de cada ª'10, entre tos mie.·nbros de Z.a Sal.a Superior, -
quien a su ve2 ft.1.ngirá como P1'esidente de Z.a SaZ.a. 

Las ausencias temporales deZ. Presidente, serán cubier-

tas por tos magis t1'ados de ta S:z Z.a Superior, respecto et orden al 

fabético cuando más de un magistrado fue elegido en ta misma fe-

cha; para et caso de faltas definitivas ta saz.a Superior nombrará 

a un nuevo Presidente para que cumpla con et encargo. 

Las atribuciones del Presidente det Tribunal, conforme_ 

at articulo 20 de ta Ley que to rige son: Representar al. Tribunal. 

ante toda clase de autoridades; despachar ta correspondencia del._ 

Tribuna?. y de ta SaZ.a Superior; dirigir Z.os deberes y conservar -

et orden en las sesiones de Z.a SaZ.a Su:perior; denunciar a la Sala 

Superior tas contradicciones de que tenga conocimiento entre tas_ 
sentencias dictadas por tas Salas; designar por turno at Magistr~ 

do Instructor en tos recursos de revisión y ai. Magistrado Ponente 

en los de queja; dar cuenta a Z.a Sal.a Superior de tas e:citati--

vas de justicia y tramitar tos demás asuntosde ta competencia de_ 

ta saz.a Superior hasta ponerlos en estado de resoZ.ución,· designar 

at personal. adrninistztativo de Z.a Sal.a Superior, de acuerdo con -

las disposiciones legales y las normas de carácter aenerat que -

dicte ta misma Sal.a; conceder o neaar licencias at persona?. admi-
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niatrativo de ta Sata Superior en tos términos de tas disposicio

nes apticablea, previa opinión, en su caso, det Magistrado a que_ 

esté adBcl'ito¡ dictar Z.as medid:la que eziJ'an et buen funcionanrie!! 

to y la disciplina de ta Sata Superior e imponer tas sanciones a4 

ministrativas que procedan a tos secretarios y empZ.eados adminis

trativos de ta misma; dictar tas órdenes relacionadas con et eje~ 
cicio áct presupuesto del Tribunal.; autorizar en unión det Secre

t~r{o General. de Acuerdos, tas actas en que se hagan constar las_ 

deliberaciones y acuerdos de ta Sala Superior; firmar tos engrosBB 

de resoluciones de ta Sala Superior¡ realiaar tos actos adminis-

trativos y jur{dicos que no requieran ta intervención de ta Sala_ 

Super~or, conforme a ta Ley; rendir a ta Sala Superior, en la úl

tima sesión de cada año un informe dando cuen:a de la marcha del_ 

Tribunal. y de tas principales tesis adoptadas por éste en sus de

cisiones; pubZ.icar ta jurisprudencia del Tribunal, tas sentencias 

de ta Sala Superior, cuando constituyan jurisprudencia o cuando -

ta contrarien, incZ.uyendo tos votos particulares que con ella se_ 

relacionen, asi como aquettas que considere que deben darse a co

nocer por ser de interés general. 

cJ.- Satas Ordinarias. 

Et Tribunat de to Contencioso Administrativo det Distrf 

to .Federal, se compone de tres salas integradas por tres magistr~ 

dos cada una, que podrán aumentarse en dos más, cuando et servi-

cio to requiera, a juicio de ta Sala Superior, de acuerdo con et_ 

artículo 2° de ta Ley que to rige. 

Estas Salas para su funcionamiento se dividen en ponen

cias numeradas, en orden progresivo det uno aL nueve; cada Sala -
se integra de tres Magistrados, Secretarios de Acuerdos, Secreta

rios Actuarios y Secretarias Taquimecanógrafas. 

De acuerdo con et artículo 5° de la Ley del Tribunal. de 

Lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, cada Sala co!! 

tará con un Presidente que es designado en ta primera sesión -
anual, mediante et voto de Los Magistrados integrantes, permane--
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ciendo en su función un año y podrá ser reet•cto. 

Por otra parte, et articuto 12 de la Gey en comento, -
dispone que el Tribunal también tendrá un Secretario General de -

Acuerdos, que será a su vez Secretario de A~uerdos de la Sata Su
perior, un Secretario General de Compilación y Difusión; tos se-

cretarios necesarios para et despacho de tos negocios del Tribu-

na t y defensores jurídicos gratuitos, quienes serán empleados de_ 

confianza, as{ como tos actuarios y empleados que determine et 

Presupuesto de Egresos del Departamento det Distrito Federal. 

En primer término, ta Secretaria General de Acuerdos 

tiene como función auziliar a ta Sala Superior en sus funciones,_ 

a e:cepción de aquellas que debe reatiaar individualmente, tal y_ 

como to dispone et artículo 20 de ta Ley de ta Materia. De esta_ 

Secretaria dependen tas áreas de Asesoría y Def ensoria Jurídica -

Gratuita, cuya ezistencia prevé et artículo 12 de ta Ley del Tri

bunal en relación con tos artículos 20 y 21 de su Reglamento Int~ 
rior. As( también et área de Oficialía de Partes se encuentra su

bordinada, misma que se integra por una abogada y cuatro auzttia
res. 

La Secretaria de Compilación y Difusión tiene como prop~ 
sito dar publicidad a las funciones det TribunatJ así como a tas_ 

sentencias y jurisprudencias que se forman y en materia de compi

lación contratar tas resoluciones dictadas por et organismo. 

Por úttimo, ta Coordinación Adm{nistrativa se integra -

por tres unidades departamentales: Recursos Financieros y Recur-

sos Materiales y Servicios Generales, comprendiendo tas tabores -
de intendencia, mantenimiento y proveedur!a, almacén e inventa--

rios. 
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I.4. CONPETENCIA. 

Etimotógicamente la palabra competencia proviene del -

verbo competer, que significa corresponder, pertenecer, ser pro

pio de •••• ; este uocabto está intimamente retacionado con el té~ 

mino de jurisdicción que significa decir o declarar el derecho en 

un caso concreto. 

El procesalista Cipriano Gómea Lara, define a la compe

tencia como: "La reatidad, la medida del poder, otorgada a r.m ór

gano jurisdiccional para entender un determinado asunto, es decir, 

el dmbito, esfera o campo dentro de los cuales un determinado órg~ 
no iurisdiccionaZ.".rsJ 

Para el reconocido autor Eduardo Pattares: "Es la por-

ción de jurisdicción que se atribuye a los tribunales que perten~ 
cen al mismo orden juriadicciona l.". ( 1 O) 

Andrés Serra la concibe como: "La fac1.tttad qtte tiene un 

tribttnaL para conocer determinados asttntos. "· (ll) 

Clarificado el concepto de competencia, procederemos a_ 

establecer el de jurisdicción. 

De acuerdo con Oval.le Favet.a José 1 Jurisdicción: "Es el 

poder del estado para resolver conflictos de trascendencia jttridi 

ca en forma vinculativa para las partes.". (l 2 ) 

El tratadista Cipriano Góme2 Lara la define como"La fu!)_ 

ción soberana del Estado, realizada a través de una serie de ac-

tos que están proyectados a eneamina1• a la solución o dirimirlo. -

' IJ) 

(9) GO/.IEZ LARA CIPRIANO, "Teoría General del Proceso", U.N.A.M. 1 

Tercera reimpresión, Te:r:tos Unive:rs:itarios, Mé:r:ico 1981, Pág7 
155. 

(10) PALLARES EDUARDO, "Diccionario Derecho Procesal Civil", Edit. 
Porrúa, Se:r:ta Edición, lofé:zico 1970, Pág. 210. 

111) SERRA ROJAS ANDRES, Ob. cit., Pág. 1154. 
(l 2) O VALLE FA VELA JOSE, "Derecho Procesal Civil", Colección Te:::

tos Universitarios Jurídicos, Edit. Harta, Mé:::ico 1982, Pág. 

(IJ) GOMEZ LARA CIPRIAllO, Ob. cit., Pág. J. 
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En conaideración a los conceptos anteriores, comp•ten-

cia y jurisdicción no significan lo mismo; lo anterior en virtud_ 

de que la primera mencionada atude tas funcionea que deberá eier

cer un órgano jurisdiccional, ~ la segunda, delimita el ejercicio 

de esas funciones. 

La competencia se puede dividir o analiaar de ta siguie~ 

te manera y cuyo estudio realiaaremos más adelante: 
a).- Competencia por materia. 

bJ.- Competencia por grado. 
c).- Competencia por territorio. 

Atendiendo a! artículo 21 de !a Ley de! Tribuna! de !o_ 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal, desprendemos que 

su competencia, es la aptitud para resolver controversias retaci~ 

nadas con materia administrativa y fiscal que surjan entre las a~ 
toridades del Departamento del Distrito Federal y sus habitantes, 

mázime que el precepto invocado alude que las Salas del Tribunal 
conocerán de los juicios interpuestos en contra de actos adminis

trativos dictados por tas autoridades del Departamento del Distri 
to Federal que dicten, ordenen o traten de ejecutar en perjuicio_ 

del particular, es decir, que las actuaciones del Departamento -
del Distrito Federal quedan limitadas como autoridad local frente 

a ~os gobernados; de las resoluciones definitivas en las que se -

determine la ezistencia de una obligación fiscal, se fije e" can

tidad liquida o se de" las bases para su tiquidación, nieguen la_ 

devolución de un ingreso indebidame"te percibido o cualquiera - -

otra que cause agravio en materia fiscal; la falta de contesta--

ción a la petición de un particular en un término de treinta dias 
naturales a menos que las leyes o reglamentos fijen otros plazos_ 

o la naturaleza del asunto lo requiera; de la i"atancia de queja_ 

por incumplimiento de sentencia, solicita"do su cumplimiento en -

términos del articulo 82 de la Ley que lo rige; del recurso de r! 

clamación que procede e" contra de resoluciones de trdmite de tas 
mismas salas, co"forme al articulo 21 fracción IV, 83 y 85 de ta_ 

Ley e" cita; de juicios que promuevan las autoridades para "uliff 
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car resol~cionee favorables a un particutar y que lesionen la Ha

cienda Pública det Distrito Federal. 

Por otra parte, ta Sala Superior como órgano de segunda 

instancia y con fundamento en el artículo 19 de Za Ley del propio 

Tribunal, tendrá tas siguientes funciones jurisdiccionales y admi 
nistrativas: fijar la jurisprudencia del organismo; resolver los_ 

recursos de revisión en contra de tas resoluciones de tas salas -

que decreten o nieguen el sobreseimiento, serán reaurribles por -
cualquiera de tas partes; resotver Zos recursos de reclamación en 

contra de tos acuerdos de trámite pronunciados por et Presidente_ 

de ta Sata Superior; conocer de las e~citativas para ta imparti-

ción de justicia promovidas por tas partes cuando tos magistrados 
no pronuncian el proyecto de resolución que corresponda o no emi

tan sus votos respecto de proyectos de otros maJistrados. dentro_ 

del término que especifican las teyes; catificar las recusaciones. 
e~cusas e impedimentos de tos magistrados a que se refieren tos -

articutos 46, 47. 48, 4S de la Ley que nos ocupa; establecer las_ 

reglas para Za distribución de tos asuntos entre las salas ordin~ 
rías, asi como entre los magistrados instructores y ponentes. 

Et artículo 19 bis 1 creado por et articulo primero det_ 

Decreto de 28 de abrit de 1980, pubticado en et Diario Oficial de 

Za Federación et 16 de junio del mismo año. atude que las atribu
ciones de la Sata Superior eon las si3uientes: designar de entre_ 

sus miembros al Presidente del Tribunai, quien lo será de la Sala 

Superior; fijar y cambiar Za adscripción de los magistrados de -

lae salas; designar de entre tos magistrados supernumerarios a -
tos que suplan !as ausencias temporales de los ma~istrados de Zas 

salas; nombrar at Secretario General de Acuerdos 1 a los secreta-

ríos y actuarios de la Sala Superior 1 as< como acordar lo q«e pr~ 

ceda respecto a su remoci6n¡ acordar ta remoción de tos empteados 

administrativos a ella adscritos; cuando proceda conforme a ta -
Ley, conceder licencias a loe magistrados. hasta por un mes con -

goce de eueldo o hasta por tres meses sin sueldo cada año 1 siem--
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pre que el magistrado tenga un año de servicios, ezista causa ju~ 

tificada p~ra ello y no se perjudique et funcionamiento del trib~ 

nal y en los términos de las di~posiciones aplicables, a tos se-

cretarios y actuarios a ella adscritos; dictar las medidas necea~ 

rias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de la com

petP.ncia del Tribunal; designar las comisiones de magistrados que 

sean necesarias para la administración interna y representación -
del Tribunal; formular anualmente el proyecto de presupuesto de -

egresos del Tribunal para ser remitido al Departamento del Distri 

to Federal; ezpedir el Reqlamento Interior del Tribunal que com-

prenderá las normas de trabajo, asl como las demás disposiciones_ 

necesarias para su buen funcionamiento; designar de entre sus - -
miembros a los magistrados visitadores de las salas, los que da-

rán cuenta del funcionamiento de éstas a la Sala Superior. 

Las sesiones de la Sala Superior serán públicas, salvo_ 

los casos en que la moral, el interés público o la ley estipulen_ 

lo contrario, de acuerdo con el artlculo 17 de la Ley del Tribu-

nal en estudio. Las resoluciones de la Sala Superior se decidi-

rán con el voto de tres magistrados integrantes en el mismo sentf 

do cuando menos; en caso de no reunirse, el asunto se diferirá p~ 

ra la siguiente sesión, esto conforme lo estipula el articulo 18_ 
de la Ley en mención. 

Es oportuno aludir que loo conflictos de competencia e~ 

tre el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe

deral y los Tribunales de la Federaci6n o de los Estados, se ge~

tionarán al tenor del artlculo 106 Constitucional y que a la te
tra dice: 

"ARTICULO 106. - Corresponde también a ta S14prema -
Corte dirimir~los conflictos de competencia que -
se susciten entre los Tribunales de la Federación, 
entre éstos y Los de otro.". 
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I.6. PROCEDINIENro El EL rRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADNINISTRATI
vo DEL DIS1RI10 FEDERAL. 

Et procedimiento ante et Tribunat de to Contencioso Ad

ministrativo det Distrito Federal, se caracteriza por su senci--

t tea y rapidez con ta que son resueltos tos juicios, asegurando a 

tos gobernados ta defensa legltima de sus intereses, bajo ta in-

fluencia de reglas claras y precisas, en raaón de que et objetivo 

primordial de ta institución es impartir justicia administrativa_ 

pronta y ezpedita. 

Para poder hablar del presente tema, conviene precisar 

lo que se entiende por procedimiento administrativo y procedimie~ 

to contencioso administrativo. 

Rafael de Pina Vara, considera que procedimiento admi-

nistrativo: "Es et t:!Onjimto de formal.idades y actos que precsden_ 

y preparan et acto administrativo y de !a sentencia judicial, fo~ 
ma respectivamente e! procedimiento judiciat.".rl 4J 

Para et jurista Jorge Carpiao, procedimiento contencio

so administrativo: "Ea el. juicio o recurso que se sigue sobre pr!!_ 

tensiones fundadas en preceptos de derecho administrativo que se_ 

Litigan entre toa particulares y ta Administración Pública, por -
!os actos ilegales de lata que lesionan sus derechos. ''.flSJ 

De tas definiciones que anotamos con antelación, pode-

moa desprender que !a Administración Pública en ejercicio de sus_ 

funciones emite actos de natura!eaa administrativa; cuando latos_ 

van dirigidos a los particulares, !a autoridad para su formación_ 

debe respetar ciertos requisitos tales como: constar por escrito_ 

conteniendo la debida motivación y jundamentación, aei como la -

firma de! órgano competente, constituyendo !o que se denomina pr~ 

cedí.miento administrativo. 

(14) DE PINA RAFAEL, "Diccionario de Derecho", Edit. Porrúa, S.A., 
Ed. Décimo primera, Mézico 1983 1 Pág. 380. 

(15) CARPIZO JORGE, "Bases Constitucionales de los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal", Revisti 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito -
Federa!, Núm. 1, Mé:r:ico 1972, Pág. 29. 
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Puede suceder que et acto no satisfaga los requisitos -

legales, afectando la esfera jurídica de los particulares, situa

ción que lo motiva a hacer valer el conjunto de derechos que tie

ne frente al Estado, acudiendo a los órganos jurisdiccionales co~ 

petentes e impugnar el acto viciado, originando con Bu acción una 

contienda administrativa. 

El procedimiento contencioso administrativo para su inf 

ciación requiere: Que el acto haya sido emitido por la Administr~ 

ción P~blica en uso de sus facultades legales, toda vea que sólo_ 

puede hacer aquello que tiene ezpresamente permitido; que leeione 

los intereses del particular por no reunir los elementos esencia

les del acto; que contra ese acto administrativo se hayan agotado 

todos los recursos ordinarios que las leyes establezcan, es decir, 

que dicha resolución encuadre dentro del principio de definitivi

dad. 

Asl tenemos que el Tribunal de lo Contencioso Adminis-

trativo del Distrito Federal, como órgano jurisdiccional, lleva a 

cabo un procedimiento contencioso administrativo al conocer las -
controversias administrativas y fiscales que se presenten entre -
los particulares y la Administración Pública del Distrito Federal. 

De acuerdo con el articulo 28 de la Ley del Tribunal en 

estudio, el particular al iniciar juicio de nulidad ante éste, -

pierde todo derecho de hacer valer algún recurso o medio de defe~ 

sa ordinario previstos por las leyes o reglamentos del Distrito -
Federal. Si está empleando algún recurso, previo desistimiento, -

podrá acudir al Tribunal. 

En asuntos fiscales deberán agotarse previamente los r~ 

cursos establecidos en ~a Ley de Hacienda del Distrito Federal. 

Los juicios que se promuevan ante el Tribunal, se BMbs

tanciarán conforme lo prevl el articulo 24 de su ley. A falta de 

disposición ezpresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe -

este ordenamiento, se aplicará en forma sMpletoria et Código de -
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Procedimientos Civites para et Distrito Federat en materia admi-

niatrativa y en materia fiscat et Código Fiscat de La Federación, 

en to que resulten apticabtes. 

Las partes que intervendrán en et procedimiento son tas 
que enumera et artícuto 32 de ta Ley det Tribunat, siendo tas si

guientes: 

aJ.- Actor. 

bJ,- Demandado. 
cJ.- Tercero perjudicado. 

Et actor puede ser persona fisica o morat, siendo éste 

quien inicia et juicio at soticitar ta nulidad det acto dictado -

por tas autoridades det Departamento det Distrito Federal, en et_ 
caso de que late le ocasione perjuicio en su esfera Jur(dica de i~ 

tereses. Tambiln ta autoridad queda comprendida en este término,_ 

cuando solicita ta nutidad de una resolución favorabte a un partf 
cutar, ya que lesiona ta Hacienda Pública del Distrito Federal. 

Tratándose de tas partes demandadas, este carácter to -
tendrán: Et Departamento del Distrito Federal, representado por -

et Jefe det mismo, de acuerdo con et artículo 1° de ta Ley Orgáni 

oa del Departamento del Distrito Federal; tos Delegados del Depa~ 
tamento del Distrito Federal, tos Directores Generales del Depar

tamento a cuya área de competencia corresponda et acto que se re

c tama o bien su ejecución; tas autoridades ordenadoras y ejecuto
ras de tos actos reclamados; el particular a quien favorezca ta -

sentencia cuya nulidad fue soticitada por ta autoridad administrE 

ti va. 

Cabe señalar, que también ezisten aqueLtas personas que 

son autoriaadas para olr y recibir notificaciones en nombre del -
demandante y del tercero perjudicado, mismos que podrán interpo-

ner recursos, ofrecer pruebas y formutar alegatos. Asimismo, las_ 

autoridades demandadas podrán nombrar representantes para oir y -

recibir notificaciones, asistir a tas audiencias, ofrecer pruebas 
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y ategatoe, conjorme to establecer. tos artlcutos 34 y 36 de ta -

Ley del Tribunal. 

En et Tribunal de to Contencioso Administrativo del Di~ 

trito Federat, no procede ta gestión oficiosa, en consecuencia, -
únicamente tendrán et carácter de partes y estarán legitimadas, -
aquellas personas que acrediten pt~namente su interéa juridico en 

et que fundan au pretensión. 

Et procedimiento contencioso ad~iniatrativo ante et Trf 

bunat de referencia consta de tres etapas básicas: 

al, - Demanda. 

b).- Contestación. 

cJ.- Audiencia. Recepción y desahogo de pruebas, alega

tos y sentencia, 

a).-~. 

Doctrinariamente, demanda: "Es et escrito inicial co?l' -
et que et actor, basado en et interés legitimo, pide la interven

ción de tos órganos jurisdiccionales para la actuación de una no~ 
ma sustantiva al caso concreto.",fl 6 ) 

Et término para interponer ta demanda en contra de resE_ 

lu~iones definitivas emitidas por autoridades del Departamento -
del Distrito Federal, es de 15 d{as hábiles contados a partir del 

acuerdo que reclame o al dia en que haya tenido conocimiento de -

ellas o de su ejecución, o et en que se hubiere ostentado sabedor 

de tas mismas, seg~n to establece et articulo 43 de ta Ley det -

Tribuna t. 

Al respecto, t:anscribimos la jurisprudencia emitida_ 

por et Tribuna! de to Contencioso Administrativo det Distrito Fe

deral~ publicada en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrf 

to Federal et 21 de diciembre de 1987 y que establece: 

(16) BECERRA BAUTISTA JOSE, "Et Procesal Civil en l.féxico", Edit. 
Porrúa, Décima quinta edición, México 1984, Pág. 310, 
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"DEMANDA DE NULIDAD, estudio oficioso del tér
mino para la interposición de la.- En cuanto_ 
la Sala Juzgadora determine la procedencia de 
la demanda en contra de resoluciones de tas -
autoridades administrativas, debe analiaar si 
se interpuso dentro del término que señala el 
art{culo 43 de la Ley que rige a este H. Tri
bt.1nal Sala S1.4perior. ". 
Revisión Nr4.m. 3104/86. 
Juicio de Nulidad: I-8363/86. Actor: Luis --
D{aa Cortés Gonzálea. Recurrente: c. Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. Mag. Lic. 
Moisés Mart{nea y Alfonso. Secretario: Lic. = 
Ra~l Nava Alcaaar. Sesión: 1° de octubre de -
198 7. 

Tratándose de la nulidad de una resolt4ción favorable a_ 

un particular, la demanda podrá interponerse en un término de cinco 

años siguientes a la fecha en que sea notificada ta resolución de 

cuenta, salvo cuando la resolución haya originado efecto de trac

to sucesivo, porque en este caso se puede demandar la nulidad en_ 

cualquier época y los efectos de la sentencia sólo se r~trotraerán 

a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda, pero 

sólo que se declare ta nulidad de dicha resolución favorable. 

Requisitos de ta demanda, 

La demanda debe presentarse por escrito ante la Oficia

lia de Partes de dicho órgano jurisdiccional, dirigida al C. Pre

sidente del mismo, debiendo satisfacer los requisitos que establ~ 

ce et art{culo SO de su propia Ley, siendo los siguientes: 

"ARTICULO SO. - La demanda deberá interponerse -
por escrito dirigido al Tribunal y deberá lle-
nar los requisitos formales: 
I.- Nombre y domicilio del actor; 

II.- Resolución o aato impugnado; 
III.- Autoridad, autoridades o partes demandadas; 
IV.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado 

si lo hubiera; -
v.- La pretensión que se deduce. 

VI.- Fecha en que se tuvo conocimiento del acto 
reclamado; -

VII.- Descripción de tos hechos, y de ser posible, 
los fundamentos de derecho; 
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VIII.- Firma det actor. Si late no supiere o no -
pudiere firmar, lo hará un tercero a su -
ruego, poniendo et primero ta huetta digi
tat; y 

IX.- Las pruebas que et actor ofrezca. 

Et actor deberá acompañar una copia de ta de-
manda y de tos documentos anezos a etta 1 para 
cada una de tas demás partes. 11

• -

Recibida ta demanda, se inicia et procedimiento juris-

diccionat, et Presidente det Tribunat dentro de tas 24 horas si-

guientes ta turnará a ta sala que corresponda, siendo et Preside~ 
te de ta misma quien decida su admisión o desechamiento. 

Si ta demanda no satisface tos requisitos formales que 

enumera et articuto 50, será materia de prevención requiriendo at 

actor para que subsane en un término de cinco dias, si no to hi

ciere se tendrá por no presentada ta demanda de acuerdo at artic~ 

lo 53 de ta Ley de ta materia que dice: 

"ARTICULO 53. - Et Presidente de ta Sala admiti
rá ta demanda o en tos siguientes casos ta de
sechará: 
I.- Si examinada encontrare que el acto impug

nado se dictó de acuerdo con la jurispru-
dencia establecida por ta Suprema Corte de 
Justicia de ta !/ación o det propio Tribu-
nal; 

II.- Si encontrare motivo manifiesto e induda-
bte de improcedencia; y 

III.- Si siendo obscura e irregular y prevenido 
et actor para subsanarla, en et término de 
cinco dias no to hiciere. La obscuridad o 
irregutaridad subsanabtes, no serán mas qÜe 
aquettas referentes a tas faltas o impreci 
sión de tos requisitos formatea a que se = 
refiere et articulo SO."• 

Contra tos autos de deaechamiento a que se refiere este 

artlcuto,-procede et recU.rso de rectamación at que alude et artic~ 
to 83 de La Ley de ta Materia, 

Subsanadas tas irregularidades de ta demanda, si es que 

existieron,· et Presidente de la Sala dictará auto admisorio pasa~ 

do et expediente at Magistrado Instructor, quien continuará con -
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ta inetrucci6n haata Za audiencia de Ley. En este acuerdo ae fij~ 

rá et dia de la celebración de la audiencia, dentro de un ptazo -

de veinte dias que podrán alargarse cuando Z.as necesidades de Z.a_ 

Sala to requieran, siendo posible conceder en el. miemo acuerdo ta 

suspensión de los actos reclamados. 

Una vez admitida Z.a demanda, et Presidente de Z.a Sala -
de conocimiento emplazará a Z.as autoridades demandadas y el terc~ 

ro perjudicado 2i e:iate, para que conteste a Z.o que a su derecho 

convenga dentro de un término de quince dias, corriendo indivi--

duaZ.mente para cada una de las partes. 

Si la autoridad no cor.testara dentro del término aludi

do, la Sala de conocimiento declarará la preclusión, considerando 

confesados tos hechos del promovente, salvo prueba en contrario,_ 

de acuerdo con el articulo 55 de ta Ley del Tribunal de lo Conte~ 

cioso Administrativo det Distrito Federal. 

bJ.- Contestación. 

Et maestro GuiZ.Ze:rmo Cabanellas, nos dice que por con-

testación de demattda debemos entender: "EZ. escrito en que Z.a par

te responde a Z.a acción iniciada ?Ol" la actora, oponiendo, si Z.as 

tuviera, Zas e:cepciones a que hubiese lugar, negando o confesan
do Zas causas de Z.a acci6n., •. 11.<l?) 

EZ articulo 54 párrafo último de ta Ley de ta l!ateria, 

determina que et escrito de contestación de la demanda, debe ref~ 

rirse a cada uno de los puntos contl'overtidos de la demanda, men

cionando Z.os preceptos legal.es que se apliquen o deban apZ.iaarse_ 

aZ asunto, así como Z.as pruebas oportunas o necesarias. 

Loa efectos que producird pueden ser diversos: 

a),- No contestar ta demanda dentro del lapso de 15 d{as 

se declarará Z.a precZ.usión, teniendo por confesados los hechos 

del actor, salvo prueba en contrar~o, en términos del. articulo --

( 17 J CABANELLAS, GUILLER:.fo, "Diacionario Enciclopédico de Derecho 
Usual", 2 t. C-C-CH, 17a. revisada, actualizada y ampliada -
por Luis Alcalá Zamora ~ Castillo. Buenos Aires, Argentina,_ 
Edit, Eliasta, R.R.L. Pág. 326. 
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55 de La L<y del Tribunal. 

~J.- Contestar lisa y Llanamente, es decir, la autori-

dad aL coneeatar et eaarito inicial de demanda, niega plenamente_ 

los he~hoa aoetenidos po~ el actor o bien reconoce las aP¡umentos 

que le son prapioe pero siempre sosteniendo ta legatida.d del acto 

reclamado~ demostrándoto con ta ineficacia de tos agraviados, ap~ 

ydn¿oee para tal fin en preceptos legales y dwrisprudenciates 

apli~abfes al aouneo (artículo S4 de la Le~ det Tribunal). 

cJ.- Contestar aolicitando el aobresaimiento del juicio 

por ta eziatencia de alguna causat de improcedencia. 

Acorde con el articulo 71 de la Ley dei Tribunal de ta_ 

Contencioso Adminiatrativo del Distrito Federal el juicio es -

improcedente en las siguientes hipótesis: 

"ARTICULO 71. - Gt ¡juicio ante et Tribunal de to -
Contencioso Administrativo det Distrito Federat 
es improcedente: -

I.- Contra actos de autoridadea que no aean del. 
Departamento del. Distrito Federal; -

II.- Contra actos del propio Tribunal; 
III. - Contra actos que sean matel'ia de otro juici.o 

contencioso administrativo que se encuentre 
pendiente de reaoluaión promovido po~ el mi8 
mo actor, contra taa mismas autoridades y -= 
por el propio acto administrativo, aunque -
tas violaciones reclamadas aean diversas; 

IV.- Contra actos que hayan sido juagadoa en otro 
juicio contencioso administrativo, en toa 
términos de ta fracción anterior; 

v.- Contra actos que no afecten tos intereses Ju 
rldicos del actor, que se hayan consumado ae 
un modo i~~2parabte o que hayan sido consen
tidos expres~ o tdaitamente) entendiéndose -
por estos úttimos aquéllos contra los que se 
promovió ei juicio dentro de los ptaaoa seña 
lados por esta Ley; -

VI.- Contra actos de autoridad det Departamento -
del Distrito Federat, cuya impugnación me--
diante otro i•ec1Arso o medio de defensa legal, 
se encuentra en trámite. 

VII.-- Contra regtamentos, cil'cuZ.al"es o disposicio
nes de carácter general~ que no hayan sido -
aplicados concretamente al promovente; 
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te: 

VIII.- Cuando de tas constancias de autos apareciere 
ctaramente que no existe ta resotución o et -
acto rectamado. 

IX.- Cuando hayan cesado tos efectos det acto - -
impugnado o éste no puada surtir efecto Legat 
o material alguno por haber dejado de existir 
et objeto o materia det mismo; 

X.- Contra actos de tas autoridades det Departa
mento det Distrito Federal cuando deben de -
ser revisados de oficio y la tey que to rija 
fije ptazo at efecto; y -

XI.- En los demás casos en que ta improcedencia r~ 
sutte de alguna disposición de esta Ley.". -

En relación con este precepto debe comentarse to siguie~ 

Frac. I.- Et Tribunal Unicamente conocerá de Las contr~ 

versias entre los particulares y tas autoridades det Departamento 

del Distrito Federal, con fundamento en los articutos 1° en rela

ción con et 21 de su propia Ley. En consecuencia 1 es incompetente 

para conocer actos de carácter federal, como por ejemplo: sancio

nes de ta Procuraduría Federal del Consumidor y de La Secretaria_ 

de Comercio y Fomento Industriat. 

Frac. II.- Es inaceptable que et Tribunal conozca de -

juicios donde el asunto consista en un acto dictado por él mismo. 

En estos casos et particular cuenta con los recursos de revisión_ 

y rectamación estabtecidos por ta Ley det Tribunal o el juicio de 

a~aro. 

Frac. v.- Es importante que exista materia de repara--

ción en et juicio, ya que si el acto reclamado ha sido consumado_ 

irreparabtemente resutta evidente q~e es importante restituir at_ 
actor en et goce de BUS derechos indebidamente violados, tat y CE 

mo to señala et artículo 81 de ta Ley que rige al Tribunal en es

tudio, to mismo sucede cuando et actor ha consentido expresamente 

et acto reclamado. 

Frac. VI.- Cuando et particular haciendo vater algún r~ 

curso o medio de defensa ordinario, impugna un acto que te ocasi~ 
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na agravio ante ta autol'idad e:nisora administrativa, éste deberá_ 

esperar ta resotución para acudir ante et Tribunal si es desfavo

l'abte. 

A contrario sensu, si no recibe contestación, impugnará 

ante et Tribunal no ta nulidad sino ta falta de contestación. 

Frac. VIII. - No tiene objeto conocer de un juicio en -
donde no eziste materia, debido a que et acto impugnado carece de 

efectos juridicos. Ejemplo: órdenes verbal.es. 

Frac. X.- Et Tribunal sólo conoce de resoluciones defi

nitivas, entendiéndose que si tos actos de tas autoridades deben_ 

de ser revisados de oficio, el particular no podrá iniciar J'uicio 

de nulidad ante et Tribunal, pues ta autoridad emisora puede rev~ 

carta. 

Estas causal.es se pueden presentar en tres etapas del -
procedimiento: v!a de desechamiento del. escrito inicial de deman

da, durante et juicio y at dictar sentencia. 

Es importante estabtecer ta distinción entl'e improcede~ 

cia y sobreseimiento. La mayorla de los tratadistas coinciden at 

señalar que la improcedencia es ta facultad que poseen tos tribu

nales para no resolver a fondo las controversias jurídicas de una 

demanda p1•esentada ante los mismos, debido a no reunir tos el.eme!!. 

tos necesarios y preestab?.ecidos por ta ?.ey correspondiente. Agr~ 

gando que ta irnprocedencia se encuentra ligada a ta imposibilidad 

de ejercitar ta acción jurídica, ?.a cual. puede prevenir por no -

satisfacer tos elementoa que ta ha~en posibte o bien se deba a -

circunstancias meramente procesales. 

Por otra pal'te, ta figura del. sobreseimiento es et acto 

procesal proveniente de tas autoridades jurisdiccional.es, cuyo -

efectO consiste en que se conctuya procesatmente una instancia j~ 

diciat sin conocez• el fondo del asunto en virtud de e.:r:istir impe

dimento ?.egGt para resolverlo, procediendo en ?.os casos que con-

templa et articulo 72 de ?.a Ley del Tribuna?. de to Contencioso --
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Administrativo del Distrito Federal, y que son: 

"ARTICULO 72.- Procede el sobreseimiento del jui
cio: 
I.- Cuando el demandante se desista del juicio¡ 

II.- Cuando durante el juicio apareciere o sobre 
viniere alguna de las causales de improce-= 
dencia a que se refiere el artículo ante--
riozt¡ 

III.- Cuando el demandante muera duztante el jui-
cio, si el acto impugnado sólo.afecta a su_ 
persona; 

IV.- Cuando la autoridad demandada haya satisfe
cho la pztetensión del actor o revocado el -
acto que se impugna; y 

V.- Cuando no se haya efectuado ningún acto pro 
cesal durante el término de ciento ochenta
días, ni el actor hubiezta pztomovido en ese
mismo lapso. -
Procederá el sobreseimiento en el último -
Caso si la promoción no realiaada es necesa 
ria para la continuación del procedimiento7 

En los juicios en que se haya interpuesto -
el recurso de revisión, la respectiva inac
tividad durante dicho término producirá la 
caducidad en esa instancia y la Sala Supe-= 
rior declarará firme la resolución recurri
da, 

Celebrada la audiencia o listado el asunto pa 
ra sesión no procederá el sobreseimiento - -
por inactividad procesal, ni la caducidad -
de la segunda instancia.". 

A continuación se hacen loa comentarios relacionados -
con el articulo transcrito: 

Frac. I.- El desistimiento debe ser formulado ostentando 

la firma del demandante o en su defecto, de su apoderado o repre

sentante legal, siempre y cuando estén facultados para desistirse 

de la acción intentada. 

Frac. II.- Procederá el sobreseimiento de un juicio con 

la simple ezistencia de alguna de las causales de improcedencia -

previstas en el artículo 7J de la Ley de la /.fateria, mismas que -

pueden presentarse con posterioridad a la iniciación del procedi-
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miento respectivo. 

Frac. III.- Et juicio será sobreseido cuando et actor! 

clamado afecte derechos individuates det actor, ya que at morir -
éste, ta demanda carece de interés juridico y a contrario sensu,_ 

cuando el acto combatido lesione derechos patrimoniales que no -

sean ineeparabtes del quejoso, tos causahabientes estdn plenamen
te tegitimados para continuar et juicio. 

Frac. IV.- El ;juicio de nulidad promovido carece'I"á de_

objeto o materia cuando tas demandadas cumplan con to solicitado_ 
en la demand~ del actor. 

Cabe señalar que et artículo Jl de la Ley det Tribunal_ 
de to Contencioso Administrativo det Distrito Federal, determina_ 

que tas cuestiones que surjan dentro del procedimiento se decidi
rán de plano y sin forma de substanciación, salvo tas que tras--

ciendan al resultado det J
0uicio que se fattardn con et principal. 

Incidentes 

Etimotógicamente, incidente proviene det vocabto latino 

incido, inciden (acontecer,interrumpir, suspender), significánd~ 

se ·?.o que sobreviene accesoriamente en al.gitn asunto o negocio fu! 
ra de to principal. En consecuencia, puede aplicarse a todas las_ 

ezcepciones, contestaciones accesorias 
originen en una instancia. 

acontecir.iientos que se -

El. jurista Rafaet de Pina Vara, manifiesta que inciden
te: "Ea toda acción que a11.rge en et proceso con ta independencia_ 

de 1.a principat, ta cuat debe reso!verse para que continúe et cu~ 
so del juicio.~.(lB) 

(181 DE PINA RAFAEL, Ob. cit., Pdg. 300. 
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La Ley det Tribunat de to Contencioso Administrativo -

det Distrito Federat no contompta incidentes, sin embargo, por su 
naturateza pueden considerarse como tates, toda vea que suspenden 
et procedimiento hasta en tanto no se resuetvan, siendo tos si--

guientes: 

IJ.- Incidente de competencia. 
IIJ.- Incidente de nuiidad de notificaciones. 

IIIJ.- Incidente de recusación. 
IVJ.- Incidente de suspensión det acto impugnado. 

Los conftictos de competencia que surjan entre et Trib~ 
nat de to Contencioso Administrativo det Distrito Federat y Tri-
bunates de ta Federación o de tos Estados, serán resuettos por ta 

Suprema Corte de Justicia de ta llación y et Pteno det Tribunat -

Superior de Justicia deZ. Distrito Federat tas referentes con Z.os_ 

Tl'ibunates det Distrito Federat. 

Inoident• de Nutidad de Notificaciones. 

Las resotuciones det Tribunal de to Contencioso Admini~ 
trativo det Distl'ito Federal., deben de ser notificadas de acuerdo 

a to que dispone ta Ley que to rige en sus art~cutos 36 at 45 re~ 

pectitJamente. 

En caso contrario, Las partes afectadas podrán interpo

ner et incidente de nutidad de notificaciones ante ta Sala que c~ 

rresponda, hasta antes de pronunciarse sentencia; ésta at admiti~ 
to resolverá de pZ.ano sin formar expediente. 

Si declara ta nulidad, ordenará la reposición det proa~ 

dimiento a partir de ta notificación irregular y se impondrá una_ 

muz.ta at empleado responsable, equivalente aZ. monto de uno a cin

co dlaa de sal.ario mínimo general vigente en et Distrito Federal, 
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segUn ta @ravedad de ta irregularidad. 

Cuando tas partes afectada.'J por una notificaci6n irreg!!_ 

tar no hagan pronunciamiento atguno, ésta surtirá sus efectos a -
partir det momento en que fue sabedor de la misma. 

Los magistrados tanto de la Sata Superior como de tas -
Salas Ordinarias, tienen ta obligación de exaus~rse para conocer_ 

de tos asuntos que contempla et artículo 46 de ta Ley det Tribu-

nat, como to es tener parentesco con et actor; tener interés per

sonal en el asunto que haya motivado et J°uicio,· haber sido aboga

do o apoderado de alguna de las partes en el mismo asunto·,' tener_ 

amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, 

a sus abogados o representantes; haber emitido el acto impugnado_ 

o haber intervenido con cualquier carácter en la fase ofieiosa -

del procedimiento o en la ejecución; haber sido parte de un Jui-

cio similar, pendiente de resolución por el Tribunal; en caso co~ 

trario incurrirán en responsabilidad. 

Incid1nte d1 Suepenaión d•t Aoto r .. npuvnado. 

La suspensión es una medida o providencia precautoria o 

cautelar, regulada en tos artículos 57 y 58 de ta Ley del Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal que po

drá concederse en et acuerdo admisorio de la demanda por et Presf 

dente de la Sala de conocimiento, teniendo como efecto mantener -

las cosas en el estado en que se encuentran hasta en tanto se di~ 

.te sentencia. 

Et otorgamie~to de La suspensión se negará cuando cause 

perjuicio social, contravenga disposiciones de orden público o d~ 

je sin materia el juicio, por to que ta suspensión podrá revocar

se si varlan las condiciones en las cuales se concedió. 
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La suspensión, una vez otorgada, surtirá efectos si ez._ 

solicitante garantiza dentro de tos cinco días siguientes en Z.a -

que fue notificado et acuerdo que ta concedió. En materia fiscal 

podrá ser garantizado en aZ.guna de las formas que establece el ª!:. 
tículo 59 de la Ley en comento y que son: 

al. - Depósito. 

bJ. - Prenda o hipoteca. 

e), - Embargo de bie11es o fianza. 

Con el propósito de hacer efectivas las garantías otor

gadas con motivo de Z.a suspensión, el interesado deberá solicitar_ 

lo dentro de los treinta dias siguientes a la notificación de la_ 

sentencia ante la Sala correspondiente. 

La suspensión en asuntos de carácter administrativo - -
surte efectos parcialmente reatitutorios cuando los actos ya hu-

biesen sido ejecutados y en consecuencia, lesionen a particula--

res de escasos recursos económicos, impidiendo que estos ejeraan su 
actividad que constituye su Modus-Vivendi, las Salas podrán pro-

nunciar Z.as medidas necesaria8 para preservar el medio de subsis

tencia del agraviado. La garantía se ezige siempre y cuando -

se pueda ocasiona~ perjuicio a un tercero cuando éste soticite -

que la suspensión quede sin efecto se tendrá que otorgar contra

fianaa. 

e).- Audiencia. 

Es una garantía consagrada en el artículo 14 de la Con!_ 

titución Pot{tica de toe Estados Unidos :.1e:ricanos, consistente en 

ta defensa que tienen los gobevnados antea de ser privados de sus 

bienes o derechos por actos de autoridad. 

La audiencia es una etapa del proceso de suma importan-
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aia 1 ya que en ella se desahogarán ias pruebas, se escucharán al~ 

sato3 y se dictará sentencia. 

De acuerdo ~on el ~rtículo 74 de ta Ley del Tribunal en 

estudio, la audiencia se integrará p~r tos magistrados integran-

ted de la sala, secretario de acuerdoa, litigantes, peritos, tes

tigos y demcls personas que a disposición de ta ley deban asistir_ 

en el juicio. 

Laa pruebas es uno de tos elementos esenciales del jui

cio ya que a través de éstas las partes demostrarán su dicho al -

juzfJador 1 quien formándose un crite!'io dictará sentencia. 

Ofrecimiento N Desahogo. 

El ofrecimiento de pruebas en et procedimiento conten-

cioso administ!'ativo será de acuerdo a lo que prevén los art!cu-

los 63 1 50 fracción IX y 54 párrafo último de ta Ley del. Tribunal. 

Las partes deberán de ofrecerlas en el escrito de dema~ 

da y contestación, salvo las supervenientes que podrán e~hibirse_ 

hasta antes de que se dicte sentencia. 

Al respecto, ta Ley que rige al ÓrfJano jurisdiccional en 

estudio, no es explícita al mencionar qué medios de prueba podrán 

ofrecerse en el desarrollo del procedimiento 1 ya que únicamente al~ 

de que se admitirán toda clase de pruebas, con excepción de ta -
confesional y Zas q~e fueran contrarias a la moral y al derecho.

Aquellas que se rindieron ante Za autoridad o autoridades demand~ 

d~s 1 se pondrán a disposición del tribunal, a petición de parte. 

Por io tanto, ~plicando supletoriamente et artículo 289 

del Código de Procedimientos Civiles para et Distrito FederaZ,en_ 

los términos del artículo 24 de ta Ley del Tribunal de to Conten

cioso Administrativo del Distrito Federal, se desprende que serán 

admitidas tas siguientes pruebas: prueba documental, pericial, -

testiMoniaZ, inspección judicial, prueba prepuncional, fotpgr.a---



f~as, copias fotostáticas, registros dactitoscópicos y en generat 

todos aquettos elementos adoptados por tos descubrimientos de ta_ 

ciencia, for:11a púbtica y demás medios que produzcan con1Jicción en 

et juzgador. 

Prueba oocumentat. 

La palabra documento pro1Jiene det tat{n DOCUMENTUM DE -

DOCIER, 8NSEÑAR. Es et único medio probatorio que tiene et privi

legio de ser generalmente admitida para hacer constar ta casi to

talidad de tos actos J°ur{dicos, debido a su finalidad de conserv~ 

ci6n y reproducción. 

De acuerdo con et artlculo 67 de ta Ley del Tribunal de 

to Contencioso Administrati1Jo del Distrito Federal, tas autorida

des o funcionarios tienen ta obligación de proporcionar a tas pa~ 

tes copias de tos documentos que soticiten; en caso contrario, ta 

parte afectada podrá solicitar at tribunal que requiera a tas omi 

sas y en consecuencia, aplazará la audiencia por un término que -

no excederá de diez d{as. Si ta autoridad no tas exhibiera, et -
tribunal estd facultado para emplear cualquiera de tos medios de_ 

apremio que ta Ley menciona en et artículo 29 para hacerlas cum-

ptir. 

Con fundamento en los articutos 68 y 69 de La Ley de e~ 

te H. Organo Jurisdiccionat, esta prueba únicamente se emptea en 

cuestiones referentes a aLguna ciencia o arte; los peritos deben_ 

de tener títuLo en la especialidad que pertenezca La cuestión so

bre la que deba rendir su dictamen, si estuviese reglamentada. Si 

no fuera posibte obtenerse podrán ser nombrados como peritos per

sonas entendidas a juicio deL tribunal. 

Las partes, at ofrecer ta prueba deben presentar Los -

cuestionarios de Los peritos, mismos que deberán rendir su dicta

men en la audiencia de Ley. En caso de discordia, La Sala de conE 

cimiento nombrará un perito tercero, el cuaL no será recusable; -
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sin emba~go, deberá de e~cusarse en los casos señalados por el a~ 

tlcuto 69 de ta Ley de ta materia, y son Los siguientes: Consan-

guinidad dentro det cuarto grado con alguna de tas partee; inte-

ris directo o indirecto en el Litigio; ser inquilino, arrendador, 

tener amistad estrecha manifiesta con et actor o et tercero per

judicado o tener retacianes de {ndote económico con cuatquiera de 

las partes. 

Prueba 1estimoniat. 

Es un medio probatorio que consiste en ta dectaracidn -

representativa que una persona que no es parte en et juicio hace 

ante un juea aceraa de hechos que a lste conciernen. 

Los testigos no deben ser más de tres por cada hecha y_ 

deberdn de ser presentados por el oferente, y sóto en caso de qus 

manifieste que te es imposibte, el TPibunat mandará citarLos, de_ 

acuerdo con et artlcuto 70 de ta Ley q~e nos ocupa. 

Inspección Judicial. 

Et ofrecimiento de esta p~ueba tiene como propósito que 

et juea tenga un conocimiento directo de aLguna cosa o persona -

que esté retacionada con ta controversia en cuestión. 

La inspección judiciat se.Practicará previa no~ifica--
ción de tas partes, señalándose dla, hora y l~gar. Det reconoci-

miento se tevantará et acta respectiva que contendrá tas firmas -
de tas personas que asistieron, asentándose todo to necesario pa

ra clarificar Za verdad. 

Pruaba Pr~suncianal. 

Para tos grandes autores Rafaet de Pina y Larrañaga, ta 

presunción es la operación lógica mediante La cual, partiendo -

de un heoho conoaido se llega a La aceptación como e=istencia - -
de otro deaconocido o incierto. 

Et a~ticuto J80 del Código de P~ocedimientos Civiles pa 



ra et Distrito Federat, determina que tas presunciones pueden ser 
tegates y humanas: ta primera es aquetta que ta tey estabtece ez

presamente y cuando ta consecuencia nace inmediatamente y direct~ 

mente de ta Ley; ta segunda, es cuando de un hecho debidamente pr~ 

bada se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquét. 

Consecuentemente tas presunciones son: 

I.- Las que ezpresamente establece ta Ley. 

II.- Las que se deducen de hechos comprobados. 

Las presunciones tegates no admiten prueba en contrario 

ya que hace prueba ptena y tas humanas son apreciadas en justicia 

por et juea. 

Las pruebas aportadas por tas pGrtes se admitirán y de

sahogarán en ta audiencia, conforme a tas regtas generates que s~ 

ñata et articuto 75 de ta Ley de ta Materia, 

Así tenemoa que tas Satas det Tribunal admitirán tas -
pruebas relacionadas con todos y cad~ uno de tos puntos controver 

tidos de ta demanda y contestación y se desecharán tas que et ac

tor debióofrecer y no aportó ante La autoridad en eL procedimien

to administrativo que dió origen at acto combatido, e~cepto tas -
supervenientes y aquettas que habiendo exhibido ante Las demanda

das no se hayan rendido por causas ajenas at actor. 

En conctusi6n, et Tribuna t admitirá toda atase de prue

bas, eatvo ta confesionat de Las autoridades y tas que fuesen co~ 

trarias a La morat y at derecho. 

Las Satae det Tribunat podrán desahogar de oficio tas -

pruebas que aporten eLementos suficientes para eotucionar ta ti-
tia planteada, siempre y cuando notifique oportunamente a tas -

partes para que manifiesten to que a su derecho convenga. Además, 

et artlcuto 66 de ta Ley det Tribunat estabtece que tas Salas ti~ 

nen ta facuttad de decretar en cuatquier tiempo ta repetición o -
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antptiaeión de atguna ditigencia, cuando to consideren apropiado o 

necesal"io .. 

Es prudente señalar que en materia fiscat no opera la -

suplencia de la queja en términos det articulo 79 fracción III de 

ta Ley del Tribunal, por to tanto, en esta materia tas Satas no -

podrán desahogar de oficio las pruebas, ni decretar amptiació~ o_ 

repetición de diligencias, misma disposición que se contempla en_ 

el artío•!o 237 del Código Fiscal de la Federación. 

S~rve de apoyo a to anterior, et precedente emitida por 

el Trib~nat de to Contencioso Administrativo del Distrito Fede--

rat, publicado en ta Gaceta Oficiat del Departamento del Distrito 

Federal, el 21 de mar~o de 1988, que a ta tetra dice: 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA.- C•ando se advierta de 
ta demanda q~e et actor o su representante omi 
tieron las argumentaciones conducentes para ta 
anutación det aato administrati~o combatido, -
et Tribunal está legatmente obligado por et ar 
e<a•lo 79 fracción III de la Ley que lo rige,
para suptir esas deficiencias y tal actitud nO 
implica par~iatidad alguna en et falto que 86 

pronkncia. n. -

Juicio número III-??S9/8?. Actor: Audiviaión • 
Pota.nao, S.A. DE: c. V. ,'!agistrado Ponente: Lic. 
José C. Mata Rodr{guea; Secretaria: Lic. Soco
rro Díaz Mora. Fecha 10 de diciembre de 198?. 

Ahora bien, concluido el período de desahogo de pruebas, 

tas partes o bien sus representantes si to consideran conveniente~ 

podrdn alegar to qwe a su derecho convenga, ya sea verbalmente o_ 

por escrito. St juzgador uatorando tos medios probatorios y tos -

ategatoa, emitirá ta resolución correspondiente en términos del -
arHou!o 77 de la Ley de! Tribunal. 

De acuerdo a ta opinión del reconocido autor Eduardo P~ 

LZ.ares, sentencia: 11Es el acto jurisdiccional. por medio del cuai_ 

las cuestiones principateo materia del. Juicio a tas incidentales_ 
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que hayan surgido mediante et recurso.". {JSJ 

Las Sataa det Tríbunat en estudio, pronunciarán s~nten

cia después de haber escuchado tos alegatos de tas partea, salvo_ 

cuando e:istan número de constancias se dará un ptaao de diez - -

d{as para dictarla. En caso de no reatizar el [atto definitivo, -
~ual.q:..•:e:oa de tas partes podrá ha::er vater et recurso de rectama

ción ar.~¿ ta Sata Superior, con fundamento en et ar;icuto 19 fra~ 

ci.ón IV de ta Ley del. Tribunal.. 

Et artículo ?9 de ta Ley det Tribunat en comento, espe

cifica toa requisitos que deben satisfacer tas sentencias siendo_ 

tos siguientes: 

"ARTICULO ?S.- Las sentencias que dicten tas Sal.as 
del. Tribunal. no necesitarán formulismo alguno, pe 
ro deberán contener: -

I.- La fijación clara y precisa de tos puntos con 
trovertidos, así como et e:amen y vatoración
de tas pruebas que se hayan rsndido, según e! 
prudente arbitrio de ta Sala, salvo tas docu
mental.es públicas e inspección judicial. que -
siempre harán prueba ptena. 

11.- Loa fundamentos tegates en que se apoyen para 
dictar ta resotución definitiva, debiendo ti
mitartos, en cúento a ta solución de ta Litis 
planteada, a tos puntos cuestionados; y 

IlI.- Los puntos reaotutivos, en tos que se ezpreaa 
rán tos actos cuya validez se reconozca o cu
ya nutidad se declare; et ptazo que se de a-ta 
autoridad para contestar una petición de acuer 
co con ta naturaleza deL asunto o bien ta ar-
den de reponer et procedimiento. Las Satas de 
berán, at pronunciar sentencia, auptir tas de 
ficienciaa de ta demanda, con e:cepción de -= 
toa asuntos de competencia fiscat, pero en to 
do caso, se ~ontraerán a tos pur.tos de ta ti= 
tis planteada.". 

En relación a este precepto se comenta to siguiente: 

Frac 1.- La sentencia debe ser ctara y precisa, por tat 

119) PALLARES EDUARDO, Ob, cit., Pág. 315. 
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razón et juzgador deberá estudiar minuciosamente cada uno de tos_ 

argumentos formulados por taa partes, en et caso que éstos fueren 

varios et pronunciamiento deberá hacerse por separado absolviendo 

o condenando at demandado. 

Fl"ac. II.- F:l Magistrado Instructor debe real.izar una -

reconatr~ación de hechos, para poder dictar una solución clara -

deZ as~~to, auziliándose por las prkebas exhibidas por tas partea. 

Frac. III.- Los puntos resolutivos d~ben de estructura~ 
se de forma clara y precisa ya que sólo afectarán a las partes -
que intervinieron en et juicio contencioso administrativo, conte

niendo los elementos necesarios para distinguir la controversia,_ 

tales como: La sala emisora, número de expediente, nombre de laa_ 

partes, nombre de los integrantes de las sataa, votos a favor y -

en contra y nombre det magistrado instructor. 

Et juzgador at dictar sentencia suplirá las deficien--

cias de ta demanda, circunscribiéndose a tos puntos de ta titis,_ 

excepto en asuntos fiscales. Si existe algún error u omisión en -
la reaotución, se podrá aclarar a petición de parte o de oficio, 

sin que cambie el sentido det [atto. 

Es de suma importancia establecer que tas sentencias -
det· Tribunat sorz de carácter declarativo, ya que et juzgador se -

limita a reconocer La validez o decretar la nulidad det acto re-

clamado, característica del tribunal de simple anulación, como lo 

es el Tribunal de to Contencioso Administrativo del Distrito Fe-
dera l. 

Et artículo 80 de ta Ley del Tribunal confirma que las_ 

sentencias de dicho órgano son declarativas at señalar lo siguie~ 

te: 

"ARTICULO 80. - Serán causas de nulidad de toa ac
tos impugnados: 

I • . - Incompetencia de ta autoridad. 
II.- Incumplimiento u omisión de las formalidades 

lega tes; 
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III.- Violación de !a ley o no haberae dictado ta 
debida,· y -

IV.- Arbitrariedad, desproporción, desigualdad, -
ir.justicia manifiesta o cualquiera otra cau
sa similar,". 

EnseGuida ae hacen comentarios relacionados con e! ar-

ti'cu!o anterior. 

Frac. I.- La incompetencia tiene como resultado ta anu

lación det acto administrativo, ya que deben ser emitidos por au

toridades con plenas facuZ.tades en et eiercicio de sus derechos. 

Frac. II.- La autoridad al expedir ~n acto administratf 

vo debe apegarse a tos procedim!entos establecidos en tas teyes o 

reglamentos, el problema surge cuando dichos ordenamientos no se

ñalan et procedimiento a seguir. La H. Segunda Sala de ta Suprema 

Corte de Justicia de ta llaciór'I, ha señalado el s::guiente criterio 

jurispruder'lci.at correapondier'lte a Los años de 1317-1975: 

"FUl/DAMENTACIO// Y MOTIVACION.- De acuerdo con -
et art!cuto 18 de ta Cor¡stitución Federal, todo 
acto de autoridad debe estar adecuado y sufi--
cientemente .fundado y motivado, entendiéndose -
por to primero que ha de expresarse con preci-
sión et precepto tegat apticabte al caso y 1 por 
to segundo, que deben eeñatarse con precisión -
tas circunstancias especiales, razones particu
lares o causas inmediatas que se hayan tenido -
en consideración para ta emis~ón del acto; sien 
do necesario ademáa, qi.l.e e:::ista adecuación en-= 
tre tos motivos aducidos y taa normas aptica--
btes, es decir, que en et caso concreto se con
figuren tas hipótesis normativas. 

Tercera Parte, Sección Tercera, Página 569. ". 

Frac,- III.- La autoridad emisora det acto, debe fundar 

y motivar su actuación. es decir, expresar toe fundamentos lega-

tes en que se justifica. 

Frac.· IV.- Se ha denominado desvío de poder y consiste_ 

en ta desviación de facultades y atribuciones con~edidas a ta au

toridad en ta Ley, con lo que se rebasa ta autoridad en et cumplf 
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~iento de BkS facuttades. 

En apoyo a lo anterior, cabe señalar ta Jurisprudencia_ 

de ta Sala nkmero 9, publicada en La Oace!a Oficiat del primero -

de noviembre de 1978, que establece: 

"ARBITRAHIOS, LOS AC'I'OS EHIT!OOS POR LAS AUTOR! 
DADES AOHINIS'I'RATIVAS QUE CARE:ZCAN DE F1/NDAHEÑ 
TACIO!I SON. - Si taa autoridades administrat:i-= 
~as det Oepartamento del Distrito Federat dic
tan una orden o resolución que cause moteatia 
a tos ~dministrados, sin citar tas dísposicio= 
nes de carácter general que te sirvan de fwnda 
mento, et acto de autoridad es arbitrario y ae 
be an~ tarse. ". -

E/setos K CumpLími1nto. 

efectos: 

Tradicional.mente tas sentencias tienen tos siquientes -

a) .. - Pone.r fin a ta ti.tia. 

bJ.- Et surgimiento de obligaciones aL hacer, no hace.r, 

dar, no dar, etc., imperativas para ambas partes. 

A! tenor de! articulo 81 de la Ley del Tribunal de !o -

Contencioso Administrativo del. Distrito Federal. taa sentencias -

que emita dejarán sin efecto et acto rectamado, quedando obtiga-

das tas autoridades responsabl.es a reatituir al actor en eL goce_ 

de sus derechos indebidamente violados. 

Una vez que las sentencias quedan firmes, l.as autorida

des deben acatartas y ai no to hacen. eL actor podrd interponer -

dnte La Sala que conoció det asunto, queja por incumptimiento en_ 

térmi~os del articulo 22 fracción IV y 82 de Za Ley de! Tribuna!. 

La Sala, at recibir Za queja resoluerá si ta aktoridad_ 

ha cumptido con la sentencia, de to contrario, le dará vista a ta 

contra parte por un término de tres días para que ateg~en lo que_ 

a su derecho convenga, a:nonestándoZ.as y previniéndolas de que en_ 

caso de ~enuencia se harán acreedoras a la imposiaión de una mwt-

¡;z 



ta que ascenderá al criterio del Juzgador, de 50 a 100 veces el -

salario m!nimo general vigente para el Distrito Federal. 

Si 7,a autoridad persiste en su actitud, ta Sala Supe--

rior resolverá a instancia de la Sala correspondiente solicitar -

al Jefe del Departamertto del Distrito Federal. conmine al funcion~ 

río responsable para qu.e dé cumplimiento, sin perj:4icio de que se 

reitere cuantas veces se requiera ta multa impuesta. 

La Sala Superior a proposición del PreBidente o de las 

Salas, hará del conocimiento del Presidente de la Repablica aque

llos casos en los que el propio Jefe del Departamento del Distrito 

Federal no de cumplimiento a las sentencias del Tribunal, a efec

to de que las acate. 

En conclusión, la queja es aquella mediante ta cual se_ 

requiere a la autoridad que cumplimente la sentencia, siendo un 

requerimiento de orden jerárquico, culminando con el Presidente -
de la República. 

Notificaciones. 

Las notifieaciones en el Tribunal de lo Contencioso Ad

ministrativo del Distrito Federal, ae realizan en forma personal, 

de oficio por correo certificado con acuse de recibo y por lista_ 

de acuerdo at artículo J9 de la Ley que to rige y que determina: 

"ARTICULO 39.- Las noti¡'"icaciones se harán: 

I.- A tas autoridades por oficio o personalmente 
a sus representantes ai estuvieren presentes 
en el Tribunal. 

Tratándose de resol.ución definitiva Z.a noti
ficación a las autoridades se hará siempre -
en forna personal.; 

II.- A los particulares personal.mente o por ~o--
rreo certificado con acuse de recibo cuando: 

a) Se trate de ta primera notificación en et 
negocio. 

bJ Se dejare de actuar durante más de dos m~ 
ses; 

e) Et Tribunal estime que se trata de un ca-
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so ~rgente o que e=ista ~o~ivo para ello, 
y 

dJ Se trate de ta resolución definitiva¡ y 

III.- Fuera de tos casos se~alados en la fracción 
anterior, las notificaciones se harán perso= 
nalmente en eZ Tribunal a los ~articulares -
si se presentaren dentro de laS veinticuatro 
horas siguien!es a la en que se haya dictado 
la resolución, y por lista autorizada que se 
fijará a las trece horas en sitio visible -
deZ Trib~nal, en caso contrario. 

Cuando el servicio postal de Vi< e lt-? por cua !
quier causa un oficio de notif:caciór., Ésta 
se hal'á personalmente y cuando no f:.1.ere posI. 
ble, por lista.". 

Además, el art{cul? J7 de la Ley de r~ferencia, dispone 

que los particulares deberán señalar en su primer escrito que - -

presenten ante el Tribunal, domicilio en el Distrito Federal para 

oir notificaciones e informarle el cambio del mismo. De no hacer

lo asi, Lrn notifú:aciones personales se harán en la forma previ2._ 

ta en la fracción III del artículo antes citado. 

Las notifiaa~iones surtirán efectos a partir de! d{a si 
guiente al que se efectuaron, contándose el término por d{as hábf 

les, los cuales Jon i::1prorrogabtes y se incluirán en ellos el día 

del vencimiento seg~n lo estipula et artículo 44 de la Ley de la_ 

. .fat.eria. 

Cuando las ~otificaciones no fueron realizadas de acue~ 

do a la Ley del Tribunal, las partes afectadas podrán interponer_ 

el incidente de nulidad de notificaciones, tal y como lo señalé -

con anterioridad. 

Recursos. 

Procesalmente, reaurso es definido aomo: "La rea!ama--

aión que concedida por Za Ley o por un reglamento, formula quien_ 

se cree perjudicado o aaraviado por la providencia de un juez o -

tribunal, ante el :nismo o ante el superior J·erárqu.ico, con el -

fin de que éste la reforme o Z.a revoque.". r2oJ 

(20) ENCICLOPEDI,l JURIDICA ONEEA, Tomo XXVIII. Act. CFGA. Edit. -
Argentina ONE3A, Buenos Aires 1957, Pág. 88. 



La Le~ del. Tribunal de Z.o Contancioso Administ1•ativo -

del. D·:strito ?ederat, e:Jtabteae que aontzt.:z .3Ua r~soluciones p1•oa!_ 

den diversos t<e;:ursos co.·no son: rec Z.amaaión 1 re..,ia ión y revisión 

administrativ~ ante tos Tribunales Colegiados de Cir;:uito. 

De acuerdo con ta doctrina, Los recursos estdn Limitado8 

en cuanto a su 11Z::11ero 1 al.ases de resolt..ciones y debe11 de hacel'se_ 

vaZ.er por ta parte interesada. 

Recurso de Recl.amación. 

Este ztecurso encuentra s~ fundamento en el. artículo 8J_ 

de La Le¡¡ del. TztibttnaZ., siendo competente ta Sal.a S:.tperio1• para -

conoceztlo cuando sea intezt?ueato de ~cuerdo con Z.a fracción III -

del artículo 19 de La Le¡¡ en cita, en cone1•a de acuerdos de trám:f. 

te pronunciados por et Preaidentc del Trib~nal y ante Las Salas -

Ordinarias si Je impuana una resol.ución de trdmi:e 1 dictada por -

ta misma, tal y cono lo dispone el art:c:,z.o 21 fracción IV de ta_ 
Ley, así como en Los demds casos seflalados ~or La Ley qke lo rige. 

Por Lo tanto, p1•ocede contra acto.;i qu.e concedan o que -

no otorguen La suspensidn del acto impkgnado, aaí tambiln en con

tra del establecimiento Je fianza o aontr~fianza, actos que dese

chen Z.a demanda o bien tas pzt:.4.ebad; aaí corno La no admisión de La 

contestación de ta demanda. 

La parte interesada, deberá interponerlo por• escrito y_ 

con expresión de agravios, t::n ta¡ término Je tres días, cont:idos a 

partir de La fecha de notificación deL auto qu.e se impugna an.te -

Z.a Sala de adsc'l'ipción del. magistrado o presiden!e que haya dict!!_ 

do et acuerdo ztecurrido; lapso qtte es una e.rcepci6n a la regl.a tl!!. 
neraL que es!a9lecen tos nrtícuLos 40 J 44·q~e prevén et cdmputo_ 

de los t érminoa, 

Admitido el l'ecurso, et Presidente Je t.J Sal.a Ordi>za.Pia 

o dela Sala Supezt1:or, emplazará a las demás pal' tes pozt un té1•mi110 

de tres días para que manifiesten Lo que a s~ derecho convenga; -

al. uencerse et término La Sala emitiztá su resolución, 
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Contra tas resoLucioncs del recurso de rectamacidn, el_ 

parti~~Zarafectado podrá interponer e! juicio de amparo ante et -

juez de distrito, tat y como lo ordena et capitulo !V de ta Ley -

Orgánica del Poder Judiciat de la Federación y en el título segu~ 

do de ta Le:¡ de Arnpa?'o. 

Rccur~o de Revisión. 

Las sentencias det tribunal son revisables a propuesta_ 

de Zas partes inconformes a través del recurso de revisién, modi

ficando o ~nulando tas mismas. 

Et recurso de revisión tiene su fundamento en et artíc~ 

to 88 de la Ley de ta Materia, procediendo en contra de resotuci~ 

nes de las salas del Tribunal que decreten o nieguen et sobresei

miento, lae que solucionen et juicio en ta cuestión planteada en_ 

el fondo det asunto, as{ como tas que den fin al procedimiento. 

Este to podrán interponer cualquiera de las partes ante 

tos Uagistrados de la Sa!a Superior, conforme to alude el. art{cu

to 19 fracción II de la Ley de ta /.lateria, en fo1'ma escr~ta y en_ 

un término de diez dias, contados a partir del dia siguiente en -

que surta efectos la notificación de la sentencia recurrida. 

La Sata Superior, al admitirlo, designará magistrado 

inátructor o ponente, emplazando a las demás partes durante un 

término de cinco dias, para que aleguen to que a su derecho consi 

deren apropiado; transcurrido et lapso mencionado, et magistrado_ 

formulará eL proyecto que pondrá a discusión det pleno de ta Sata 

Superior dentro de un término de quince dias, conforme at último_ 

párrafo del articulo 86 de Za Ley de! Tribunal. 

Cabe se~alar que esta resolución puede impugnarse por -

la parte actora por et J
0 uicio de amparo y Za autoridad, mediante_ 

el requrso de revisión adminiatrativa. 

Recurso de Revisión Administrativa. 

Este recurso nace por decreto del 26 de abril de 1986,_ 
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pubticado en el Diario Oficial de la Federación et 16 de junio d2 

1986; to podrán hacer valer las autoridades en contra de senten-

cias de la Sala Superior que resuelvan el recurso de revisión. Se 
promoverá ante la Suprema Corte de Juaticia de ta Nación, por es

crito y ostentando la firma del Jefe del Departamento del Distri

to Federal y en ausencia por quien to represente legalmente, en un 
Z.apso de 15 d{as contados a partir del d{a eiguiente en que surta 

efectos la notificación de ta resolución, siempre y cuando ta co~ 
troversia sea de IHPORTAJICIA. Y TRASCENUENCIA, requisito esencial_ 

para que proceda, si et asunto excede de veinte veces el salario_ 

mlnimo elevado al afio, de acuerdo a la regla del articulo 3 bis -
de ta Ley de Amparo, será considerado para ser controversia del -

recurso, según to establece et articulo 87 de ta Ley que rige al_ 
Tribunal.. 
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DENANDA 

115 dias) 

Hec?4rso de 
Recl.amacián 

13 dias) 

CONTESTACION 

115 dios) 

RecurSo de 
Reclamación 

( 3 diaB) 

AUDIENCIA, 
ALEGATOS, 
SENTENCIA 

( 20 di:aB) 

Caso de qran 
número de cona 
tancias -

(10 dlas sen-
cia. 

Recurso de e:r
ci tativa de -
justicia. 

(SALA SUPERIOR) 

PROCEDINIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADNINISTRATIVO DEL OISTRITO FEDERAL 

IllCOJ.IPETENCIA DE I ANEAS P.1R'!'ES} 
LA AUTORIDAD 

!!.f!.!E.!!.!!. 
LISA Y SALA SUPERIOR 
LLANA INEXACTA APLICA- (10 dias) 

NULIDAD CION Do LA LEY 
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VISTA PARTES 

EFECTOS 
DESVIO DE PODER, 1 5 diaB) 

FALTA DE FU/IDA- RESOLUCIO/I 
MC:NTACIO/I Y MOTI_ 1 15 dias) 
VACION. MAGISTRADO 
VIOLACIONES DE - PONENTE 
PROCEDlto!IENTO. 

VALIDEZ 

(AUTORIDAD) 

REVISION 
"'iiiiilNfSTR AT IY A 

115 diasJ 

INPORTANCIA Y 
TRASCl.'NDENCIA 

20 ;t: S.M. ;t: 365 

JEFE DEL DEPA!!_ 
TAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

(PARTICULAR) 

ANPARO DIREC'tO 

1 15 dias) 

TRIBUNAL COLEGIA 
DO DE CIRCUITO = 
EN MATERIA ADMI
MINISTRATIVA, 



r.s. PROCEDINIENTO EN EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

El tribunal Fiscal de la ?ederación ea un órgano juris

diccional. de naturaleza administrativa, dotado de pl.ena autonomía, 

en relación directa con el Ejecutivo Federal para di~ear sus fa-

llos y que se integra de la siguiente manera: 

a),- Del Presidente del Tribunal; es designado anualmen

te, quien a su vez será Preaidente de La Sala Superior (articulo_ 

16 fracción I y 17 de Za L.O.T.F.F.J. 

bJ.- La Sala Superior se integra por nueve magistrados, 

pero bastará la presencia de seis de sus miembros para sesionar -

~rtlculo 11 de la L.O.T.F.F.J, 

el.- De lcis Salas Regional.as; se forman de tres magis-

trados y será necesaria La preaencia de los tres para sesionar; -

sin er:rbar90, sus resoluciones pueden ser por ma;Joría. o por unani

midad (Articulo 20 de Za L.O.T.F.F.J. 

La competencia de Las mismas lo establece el artículo 23 

de la Ley Orgánica del Tribi.:.na?. f'isc:i.l de ta. Federación, que a la 

Letra dice: 

"ARTICULO 23. - Las Salas Regionales conocerán de 
los juicios que se inicia~ contra las resolucio 
nes definitivas que se indican a continuación:-

!. - Las dictadas por autoridades fiecalea y fede 
ralea autónomas, en que se determine la - -
existencia de una obligación jiacaL, se fije 
en cantidad l{quida o se den Las bases pa:z•a 
su liquidación; 

II.- Las que nieg~en la devolución de un ingreso 
de los regulados por el Código Fiscal de la 
Federación, indebidamente peraibido por el 
Estado¡ -

III.- Las que i111pon{lan multas por infracaión a -
las norl!1as administrativas [ederales; 

IV.- Las que ~ausen agravio en materia jia~al, -
distinto al que se refieren Las fracciones 
anteriores; -

V.- Las que nie3uen o reduzcan las pensiones y 
demáa prestaciones socia les que cont:edan zas 
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teyes en favor de tos miembros del. Ejército, 
de ta Fuerza Aérea y de ta Armada ,\i•acionat o 
de sus familiares con cargo a ta Dirección -
de Pensiones Mititares o al Erario Federal, 
asi como tas que establezcan obligaciones a
cargo de tas mismas personas, de acuerdo coñ 
tas leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando et interesado afirme, para fundar su 
demanda, que Le corresponde un mayor n~mero
de años de servicio que tos reconocidos por
ta autoridad respectiva, que debió ser reti= 
rado con grado superior at que consigne ta -
resolución impugnada, o que su ait~ación mi
litar sea diversa de ta que ftte reaonocida -
por ta Secretarla de ta Defensa Nac~onal o -
de Uarina, Sf?gún et caso; o cuando se Vel'sen 
cuestiones de jerárquia, antigüedad en et -
grado o tiempo de servicios militares, tas -
sentencias del Tribunal Fiscal sólo tendrán 
efectos en cuanto a ta determinación de ta = 
cuantia de ta prestación pecunial'ia que a -
toe propios militares corresponda, a tas ba
ses para su depuración; 

VI.- Las que dicten en materia de pensiones civi
les, sea con cargo al Erario FederaL o at 
Instituto de Seguridad y Servicios de tos -
Trabajadores del Estado; 

VII.- Las que se dicten sobre interpretación y cttm 
plimiento de contratos de obras pUbticas ce= 
tebrados po1' tas dependencias de ta adminis
tración púbtica federat centralizada; 

VIII.- Las que constit~yan créditos por responsabi
lidades contra servidores públicos de ta Fe
deración, del Departamento del Distrito Fede 
rat o de tos organismos púbticos descentrat1 
aados federales o de! propio Departamento -= 
del Distrito Federa!, as~ como en contra de 
tos particulares involttcrados en dichas res= 
ponsabilidades; 

IX.- Las que requieran et pago de garant{as de o
bligaciones fiscales a cargo de terceros; y 

X.- Las señaladas en tas demás leyes como compe
tencia del tribunal. 

Para toa efectos del primer párrafo de este 
articulo, tas resoluciones ae considerardn = 
definitivas cuando no admitan recurso admi-
nistrativo o cuando ta interposición de éste 
sea optativo para et afectado."• 

Cabe señalar que ta resolución impugnable en juicio, d~ 
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be contener Laa earactcr~stiaas de ser definiti~a, personal y ao~ 

creta, ~a~sar agravio, constar po~ escrito a e:cepció~ de ta fig~ 

ra negativa ficta; y ser nueva, pues de to contrario la instancia 

intentada será improcedente co11 ft1.nda.wento en lo que disporie el. -
art!au!o 202 fracción V det Código Fiscat de Za Federaaión~ 

Et territorio nacionat para et eatab'Lecimiento y funciE_ 

namiento de tas Satas RegionaLes, se ha dividido en onc~ regiones 

y cada una de eltas ha recibido un nombre y éstos a saber son: 

I.- Det Noroeste, con jurisdicción en tos estados de B~ 

ja Cal.ifornia, Baja California Sur, Sinal.oa y Sonora. 

II.- Det Norte-Centro, con jurisdicción en tos estados -
de Coahuil.a, Chihuah11.a. Durango y Zacaeecas. 

III.- DeZ lloreste. can jurisdicción en los estados de Nu!. 
vo León y Tama~tipas. 

IV.- De Oc~idente, con jurisdicción en tos estados de -
Aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit. 

V.- Del Cent~o, con jurisdicción en tos estados de Gua

najuato, Michoacán, Querétaro y San Luie Potosi. 

VI.- De Hidalgo-México, aon juri.sdi.oaión en los estados_ 

de Hidalgo y de Mézico. 

VII.- Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los estados -
de Tlazcata, Puebta y Veracru~. 

VIII.- Del Pacífico-Centro, con jurisdicción en los estados 
de Querétaro y /.forelos. 

IX.- Del Sureste, con jurisdicción en tos estados de - -
Chiapas y Oaxaca. 

X.- Peninsut~r, con jurisdicción en tos estados de Cam
peche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 

XI.- Metropolitana, con jurisdicción en et Distrito Fed!a 
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En cada una de tas aonas territoriates mencionadas en-

contramos una Sata Re~ionat, con e:ccepción de ta J.letropotitana y_ 

ta de Hidatgo-Mézico, donde habrán seis y dos Satas Regionates, -
~eopectivamente, conforme at artícuto 22 de ta Ley Orgdnica det -

Tz•ibur.at Piscat de ta Federación. 
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ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL PISCAL DE LA PEDERACION 
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El procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Pedera-

ción1 procede contra resoluciones emitidas por la autoridad admi

nistrativa federa! que se consideren ilegales y por Lo tanto se -

deseen impugnar. 

Con fundamento en el articulo 198 del Código Fiscal de_ 

la Fede~ación 1 serán partes en el juicio de nulidad: 

"ARTICULO 198.- Son partes en el Juicio contenci2. 
so administrativo: 

I.- El demandante. Pueden tener este caráct•P •l 
particular 1 La autoridad cMando se trat• de 
negocios que prevén los artículos JB y 207 = 
del tercer pá~rafo del Código Fiscal de la -
Federación y 2S de su Ley Orgánica. 

II.- Oemandado 1 tendrán el carácter: 
a).- La autoridad que dicte 1 ordene, trami-

te1 ejecute o trate de ejecutar La reso 
Lución 1 o quien La sustituya de forma = 
legal. 

b).- El particular a que favorece La resolu
ción cuya nulidad está solicitando la -
autoridad administrativa. 

III.- EL funcionario que es titular de La Dependen 
cia 1 ya sea materia federal, y en materia tO 
cal que lo son et Secretario de Hacienda y = 
Crédito Público y el Jefe del Departamento -
del Distrito Federal, ya que los dos son su
periores jerárquicos de las autoridades fia
ca les federales y del Departamento del Dis-
trito Federal 1 respectivamente. 

IV.- El tercero que tenga intereses compatibles -
con los del demandado o demandante 1 se inte
ura un litis consorcio pasivo en favor de -
las autoridades demandadas.". 

La substanciación del procedimiento ante el Tribunal 

que nos ocupa la dividiremo.<1 para efecto de nuestro estudio de la 

siguiente manera: 

a).- Demanda. 

b).- Contestación. 

e).- Ampliación de la demanda y contestación de La -

ampliación, cuando así proceda. 

dJ.- Pruebas. 
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eJ.- Ategatos. 

fJ,- Improcedencia y Sobreseimiento. 

gJ.- Sentencia. 

hJ. - lloti¡"icaciones. 

iJ.- Ir1cidentes. 

j). - Recursos. 

a).-~. 

De acuerdo a lo previsto por el articulo 207 del Código 

Fiscal de la Federación 1 la demanda debe ser presentada ante la -

Sala Regional en cuya cirounscripción territorial radique ta aut~ 
ridad ordenadora del acto impugnado o enviarse por correo certiff 

cado ei et actor tiene su domicilio fuera de la sede de la sala. 

El plaao general para interponerla, to especifica et a~ 
ticuto 207 del código precitado y es de 45 dlas siguientes a -

aquel en que haya surtido efecto la notificación de la resolución 

reclamada o en et que el afectado haya tenido conocimiento de lt, 
o de su ejecución, o se ~aya ostentado sabedor det mismo cuando -

e:ista notificación Legatmente hecha a excepción de tos casos si

guientes: 

I.- Cuando et interesado fatteaca durante et ptaao para 

iniciar et juicio, et ptazo se suspenderá hasta un año si antes 

no se ha aceptado et cargo de repres~ntante de ta sucesión. 

II.- Si se solicita La nulidad de una resolución favora

ble a un particular, tas autoridaded podrán presentar demanda de~ 

tro de tos cinco años siauientes a ta ;echa en que sea notificada 

ta resolución, satvo que haya producido efectos de tracto sucesi

vo en et que se demandará en cualquier época sin e~ceder de tos -

cinco a~OB det dttimo efecto, pero tos efectos Je ta Be11t~ncia, -

si son totat.es o parciales des/avorabtes para et pa1•ticutar, se -

retrotraerdn anicamente a toa cinco años anteriores a ta demanda. 

ITI.- En et caso de negati~a ficta, se podrá interponer en 

cualquier tiempo mientras no se dicte resolución expresa y siem--
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pr2 que hay2 transcurr~do et pLazo respeativo. 

La demanda debe conte~er los req~~sitos que establece -

eL artlculo 208 del Código Tric~t~rio y q~e son: 

"ARTICULO 208. - La demanda deberá indicar: 

I.- Nombre y domicilio det demandante; 

II.- La 1·~soluci6n que se impugna; 

III.- La autoridad o a~toridades dP-mandadas o el -
no~bre y domicilio del particular de~2ndado_ 
cuando et juicio sea pro~ovido por l~ autori 
dad administrativa; -

IV.- Los hecho3 que dan motivo a ta demanda; 

v.- Las pruebas que ofrezca; 

VI.- La e~preaión de agravios que te cause et ac
to impu~nado; 

VII.- Nombre y domicilio del tercero perjudiaado -
auando exista. 

Además, debe adjuntarse la documentación que atude el -

articulo 209 del mismo ordenaMiento: 

"ARTICULO 209. - El demandante deberá adjuntar a s1, 
instancia: 

I.- Copias de la demanda y de tos documentos an~ 
zos para cada una de tas partEs a que se re
fiere et articulo 19d o en su caso 1 para ei_ 
particular demandado,· 

II.- Doc~mento justificativo de su personat~dad 1 
cuando no gestione en nombre propio; -

III.- Documento en que conste et acto impugnado o 
constancia no resuelta; -

IV.- Constancia de notificación det acto impugna
do, excepto cuando et demandante declare ba
jo protesta de decir verdad que no recibió -
constancia o cua~do hubiera sido por correo. 
Si la notificación fue por edictos deberá se 
ñaZal' ta fecha de ta última publicación. y eT 
nombre deZ óraano que ésta se hizo. 

V.- Et cupstionario de peritos, firmado por et -
demandante. 

VI. - (Derogada!. 

VII.- Las pruebas docu.mentaZea que se ofrezcan.". 
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A continuación ae hacen comentarios retaclonadoa con e~ 

te al"ticuto: 

Frac. II.- Et artlauto 200 det Código Fiscal de la Fed~ 

ración no admite la gestión de negocios en el procedimiento con-

tencioso ante et Tribunal Fiscal. 

Frac.!II.- Si se demanda una negativa ficta, deberá e:hf 

birse copia det escrito no resuelto por ta autoridad Jemandada. 

Es pertinente mencionar que toda promoción que ae pre-

sente debe estar firmada por quien formute et esurito de demanda, 

salu!'1 cuando et demandante no sepa o no pt<eda fil'mar, iÍdte imprim:.f 

ra su huella digital y otra persona firmará a su ruego, de acuer

do con et articulo 199 del Código Piscat de ta Federación. 

En et caso de que ta demanda no sat is/a.ga tos requisitos 

e:igidos en tas fraJc~~1ies I, JI, I!I ~ VI det articulo 208 del -

Código Fiscal, et magistrado instructor preVt!!ndrá ;zt actor media!! 

te notificación personaL para qu~ toa presente dentro det término 

de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tie:npo, ta de

manda será desechada. 

En este orden de iJe~s, et acuerdo de ne presentacidn de 

ta demanda proceder4 en toa ai3uientee casos: 

a).- Si aduierte que et ~ato impugnado se dictó de -

acuerdo a ta Jurisprudencia establecida por ta Suprema Corte de -
Justicia de ta Nación o por et propio Tribwnat. 

b).- Si encontrai•e un motivo manifiesto de improceden-

cia. Si se ha preaentado cuanJo han trans~urrido con exceso tos -
45 d.Cas dti prl':len:.aci.ón de ta demanda. 

e), - Cuando pr•e;;erti.do et actor para que subsane o acl.a

l'e l.a demanda, no lo haga dentro del. término de cinco llaa que se 

te concederán o bien que et deaahog:> -le ta preatmción resulte in

suficiente. 
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Contra el acuerdo de dea•chamiento, se podr4 int•rponer 

el recwrao ds reclamación. 

Subsanadas las irregularidades de la demanda, esta ••r4 

admitida con fundamento en el artlculo JO de la Ley Orgdnica del_ 

Tribunal Fiscat de la Federación, emplaaando a las part•s para -
que 0011~esten dentro de un lapso de cuarenta y cinco d{aa siguie!!. 

tes a aquéL en que surta efectos el emplazamiento. 

Cuando las autoridades son varias sl término corrBrá i!l 

dividualmente. 

De acuerdo con el articulo 212 del Código riscal de la 

Federación, la Sala Regional de conocimiento notifioard de oficio 
a las autoridades que no hayan sido mencionadas en la demanda por 

el actor y que deban ser partes en et juicio. 

La• demandadas disponen de un tlrmino de cuarenta v ci!!. 

co d{as, contados a partir de aquel en que surta efectos la noti• 
ficaoión para producir la contestación d1 la demanda, satisfacie~ 

do loa requisitos que señala el articulo 213 del Código Tributa-

ria y que son: 

NARTICULO 213.- El demandado, en su contestación 
ezpresal'á: 

I.- Los incidentes de previo y especial pronun
ciamiento a que haya lugar; 

II.- Las consideraoiones que a su juicio impidan 
se emita decisión en cuanto aZ. fondo, o de
muestren que no ha nacido o se ha eztingui
do el derecho en que et actor apoya su de-
manda; 

III.- Se referi~á conoretamente a cada uno de Z.os 
hechos que eZ. demandante le impute de mane
ra expresa, afirmdndolos, neg4ndoZ.os, •zpr• 
sando que los ignora por no ser propios o = 
e.rponier1do como ocurrieron, según el caso; 

rv.- Los argumentos por m9dio de los cuales ss de 
muestre Z.a ineficacia de los agravios; -
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V.- Las p~uebas qua ofreaca. 

En aaao de que ofreaaa prueba pericial o 
testimonial, se precisarán loa hecho• so 
bre toa que deban uersar y ee señalarán: 
tos testigos. Sin estos señalamientos se 
t2ndrán por no ofrecidas diahas pruebas. 

VI,- (Derouada), 

Para los efectos de este artlculo será -
aplicable to dispuesto en el último pá-
rrafo de este código." 

Por otra parte, et articulo 214 det Código Fiscal de la 

Federaci&n alude que docum•ntos deb•n adjuntáraele: 

"ARTICULO 214.- Et demandado deberá adjuntar_ 
a aw contestación: 

I.· Copias de ta misma y de los documentos -
que acompañe para el demandante u para -
•l tercero señalado en ta demanda; 

II.- El documento en que acr1dite su persona
lidad cuando el demandado sea un particu 
lar y no gestione en nombre propio; -

III.- El c~••tionario que debe desahogar el p~ 
rito, et cual deberá ir firmado por et -
demandado, y el dictamen del perito del 
demandado, BÍ ae ofrece prueba peric~al7 

IV, - ( D•rogada), 

V. - (Derogada). 
VI.- Las pruebas documentales que ofreaca. 

Si la contestación no reúne toa requisi
tos mencionados en los arttculos trans-
critos, el demandado será requerido para 
subsanarlos en tArminos d11 lo~ artlculos 
208 y 209 det Código Fiaaat de ta Federa 
ción. "· -

a).- Ampliaci&n de ta demanda y Conteatación a la Amptiaci&n. 

Por disposición e~presa del art(culo 210 del Códiyo Fi~ 
ca1. de ta Federación, et demandante tendi•á dereaho d~ ampliar la_ 

demanda, dentro de tos cuarenta y cinco dlaa siguientes en que -
SU1'ta efectos et acuerdo r11caldo a ta coritestación de la demanda_ 

en tos siguientes casos: 
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IJ.- Cuando se impugne una negativa jicta. 

Si et demandante no amplia la demanda debe presumirse -

ta validez de esta fig~ra jurídica. 

Al respectoJ La Sata Superior del Tribunat Fiscal para_ 

resolt'...,r sobre la negativa fictaJ se ape;¡a at criterio de que si_ 

no ae anplia la demanda debe presumirse su vatideaJ éato es queJ_ 

cuando ta materia deZ. juicio está con~titu[da por una negativa -

ficta y et actor no amplia su demandaJ no oóstante q~e Z.a autori

dad en su contestación expresó ios fundamentoa y motivos de ta -

misma, debe pr~sunirse la vatidea de dicha negativaJ de acuerdo -

con to dispuesto por tos artículos 68 y 2J4 fracción I del Código 

FiscalJ ya que en Z.os juicios de esta naturaZeaaJ es en la a:nplig_ 

ción de la demandaJ por regla generaLJ cuando deben darse los co~ 

ceptos de nul.idad en contra de ta fundamentación que se dió en la 

contestación y si no se haceJ debe estarse a ta preswnción referi 
da, independientemente de que la misma sea o no co~recta. cues--

tión que no puede examinarse pues con elto se supliría ta defi--

ciencia de ta queja, lo que no está autorizado en et juicio de n~ 
lidadJ en materia fiscal. 

II.- Contra el acto principal del que derive el impugna

do en la demandaJ as[ como su notificación, cuando ae den a cono

cer en la contestación. 

III.- En los caaoa previstos por et articulo 209 bis. 

Si el accionante no produce la contestación a la ampliE 

ción de l.a demanda en un plazo de cuarenta y cinco días siguien-

tes al en que surta efecto la notificación del acuerdo admisorio_ 

de la arnptiación o bien dicha iJontestaciórz no de re¡'iera a todos_ 

loa hechos, éstos se tendrán por confesados, salvo que las prue-

bas r~ndidaa por hechos notorios resulten desvirtuadas. 

d).-~. 

La prueba tiene como propósito demostrar ta certeza de_ 
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un hecho o de la verdad de unJ afirm~ción. 

En términos det articulo 230 del Código Fiscal de la F~ 

deración, se admitirán toda clase a~ pruebas, e~cepto ta confe--

sión de tas autoridades mediante absolución de posiciones. 

Esto se debe a que ta confesión mediante posiciones es_ 

de carácter personal y como generalmente los servidores p~blicos_ 

no permanecen en sus cargos por largo tiempo, esta prueba se des

virtuaria,ocasionando consecuencias jurídicas deafavorabtes para_ 

la administración fiscal.. 

Las pruebas que aparezcan despuJs de la titia contesta

ción podrán presentarse siempre JI cuar:do no se haya dictado sen

tencia, procediendo el Magistrado Instructor a dar vista a la·co~ 

tra parte para que en un lapso de cinco días alegue lo que a su -

derecho convenga. 

Por otra parte, el.. Nagiatrado Instructor tiene Z.a facul 

tad de ordenar cualquier dili3encia probatoria que le auxilie a -
conocer ta verdad de Loa hechos y así poder emitir una resolución 

que no afecte loa derechos de tas partes. 

Prweba Periciat. 

Las partes podrán ofl"ecer esta prueba en 1.a demanda o -

en ta contestactón, adjuntando el cuestionario de los pel"itos de

bidamente fil"mado poi" et actor• o el demandado, según sea quien to 

adjunte. 

Et desahogo de esta prueba se realizará en términos det 

articulo 231 det Códiao Fiscal de la Federación: 

"ARTICULO 231. - La pru.eba pericial se su.jetará 
a lo siguiente: 

I.- En et auto que recaiga a l~ contestación 
de ta demanda o de su ampliación. se re-= 
querirá a 1.as partes par~ que dentro del 
plazo de diez días presenten a dUs peritOs 1 

a fin de que acrediten que reúnen toa re= 
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quisitos correspondientes 1 acepten et car 
go y protesten su tegat deaempeño 1 apere! 
biéndotas de que si no to hacen sin juati 
causa, o ta persona propuesta no acepta -
et cargo o no reúne tos requisitos de Ley, 
sólo se considerará et peritaje de quien 
haya cumplimentado et requerimiento. -

II. - Et .'lagi.strado Instructor, cuando a su jui 
ciodeba pl'esidir ta diligencia y to perm! 
ta ta naturateza de lsta, señatará tugar7 
dia y hora para et desahogo de ta prueba 
periciat, pudiendo pedir a tos peritos -= 
todas tas aclaraciones que estime conduc1n 
tes y ezigirtes ta práctica de nuevas di-
tigencias. 

III.- En tos acuerdos por tos que se discierna 
y acepta et cargo de perito, et magistra= 
do concederá un ptaao minimo de quince -
dias para que rinda su dictamen, con et -
apercibimiento a ta parte que to propuso 
de que únicamente se considerarán tos diCt4 
menes rendidos dentro del plazo señatado. -

IV.- Por una sota vea y por causa que lo justi 
fique, comunicada al instructor antes de
vencel" tos ptaaos mencionados en este ar= 
tlcuto, tas partes podrán solicitar ta -
sustituci6n de su perito, señalando et -
nombre y domicilio de la nueva persona -
propuesta. La parte que haya sustituido a 
su perito conforme a la fl'acción I, ya no 
podr4 hacerlo en caso previsto en ta /ra
ción III de este precepto. 

V.- El perito tercero será designado por la -
Sala Regional de entre tos que tenga ads
critos. En el caso de que no hubiere peri 
to adscrito en ta ciencia o arte sobre e! 
cual verse su peritaje, la Sala designará 
bajo su responsabitidad a la persona que 
debe rendir dicho dictamen y tas partes ~ 
cubrirán sus honorarios. Cuando haya tu-
gar a designar perito tercero valuador, -
el nombramiento deberá recaer en una ins
titución fiduciaria, debiendo cubrirse 
sus honorarios por tas partes.". 

Prueba Teetimonial. 

Esta prueba puede exhibirse en ta demanda o en la con-

testación, teniendo et demandado o demandante que describir tos -
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hechos sobre los cuales uersa su pretención, precisando toa nom-

bres y domicitios de los testigos. Si no reúne tates requisitos -

ta prueba s2 tendrá por no presentada. 

Para efe~to de desahogar ta prueba periciat se requeri

rá a la oferente para que presente a toa testigos y cuando Jata -
manifieste no poder presentarlos, eL magistrado instructor tos cf 
tará para que com?arezcan et dla y hora que at efecto deña~e. De_ 
los testimonios se levantará acta pormenoriaada y podrán serles -

formuladas por et magiatrado o por Las partes aquellas preguntas_ 

que estén en reiación directa con Los hechos controvertidos o pe!.. 

sigan ta actaración de cuatquier respuesta. Las autoridades rendi 

rán testimonio por escrito, de acuerdo con et art~cuto 232 del C~ 

digo Tributario. 

Pru•ba Documental. 

A! tenor de !os art{cu!os 209 fracción III, IV y VII y_ 

214 fracción VI del Código Fiscat de la Federación, esta clase de 

pruebas deben exhibi'l'se en Z..a demanda "J en la contestación. 

Sobre este particuLar, diremos que cuando el demandante 

no pueda exhibir Las pruebas documentaies por no tenertas a su al 

canee o esté imposibilitado para obtenerlas, deberá señat.ar at -
Tribunat et archivo o tu~ar donde se encuentren con el. objeto de_ 

requerir a ta autoridad eL translado deL documento si fu~'!'e legal 

mente posibZ.e o copia certificada deL mismo a costa det demandan

te; para este efecto se necesita la descripción precisa det docu

mento y tratándose de tos que tiene a su disposición bastard que_ 

exhiba copia simple. HaaiendoRe t.a aclaración Je que et. Trib:inaZ._ 

en ningún momento requerirá et transtado de un expediente admini!!_ 

trativo. 

Por otra parte, el magistrado instructOP preuendrd me-

diante notificación personal al demandante, cuando en la demanda_ 

no consten tos documentos que se~alan las fracaiones V y VII deZ_ 

artículo 209 det Código Fiscal de ta Federación, para que en un -
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lapso de c{nco d{as tas presente, que de no hacerlo se dictará -
auto de deaechamiento de ta demanda. 

Et Código Tributario en et artícuto 233 prevé que tos d~ 

~umentoa que tas partes en juicio soliciten a to~ funcionarios o_ 

autoridades deben de ser e:cpedidas en tiempo, e11 caso contl"'ario et 

magistrado instructor requerid a tos omisos. 

Si a pesar de to anterior no tas exhiben, tos hechos -
imputables a aquellas, se presumirán vdtidos. 

Respecto a ta valoración de tas pruebas ofrecidas en et 

jucio de nulidad, se hard de acuerdo al artículo 234 det Código -
Fiscal y que dice: 

"ARTICULO 234.- La valoración de las pruebas se -
hará de acuerdo con tas siguientes disposiciones: 

r.- Harán prueba plena ta confesión expresa de -
tas partes, tas presunciones legates que no 
admitan prueba en contrario, así como tos hB 
c11os tegatmente afirmados por autoridad en = 
documentoapubticados; pero si en estos útti
mos se contiene declaraciones de verdad o -
manifestaciones de hechos de particulares, -
toa documentos aóto prueban plenamente que,_ 
ante ta autoridad que tos expidió, se hicie
ron tales declaraciones o manifestaciones 1 -

pero no prueban ta verdad de to declarado o 
manifestado. -
Tratándose de actos de comprobación de tas -
autoridades ad:ninistrativas, se entenderán -
como legalmente afirmados tos hechos que cona 
tan en las actas respectivas. -

JI.- Et valor de t~s pruebas pericial y testimo-
niat, ast ~omo et de tas demás pruebas queda 
l"á a ta ;n•udente apreciación de ta sata. -

eJ.- Alegatos. 

Cuando por et en tace de tas p?'uebas rendidas 
y de tas presuncionales formadas, ta sala ad 
quiel"a co~vicción distinta acerca de tos he= 
chos materia del Litigio, podrá vatorar tas 
pruebas sin sujetarse a to dispuesto en las
fracciones anteriores, debiendo fundar raao= 
nadamente esa parte de su sentencia.u. 

El periodo de alegatos se inicia cuando ta Sala Regio--
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nat de conocimiento no tiene diti~encias pendientes que realizar, 

procediendo a dictar la resolución correspondiente. 

De acuerdo con el a!"t..:culo 2JS del Código Fis~al de la_ 

Federación, et magistrado instructor notificará por lista a tas -
partes para que formulen por escrito sus alegatos en un pla&o de_ 

cinco dlas. A au vencimiento, ta Sal.a dictar& el auto de cierre -
de Instrucción, notificándola a las partes, en términos del artlc~ 

to 2ó3 fracción IV det Código Fiacai. 

Cabe mencionar que los alegatos no constituyen una arg~ 

mentación a ta que deba atender necesariamente et juzgador, ya -
que sólo lo orienta para resolver la litis en cuestión. 

fJ.- Improcedencia y Sobreseimiento. 

De acuerdo con el artículo 202 del Código Fiscal de ta_ 
Pede'!"ación 1 !as causa tes de improcedencia en el juicio contencio

so administrativo son en Zas casos y actos que a continuación se_ 

mencionan: 

"ARTICULO 202. - Ea improcedente el J·uict.o ante -
el Tribunal Fiscal de la Federación en los ca-
sos, por tas cuales y contra loa actoa siguien
tes: 

r.- Que no afecten los intereses juridiaos del_ 
demandante. 

II.- Cuya impugnación no aorres?onda conocer a -
dicho Tribima z.. 

III.- Que hayan sido materia de sentencia pronun
ciada por el Tribunat Fiacal 1 aiempre que -
h~biera identidad de partes y se trate del 
mi.amo aato impugnado, aunque ZatT viol.aaio-= 
nea a legadas sean diversas. 

IV.- Respecto de las cuotea hubiere conse11timien 
to, entendi.tndose que hay consentimiento -= 
dniaamente auando no se promovid ~lg'n me-
dio de defensa en toa términos de ?as ieyes 
respectivamente o juicio ante ei Tribunat -
Pisca! en tos plazos que señala este Código. 

Y.- Que sean materi2 da un recura? o juicio que 

se encuentra pendiente de reaoluc~ón ante--
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una autoridad administrativa o ante et pro
pio Tl'ibur.a t. 

VI.- Que puedan irnp~griarse pol' medio de algún T'!. 
curso o medio de defensa, con ezcepción de 
aquellos cuya interposición sea optativa. -

VII.- Conezos a otro que haya sido impugnado por_ 
medio de algún recurso o medio de defen~a -
difel'ente. 

Para los efectos de esta fracción, se en--
tiende que hay conezidad siempre que concu
rran las causas de acumulación previstas en 
el articulo 213 de eote Código. 

VIII.- Que hayan sido impugnados en un procedimie~ 
to J

0 udicial. 

IX.- Contra ordenamientos que den normas o ins-
trucciones de carácter general y abstracto 1 

sin haber sido aplicados concretamente al -
promovente. 

X.- Cuando no se haga valer agravio alguno. 

XI.- Cuando de las constancias de autos apareci~ 
re claramente que no existe el acto reclama 
do; -

XII. - En Z.os demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de este Códi= 
go o de las leyes fiscales especiales. 

La procedencia del juicio será examinada -
aún de oficio.". 

En relación con este precepto debe comentarse lo si----

gu'Íente: 

Frac. II.- Esta causal procede cuando la demanda se tr~ 

te de asuntos que no sean de ta competencia o jurisdicción del -

Tribuna t. 

Frac. III.- Se refiere a la cosa juagada 1 es decir 1 cua~ 

do una sentencia ha causado ejecutoria, según lo disponen los pr~ 

ceptos 354 al 356 dat Codigo Federal de Procedimientos CiviLes. 

Frac. v.- Et juicio es improcedente, toda ves que e;cis

te un litigio pendiente de resolución y del que ya conoce una au

toridad administrativa en otro Tribunal. 
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Frac. VII. - Establece que la acumulación de dos o más -
juicios pendientes de resotución, procede cuando !as partes y !os 

agravios hechos valer son idénticos; asi también cuando las par-

tea y los oaravios invocados son diferentes, pero et acto rec!am~ 

do sea uno mismo o se impugnen varios aspectos de! mismo acto; i~ 

dependientemente de que tas partes 'd los agravios sean o no dife

rentes, se impugnen actos que sean los antecedentes o consecuen-

cia de tos otros. 

Frac. IX.- La improcedencia de! juicio se presentará -
contra leyes o reglamentos, ya que éstos deben impugnarse a tra-

vés del juicio de amparo. 

Respecto a ta figura J
0 ur{Jica del sobreseimiento, regu

lada en et articulo 203 det mutticitado Código, éste procede en -

los casos que a continuación se citan: 

nARTICULO 203.- Procede el sobreseimiento: 

I.- Por deaistimiento del. demandante. 

II.- Cuando durante el Juicio aparezca o sobreven
ga algu~a de tas causas de improcedencia a -
que se refiere et articulo anterior. 

III.- En el caso de que el demandante muera durante 
et Juicio, si su pretensidn es intransmisible 
o si su muerte deja sin materia el proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deJ°a sin efecto at 
acto imp~gnado. -

V. - En los demás casos en que por disposición le
gal haya impedimento para emitir resolución -
en cuanto al fondo. 

Et sobreseimiento del Juicio podrd ser total_ 
o parcia t.."· 

En coadyuvancia con este preceptG, eZ artíc~Zo JO de la 

Ley Orgdnica del Tribunat Fis~az qe Za Federación, en su fracción 

V señala: 

"ARTICULO JO.- Las demandas se distribuirdn en las 
salas de rnanera que corresponda igual. número a ca 
da magistrado, quien tendrd ta calidad de instruC 
tor respecto de tas que les sean turnadas, con -= 
l.as siguientes atribuciones: 

7? 



IV. -

~.- Sobreseer toa j~i~ioa antes de que se h~
biere cerrado ta inotrucci6n en tos casos 
de detJi3t imíento d2Z de:nand::i.nti:! o Je revo 
caaión de ta. res:Jluci.611 i.npkgriada por ei.:: 
derian.dado. ", 

9).- ~~~· 

Las Salas Region~les del Trib~nal ?is~aZ Je ta Federa-

aión, emi..tirán sentencia por r.otanir'1idad o por mayor.Ca de votos de 

los Mu;~s!raJ03 in:egranées de ta Sala, den!ro de los sesenta - -

d!a.s sig'IA ientes en qua fue notificado el ai.eo de <!ierre de instrl.lf:_ 

ción, teniendo el magistrado inst:r1u.ctor que formular proyecto en_ 

los primeros cuarenta y cinco d{aa eig~iente~ al cierre de ina--

truc:ción, Lo1:1 q¡,¡,ini.:e diaa r-estantes son para que ei proyecto sea_ 

puesto a disposici6n de loe magistrados para su Jiscuaidn. 

Si. et prayeato es apr'ooada por ta Mayoría de tos matJis

traJos, et maaistrado disidente podPá abstenerse de votar ~n con

tra o bien formular uoto particutar raaonado en diea días¡ en ca

ao de no hacerlo prealuil'á su dereaho y ter.drá q~e devotveP el e~ 

pediente, si no incurrirá en responsabilidad. 

Cu.ando los otl'os m::i;istrados no estén de ac::uerdo, el. mg_ 

giatrado inst~uatop procederá a resotver el asunto con ioa arqu-

mentoa de la ma:JO!'Úl de les maJiatrados y po:ir:í qt<edar como voto_ 

particutar et pro~eato minoritario. 

Tratándose de asuntos donde proceda et qobreseimiento,_ 

ta se~tencia se ~odrá dictar sin haber conclkido ta substancia--

ción det juicio conte~cioso admi~istrativo. 

b't a1•tic:u.lo 237 del Código Piac:al de la Federación, al!!, 

d.g que et ju.;;~·;JJor at ¡Fl'01l1J.ncia1" sefltencia debe apegarse a dere-

~:10 , ·por lo que debt:rá eJtudia:r a [ando Z.a resoluci6'1 impugna.da~ 

la ~lem.:mda, contestación y en su caao ta ampliación, teniendo és

te la aptit~d de argumentar hechos notorios~ sin modifiaar loa de 

ta demanda y contestación. 
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Cabe señal~r q~e !~e resoLucionea det tribuna? en catu

di" son d2 a12r!Ícter declar:z.tivo, toda vea que ei. a.rti~ulo 2.58 del 

Código en mención, e3tablc?ce que ~na reE?!ució11 ad,,~ini.ctrati.lJa se 

declara iteqal c1.<ando se pr.,senten al;Ju.nae df? Lr::e ca:.¡,e~le3 d2 nu

tidad que a aontinu~ei611 de transcriben: 

guiente: 

"ARTICULO 2J8,- Se dectar7rá q:.e :.i'1a re~o1.ución 
administrativa es i.legaL c:.:ando 2e der'1Ue8t~¿- al 
J'..l.na de laa e-:guienteG causale~: -

1.- lncompete~cia del f~ncion~r;o que le. ha~a -
dictado A ord¿nado o tra~itJdo ei prr~edí-
mient~ d~l que der{ua di~ha 1•Psol~ci611. 

I I. - Or:Ti aión Je ios reqi.d~;; to!! /or.-::::z Lea e.ziaidoe 
por la~ Leyae que afeate laa defen•as del -
partir.:ular ~ tpascienJa a¡ sentiJo de ta r~ 
eol1.tció11 imp1AJ'1:J.da, incrkei.:;e la ::u~sencia -
de fwndamentaoidn y motiv~ci6n, en su oa~o. 

!TI. - Vicies de prcu:.adím~í!r:to q~e afecte-n la$ de
fensa~ del parti~ular ~ trasciendan al P~n
tido de la resolu~ión Í'11p«p1:::.da. 

IV. - Si loe hechos r.¡ue la motii>aron ntJ se rea.lí
aaron, fuero~ dietí~toe o ae apraai~ro~ en 
forma eqt1.i:.waaJa, o bien ee díotó en contra 
VPncíór. de la~ di~po~iciones ap!icablee o = 
dejó d~ a;lic3r las debid:a~ 

V.- C~ando la ra~10Z:d:'.Ó'7 administrativa Jictadcz 
en 1Jercicio dP fa~~ltades diacrecionales no 
carreaponda a loe fine$ para los cuales La 
Ley conf1'.ere. d!.afi'.l.~ f'ar.:~ita..!ee. ". 

En relaai6n con este preaepto debe comentarse Lo si----

Frac. II.- La o.rtieíón de loa requ.is:.tos formatee, e:i:t(JJ;,, 

doe en tas teyea, úiclusíue la ¡"atta. de fundamentación y motiua-

cíón, se considera que loa actoe ~dminist~atívos viciados de in-

constitucionalidad no oonetit-u~e~ vioLaa:ón q~e deba reponerse -

proceslamente par Las autoriJaJe~, eino que deba resnLveree liaa_ 

y llana, a pua:11' de haberse ínt1"irt3ido et a1•tícttto Jt) Constituai9_. 

nal. 

Frac. 111. - Cuando e..ci.ataTI viv taciones a t pT'ocedimien.to 

et juaqador seiiaLará can prec'!.si.ÓYJ la vioLaciJr. aomet ida para - -

efecto de que la autoridad ta e~bsane. 

7U 



Frac. V.- Al tratarse de alguna resolución administrati 

va e~itida en ejercicio de facultades discrecionales, no corree-

p~nda a loe fines para los ~uates la ley confiera dichaa faculta

des, en eete caao la sentencia de nulidad es limitada, por lo ta~ 

to , el juz3ador deberá establecer el alcance jur{dico de ésta -

~on el propósito de delimitar su cumplimiento. 

Y.•cto•. 

Al tenor del artículo 239 de! Códiao Piscal de !a Fede

ración, los efectos que surtirán las sentencias son: 

"ARTICULO 239.- La sentencia definitiva podrá: 

I.- Reconocer la validez de la resolución impu~ 
nada. 

II.- Declarar la nulidad de la resolución impug
nada. 

III.- Declarar la nulidad de la resolución impug
nada para determinados efectos, debiendo -
precisar aon claridad la forma y términos -
en que la autoridad debe cumplirla, salvo -
que se trate de facultades discrecionales. 
Si la sentencia obliga a la autoridad a rea 
tizar un determinado acto, o iniciar un prO 
cedimiento. deberá cumplirse en un plazo ae 
cuatro meses, aan cuando haya transcurrido 
el plaao que señala et artlculo 87 de este
Código, -

En caso de que se interponga recurso, se sus 
penderá et efecto de la sentencia hasta que
se dicte la resolución que ponga fin a la -
controve:rsia. 

El Tribunal Fiscal de la Federación decla-
rará la nulidad para el efecto de que se -
'emita nueva resolución, cuando se está en -
alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones Il y III, y en su caso, V del ar 
tlculo 2Ji de este Código.". -

En relación con este precepto debe comentarse lo si----
guiente: 

Frac. I.- Esta clase de resoluciones se emitirán cuando 

et juzqador al estudiar a fondo el acto o procedimiento reclamado 
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decide que han sido dictados conforme a Derecho y en consecuenci~, 

la autorid2d queda en libertad de ~andar o ejecutar el acto. 

Si el pal'ticular interpone el juicio de am?aro, los 

efectos de Za sentencia se suspenderán haata en tanto se dicte la 

nueva res o lución. 

Frac. II. - Las aenteneias que declaren /undada la dema!!. · 

da, dejarán sin electo el acto o procedi1T1iento administrativo 

impugnado y las autoridades quedarán obligadas a restituir al ac

tor en el goce de sus derechos indebidaMente violados. 

Cwnplimi111to. 

Las sentencias dictadas por las Salas Regionalea del -
Tribunal Fiaca! de la Federacidn, co.wo mani¡"estación trascendente 

de la función jurisdiccional tienen carácter obligatorio, por lo_ 

tanto, las autoridades administrativas y fiscales tienen la obli

gación de cumplimentarlas en lo3 términos en que fueron dictadas, 

ya sea recono~iendo la validez o declarando la nulidad o bien pa

ra determinados efectos; el problema se presenta en el último ca

so mencionado, toda vea, que si la autoridad debe realiiar ~n de

terminado acto o iniciar un procedimiento, la ley expresamente le 

concede un tlrmino de cuatro meses para cumplirla, aitn cuando ha

ya transcurrido con exceso el plaao que señala el articz~lo 67 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Zn caso de incum¡:>l~miento, el demandante, aon fundamen

to en el articulo 239 ter. del Código Tributario, podrá interpo-

ner ante la sala de conocimiento el recurso de queja. 

Por último, las resol1.1ciones det Tribunal Fiscal de z"a F!. 

deración causan ejecutoria cuando eean consentidas por las partes o 

no se interpongan en su contra los recursos previetos en la Ley. 

hJ.- Noti[icacionea. 

En el procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Fede-
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raci6n las notificaciones a tos particulares se harán de ta si--

guient~ manera: 

a.- Personales.- 8n los Locales de tas satas si las pe~ 

aonas a quienes deba notificarse se presentan dentro de las 24 hR 
ras siguientes a aquella en que ae haya dictado ta resolución. 

b.- Por lista autorizada.- Cuando el particular no se -
presente en et local de las salas a recibir r.otijicación que no -

deba ser forzosamente por correo certificado o personal. La lista 

se fijará en lugar visible, conteniendo el nombre de la persona,_ 

ezpediente y tipo de acuerdo. 

c.- Por correo Certificado con acuse de recibo.- Cuando 

tos particulares no se presenten a Los locales de las salas, tas_ 

notificaciones se les harán personalmente o por correo certificado 

con acuse de recibo, siempre que se conozca su domicilio o que -

éste o el de su representante se encuentren en territorio nacio-

nat, tratándose de tos siguientes casos: 

I.- La que corra traslado de ta demanda, de ta contest~ 
ción y, en su caso, de ta ampliación. 

II.- La que mande citar a tos testigos o a un tercero. 

III.- Et requerimiento o ta parte que debe cumptirlo. 

IV.- El auto de ta Sata Regional que de a conocer a las_ 

partes que el juicio serd resuelto por la Sala Superior. 

v.- La resolución de sobreseimiento. 

VI.- La sentencia definitiva. 

VII.- En todos aquellos casos en que el magistrado ins--

tructor así lo ordene. 

las autoridades administrativas se tes notificará por 

oficio o por via telegrdfica cuando eZ asunto to requiera, tal y_ 

como alude ei artícuio 2~4 de! Código precitado. 



En e! caso de las sentenciJd definitivas dictada8 por -

laa sal.ad que dect'eten o nieguen el sobres~imiento se notif:..cará_ 

a los óraanoa repre~entantes Je las autoridades, al titular de la 

Secretaria. del ::atado, D.Jf)artamento Administrativo -....: Or9arrisrr.o -

Deseen tra tizado. 

Por otra parte, laa notificaciones deben sa:isf~cer las 

formalidades que establece el a~:{culo 252 del Código Tributario_ 

y son: Fecha de envio por correo o entre3a de los oficios de notf 

ficación. Los acusea dz recibo ~ laa pieBas certificadas devuel-

tas constarán en el e:::pediente como prueba de dichus actuaciones. 

El plaao para notificar reaoluciones es a má& tardar et 
tercer día a aquél en que el ezpediente haya aido turnado al ac-

tuario para el efecto ~ ae asentará ta raaón respectiva a continu~ 

cióri de ta misma resolución, El actuario, que ain causa justifics., 

da no cu.-.,pla con la obli.3ación descrita, se ~ará acreedor 11 &ma_ 

multa que ascenderá haata dos veces el equivalente al sJlario mí

nimo general. de la zona económica del. Distrito Federal elevado al 

mes, sin exceder del JOS de a~ salario y será destituido, sin re~ 

ponsabitidad para ei Estado, en caso de reincidencia. 

Por disposi~ión e~preaa del artlculo 255 del Código mul 
ti.citado, las notificaciones aul"tirán sus ejectos a partir del -

dla hdbil. siguiente al que fueren realiz~das. En los casoJ de noti 

ficacion.es por lista se tendrá como fecha de notificación la del_ 

dla en que se hubiere fijado. 

Cabe señalat' que las notificaciones irregulares u omiti 

das se entenderán legalmente hechas a partir de la fecha en que -

el iriteresado se haoa sabedor de su contenido (artlculo 257 del -
Código Fiscal de la federación), 

Por último, el artlculo 258 del Código antes aludido, -

determina las reglas a las q:te se sujetarán el. cÓ.71puto de los tér_ 

minos y son las que a continuación se citan: 

''ARTICULO 258, - El cómp11.to de los plazos se auj!_ 
tará a l~s reglas siguientes; 
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J.- Empezarán a correr a partir del dia siguien 
te a aquél en que Bkrta efec!os la notific~ 
ción. 

JI.- Si están fiJ"ados en d{as 1 se comput:1.rán só
lo loa hábiles, entendiéndose por éstos - -
aquéllos en que se encuentren abiertas al -
público las oficinas de las salas del Tribu 
nal Piscal durante el horario normal de ta= 
bares. La e~istencia de ~ersonal de guardia 
no habilita los dfas en que se suspendan las 
labores. 

III.- Si están señalados en periodos o tienen una 
re cha determinada para SU e.::t Í.11CÍÓ11 I Se COftl 

prenderán los d{as inhábiles; no obstante,
si el último d{a del plazo o la fecha deter 
minada es inhábil, el término se prorrogar<I 
hasta el siguiente d{a h1bit. 

IV.- Cuando los ptazos se fijen por mes o por -
año, sin especificar que sean de calendario 
se entenderá en el primer caso, que el pla
zo vence el mismo día del mes de calendario 
posterior a aquél en que ae inició; y en el 
seuundo caso 1 et término vencerá el mismo 
d!a del siguiente año de calendario a aquéi 
en que se inició. Cuando no exista el mismo 
d!a en los plazos que se fijen por mes, és
te se prorrogará hasta et primer dla hábit 
de! siguiente mes de calendario.". -

iJ.- Incidentes. 

El Códiao Pisca! de la Federacióm prevé en au articulo_ 

217 los incidentea que pueden presentarae en la substanciación 

det procedimiento ante el Tribunal Pisca! de la Federación. 

"ARTICULO 217.- En el juicio contencioso adminis 
trativo sólo serán de pz•evio y especial p?"onzm= 
ciarniento: 

I.- La incompetencia en razón de territorio; 

II.- El de acumulación de autos; 

III.- El d~ nulidad de notificaciones; 

IV.- El de interrupción por causa de muerte o di
solución,· 

V.- La ~ecusación por causa de impedimento.". 

Existen otros incidentes que no son de especial pronun

ciamiento como: 
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I). - Sus?ensión de La ejecución. 
IIJ.- Falsedad de docuinen~osJ p~omocl6n o aatuacidn en -

juicio. 

quien promueva incidentes inoperantes se te impondrá_ 

una multa qua ascenderá de 50 veces el salario mínimo general di~ 

río vigente de la zona a~onómica corresponáient~ al Distrito Fed~. 

ral; mismo que para cuantificarla el tribunal deberá aujetarse a_ 

lo que establece el artlculo 21 Constitucional. 

Incidente de Incompetencia en Raa6n de Territorio. 

Las salas regionales del Tribunal Fiscal, resolverdn las 

cuestiones de incompetencia que puedan surgir, ya aea a instanc~a 

de parte por vla accidental o de oficio para resolver de plano. 

Trámit• Incidentat de Oficio. 

Se presenta cuando una sala regional se declara incomp~ 

tente en razón de territorio para conocer de un juicio presentado 

ante lata, emitiendo su decisi6n de inmediato a la sala que corre~ 

ponda conocerlo. 

La sala requeridaJ al t~ner conocimientoJ decidirá den

tro de las 48 horas siguientes si acepta o no el asunto turnadoj_ 

en caso de admitirlo, lo notificard a la requirente, a las partes 

y a la Sala Superior, de to contrar~o rem~tirá et ezpediente a la 

saz.a mencionada a efecto de que en toa 5 '1-Cas siguientes lo tras

lade a la sala competente. 

Trámite Incidental a Instancia de Parte. 

Encuentra su fundamento en el a1•ti'cuto 218 del Códi30 -

Tributario Federal, misno que diapone que cualquiera de las partes 

lo podrán hacer t.ialer ante la Sala Su.pe1•ior, ¿rocedi.ertdo cuando -

una sala regional estl conociendo de un Juicio que aRa competen-

cia de otra. 
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La Sala SuperiorJ al tener a su alcance copia certific~ 

da de la demanda y de las constancias que estime pertinentes, re

mitird las a~tua~ionea realiRadas a la Sal~ Regional correspon--

diente. L~ solicitar& un informe que Juatifique su decisión da B~ 

guir conociendo del asunto cuando dicha sala también sostenga la_ 

!!Ompctencia. 

Inoidente d• acumulación de autos. 

gste incidente debe interponerse ante el magistrado de_ 

la Sala Reaional del Tribunal Fiscal de la Federación que esté -

substanciando el juicio mds antiguo,cuando la acumulación se pla~ 

tea entre los magistrados inteurantes de una miama sala. 

Los artículos 221 y 222 del Códi~o Fiscal de la Federa

ción hacen referencia a las facultades que tiene el magistrado una 

vez recibido el incidente son las siguientes: 

a.- Desechar de plano lo solicitado de acumulación not~ 

riamente infundada. 

b.- Formular en un plazo de 10 días proyecto de resolu

ciónJ mismo que someterá a la consideración de la sala regional -
que pertenezca, misma que dictará la resolución o interlocutoria_ 

que corresponda conforme a Derecho; es decir, negando la acumula

ción solicitada por las partes o estudiada ele oficio. 

Si ta acumulación es decretada por la sala regional co

rrespondiente, et artlculo 222 segundo pdrrafo det Código Fiscat_ 

de la Federación alude que: "La Sata que conozca del juicio más -

reciente deberá enviar tos autos a la que conoce et primer juicio 

en un pla20 que no ercederá de seis d{as. Cuando ta acumulación -

decrete en una misma sata, se turnarán tos autos al magistrado -

que c~noce el Juicio mds antiguo.". 

Puede suceder que no sea posible decretar ta acumula--

ción porque algu110 de los juicios se hubiese cerrado la instruc-

ción o por encontrarse en diversas instancias, et magistrado ins-
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tructor que teng~ en su poder et juicio más reciente o en trámite, 
dearetard !a susp¿nai6n del procedimiento en dicho juicio, perMa

neciendo hasta q!l2 se di.cte r<esolución en e! J
0

1,-:.~io ;itfa .J•lti.guo. 

Incident• de nutidad de notificaciones. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 223 del Código 

Tributario, tas notijicaciones que no fueren hechas confor~e at -
ordenamiento en mención serWtnulaa. En consecuencia, et perjudic~ 

do podrá solicitar ante el 111agistrado inst1•uctor del juicio conte!!. 
cioao administrativo ta nulidad dentro de tos cinco d!as siguien

tes a aquél en que aonoció et hecho, ofreciendo tas pruebas perti 
nentes, en caso contrario se tendrá como legalmente hecha, tal y_ 

como dice el arttculo 257 del Código Fisaal de ta Federación, 

"ARTICULO 2 5?. - Una no t ificaoir!n omitida o irregu
lar se entenderá legalmente heoha a partir de la 
fecha en que et i.nteresado se haga sabedor de su
oontenido. ". -

Admitido el inoidente, ae dard vista a las demds partes 
por el término de ci.nco d<as hábiles pal"a que e;rpongan to que a -

su derecho convenga; transcurrido dioho plazo, desahogada o no ta 

vista, el magistt'ado instructor' diotará resolución. 

Cabe señalar, que el incidente en comentó Unioamente p~ 

drd interponerse en el procedimiento co~tencioso administrativo y 

no en et procedimiento administrativo. 

rncidentQ de interrupción por causa de muerte o disolución. 

él incidente e,1 menoión puede haaerse vater por oficio_ 

o por instancia de parte, hasta a~tea de que se pronuncie el cie
rre de instrucoión det juicio de nutidad. 

Su presenta~idn tie~e como ef2c!o decretar la auapen--
sión det procedí.r,ii,rnto mientras se no.,ibl'e representante legal del 
demandantt? y as'Í evitar que et asunto sea sobt"ese-tdo en tét"minos_ 

det articulo 203 fracción III del Código Tributario Federal, que_ 
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a la letra dice: "En el caso qke el demandante mudra durante el -

juicio, si a~ pretensión es intransmisible o ai Sk muerte deja ein 

inatel'ia el proceso.". 

Incidente de recusación por causa de impedimento. 

Es procedente cuando los magistrados del tribunal cono~ 

ca.: de ju.icios o asuntos donde e:riste alguno de los impedimentos_ 

que establece el art{culo 204 del Código Fiscal de la Fed6ración. 

La recusación de los magistrados la podrá! solicitar tas 

partee hasta antes del. cierre de instrucción, anexando las prue-

bas pertinentes. 

el presidente de la sala al recibir el incidente, dsn-

tro de los J dlas siguientes, solicitará al. recusado un informe -

que deberá exhibirlo en igual término; si no lo hiciere se presu

mird la validez de la recusación y el magistrado será sustituldo_ 

de sus funciones, de acuerdo con la Ley Orgánica del Tribunal Fi~ 

cal de la Federación. 

Las causales de procedencia del incidente las mencionan 

tos artlculoa 144, sexto párrafo y 227 del Código Fiscal de ta_ 
Federac~ón, siendo las siguientes: 

a). - Cuando la autoridad eiecutora niegue o vio le la -

suspensión. 

b).- Cuando l~ autoridad rechace la garantía ofrecida o 

reinicie la ajeauci6n. 

Las autoridades también lo podrán hacer valer, cuando -

tos particulares no hayan garantizado debidamente la suspensión -

solicitada, mismo que se resotverá en términos del articulo 228 -

deL Código aLudido. 

Las partea lo podrán interponer en cualquier tiempo, 
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mientras el asunto este sub-judice, adiuntando copia de la garan

tía del interés fiscal y ~opia de tos documentos en que conste la 

~niciación del juicio contencioso administrativo. 

Recibida la promoción el magistrado instri.tctor emp1.aza

rd a las autoridades para que suspendan su actuación provisional.

mente y el.abaren et infort:1e en un término de J dlas apercibiéndo

las que de no hacerlo la sal.a en cinco dlas siguientes dictará r~ 

001.ución declarando el incidente jundado. 

Si la autoridad no cumplimenta 1.a sentencia, se le san

cionará con una multa de uno a tren tantos del equiva1.ente al sa

lario mlnimo general de la zona económica del Distrito Federal, -

elevado al mes. 

Incidente de fate•dad de documentos, promoción o actuaci4n en Juicio 

De acuerdo con el artículo 229 del Códiqo Fiscal de la_ 

Federación, el inciJente se podrá interponer hasta antes del cie

rre de instrucción por falsedad de docu:nento, de una promoción y_ 

de una actuación en juicio; siendo la dala regional quien resuel

va sobre la autenticidad de1. documento base de 1.a acción. 

JJ.-~. 

Los recursos procPaales, s~gún lo disp~esto por los ar

ticulas 242 al 250 del Código Tributa~io Federal, son los siguie~ 

tes: 

a).- Reclamación. 

b}.- queja. 

e).- Hevisióri. 

d). - Revisión Fiscal. 

a).- Recurso de Reclamacidn. 

El recurso en estudio puede interponerlo eL actor, de-

mandado, tercero y coadyuvante, dentro de los 5 dias siguientes a 
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aquél en que surta efea!.os la tfotificaei.ón de t.!t1enta; proceJ~:endo 

~011!1'a acto.a que ad:nit<!'l o d.?sechen la dem.:inJa, la contestat!iÓn o 

l:::.; ;:1'-ueb:za; Z.a in!eJ"uención del .:oad;¡uuante o del tercero ;¡ por 

útti1170 1 cr~e Jecrete>'I O nie;¡uen e! :JO~rese~11il?ntO Jel juicio. 

La sala regional :.d admitirlo, emplazará a la contrapa!_ 

te par~ que manifieate Zo que a su Jerecho eanuenga en un tirmino 

de 5 dí.: ... 1 1 a,?erci'b{.tf,1dol2 que en los 5 diaJ si,;!lientes a szc venci 

1r.i-.n1to el ,.,7aaistrado inatru:cto1• dictará re.iobwión. 

De ~onformidad con el artic~lo 2~4 del Código Fiscal de 

la ?ederac~ón, cuando el demandante se desista del juicio con po~ 

terioridad a la 2resenta~ión del ~ncidente contra un acuerdo Je -

sobreseimiento, Z.a sala se podrá abstener de notificar a la con-

tl'ap2:-te, 

b).- Recurso de Queja, 

[,a parte perjudicada por el incu:npliniento de una sen-

tencia, podrá intel'poner ante la sala reaional que conoció el - -
asunto en ¡Jrimera instancia el recu1'SO de queja, dentro de los --

15 días ai;uient~a en que surtió efectos la notificació~ respectf 

va. 

!Je confo!'mida:l con el artlaulo 239 ter. de! Código en me!!. 

ción, el recurso procederá contra laa ai::1uie11tea res~luciones: 

a).- Co~tra ta indebida repetición de un acto o resolu

ción anZtlada. 

bJ.- Cuando el acto o resolución dictada para cumplí.me~ 

tar ~na sentencia, se incurra en exceso o defecto. 

La sala reaional al recibir la queja correrá transLado_ 

a tas autoridades omisas, concediéndoles un plazo de 5 dlas para_ 

que e~?onamrlo q~a a su derecho convenga; transcurrido eL lapso,_ 

el magistrado instructor fornulará dentro de los 5 dias siguien

teJ la reoolución correspondiente, 
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Si el. rec:.crso l'esuit·.i f;,,,rd.ado p:Jl' e.::istir l"e.'1e:.-:.ción 

del. at:to an~ZaJo en pI'Í.1:1.ara irta!anci:.1, t:: ua!a dejará si.r. ~f'ectoa 

2! acto r11petiJ3; n~tifi:J~Joa1 21 !2llo a ta autoridaJ respo1aa

ble a fin la n~ reinail:.1• en sti ac:u~c~6n . 

.!>t a:z.Jo de ~.:i4;ir e.&a,r:so ? defecto .m t?L c¡,¿,-.1plimít?nto_ 

de z~ sen:e~c!a, loa efectaa cons:.atirdn en n~!ificar ta resoLu-

<!ión q:.t2 .;r;;¡..;~:ó Z.:i quej.J. ".! aparcibii• a ta a!ltcridad qu.11 debel'á -

cunpZ.ir c.·:;r. to or.!i?J7.rdo en !m término de 20 dtas sig:.i.en!es a su_ 

no!:.ficaa!.,fo, 

e).- Recurso de RP.uisión, 

E! r¿i.z:.u•so úniau:.unte lo podrán interponer las autorid!!. 

des an:e el Tribunal Colegiado le Circui:o, correspondiente a la_ 

sede Je la aala rea-ion.al que dictó la i•esolución qke se impu¡¡na,_ 

dentro de los 15 d.{aa J i,luie11t~a a -J.quél en q:u su.rt:l ej'.e':!t04 s:.i_ 

notificJci!n, 

Tra!átidoae Je ,fkiai.:JS a obre reaol:tc ioneB Je Zaa a:ttori

dadea fiscatea de Z.as entidadea federativas coordinadas en ingre

sos federales, el reaurdo sólo podrá .ler -:=nterpueato ~"ºr la Sea1'!.. 

taria de Hacienda y Crédito P:tbliao. 

Et articulo 248 del Código Fiscal de la Federación reg~ 

la las resoluciones e~ contr~ Je laR a~~leR procede ~ don: 

aJ,- Contl"a resol<.tciont?n pronun~ioda.; por 3alaa r•egion!!._ 

les que decreten o nieguen sobreseinientos 'J las sentencias defi

nitivas, 

bJ.- Co11tra las reaoluc~ones pronunciadas por las salas 

regionates q~~ ina~rr=n en v!Jlacionea ~rocgnal~s q~e agravien 

tas defensas del demandan!e y modifiq~en las sentencias, 

Admitido el rec~rso, el magistrado Jnstrkctor ~orrer4 -

translado a las de,,~a partea pa1•a que aleguen lo GUe a su derecho 

convenga en un tér'Tlino de 5 d{as, apercibiéndolas que a su ve1tci-
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miento el r.1a3ietl'ado 1 der,tl'o de un Lap3o de un mes etaborará pro

yecto de resolución. 

dJ.- Recul'so de Revisión Pisca!. 

El recurso en mención to promoverán Zas autorid~dea an

t ·:: ta Suprema Coree de Justit!ia de ta Nación en con-rra de r2solu

c1'.on, .. ~ i.!iztadas por tos Tribuna!.~s Colegiados de Circuito al. l'e--

6oLv~l~ toa recursos de revisión, dentro de los 15 días siguientes 

'a aquét ¿r¡ ~:te surta itf~ctos la notificación correspondiente. 

?ara efecto de su procedibitidad se requiere que el 

asunto e%aeda d~ tres mit quinientas ve~es eL sal.ario mínimo gen~ 

rat diario co?>respondiente a Z.a zona económí.c::i. del Distl'ito Fede

ral. De lo ~ontl'ario su admisión dependel'á de ia importancia v -
tr~scendenaia del asunto. 

Po~ otra parte, si los particularea promueven juicio de 

amparo en contra de los fallos de recurso de revisión que tes sean 

desfavorables, !os Tribunalea Colegiado$ de Circuito l'e.soluer&n -
conjuntama~te et recurso con el amparo, debido a que ta ley no -

aontempla e'1 favor- de !os aontitibüyentes la i..nterposisicón de toa 

recursos de Pevisi61i y de revisión fiscal como ya lo anotarnos artt!_ 

riormente en este inciso. 
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CAPITULO SEGUNDO 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 

2, l.• DEFINICION 

Et lrnotó!;licamente, aitencio administl'ativo pl'oviene de -

ta patabra latina SILEllTIW:, que signi¡"'ica eata:io de 1.1.na pe1•aona_ 

que no habta; 3u~rda1' silencio (Si~6n.: discreción, mordaza, re-

serva), omisión de una e.rpticación. EL si?.ertcio de ta Ley se ace!:,_ 

ca a este caso, falta de l'ui'do. 

Por otra pal' te, administrativo viene de t l.ati'n /.D,"!IlJIS

TRATOR, que se co:npone de tos voca1'Z.os AD-NANUS-TACTUN, signij"icá'!! 

dose to q~e trae o tteva algo en ta mano, hace ~tao o presta ~n -

ael'Vicio, et que tiene a su cal'go su custodia taa gestiones de d~ 

terminados bienes de interés uener~t. 

Anotado et Ol'igen de estas dos pataOras, citaremos alg~ 

nas definiciones juristas, mismas que han ~portado con la fina1i

da(l de ayudai• a dilucidar el Silencio Administrativo. 

rliguet A.costa Ror.ie1•0, sostiene: "El silencio administr~ 

tivo es consecuencia de la abstención de ta autoridad a ta que ta 

ley te reconoce presunta111e11te liversoa efectoJ J"ur-Cdicou. ". ' 21 ) 

Ct tratadista Andrés Ser't'a Hojas, afirma que: "La solu

ción adecuada ea aquel.ta que estima que si pasado un término y no 

se obtiene respuesta de ta autoridad debe presumi't'se que hay neg~ 

ción, permitiendo al ?articular La continaación de tos trámites y 

de tos recursos pertinentes, claro que si se diera significado p~ 

sitivo a ta inactividad del órgano p~btico se convertiría en ta -

opinión más absurda del partic?1~tar en el acto administrativo, subs 

tituyendo la voluntad de ta administración por ta del particu----

(21) ACOSTA ROMERO MIGUEL, "Teoria General del Verei:!i10 ,.;,dministr,S!. 
tivo", Edit. Po't'rúa, S.A .. ·IéJ:iao 1986, Páa. 549, 
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l.ar. ". (22) 

Citando a Jorge Dl.i1Jera Toro, estabLece que:· "Es un he

aho vL cual la Ley Le concede deteztminadas consecuencias J°':.1.zti:di-

cq<11 estimatoztiae o desistimatoT"ias (el sentido no es importante_ 

r.:ino La pT"esunción). ". <23 J 

Gaztrido Fatl.a manifiesta que et 3itencio Administrati1Jo 

na ¿a K~a doctrina, ariumentando que: "Para que haya stl.e~cio ad

mi>?ist:rativo1 es decir, para que l.a inactividad de ta administra

ción en renolver una cuesti&n de su competencia produzca efectos_ 

jur'Ídicos, es necesario que un precepto leaa t as1~ l.o estableaca. "· 

(24) 

Por último, Gabino Fraga define el silencio administra

tivo como: "La abstención de la autoridad para dictar un acto pr!_ 

visto por ta Lay y tiene como nota esencial la de su ambiqüedad -

que no autoriaa a pensar que dicha autoridad ha adoptado ni una -

actitud afirmati1Ja ni una negativa."· (25) 

Por nuestra parte, el sitencio administratiuo es un he

cho consistente en l.a inactividad de las autoridades para contes

tar tas peticiones que se le formulen. 

2.2. NATURALKZA JURIDICA. 

El estudio de la natural.eaa jur-Cdica det silencio admi

nistrativo, se encuentra en et art{culo 8° de la Constitución Po

l-Ctica de toe Estados Unidos .\fe.ricanos y que a ta tetra dice: 

"ARTICULO 8°. - Los funcionarios y empleados ptl
bticos respetarán et ejercicio det derecho de_ 

122) SERRA ROJAS, A.VDREIJ, Ob. cit., Pág. 

(23) OLIVERA TORO JORGE, "Manual de Dsrecho Administrativo", 
Edit. Porrúa, S.A.J México 1976, Pág. 115. 

(24) GARRIDO FALLAJ FERllANDO, "La LLamada Doctrina del Sil.ericio -
Administrati1Jo", Edit. Porrr1a, S.A., Mé:r:ico 19?8 1 Pág. 165. 

(25) FRAGA, GABINO, "Deztecho Administrativo", Edi.t. Porrúa, S.A., 
Né:J:ico 1986, Pág. 293. 
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petición siempre que ésta EE .formule por escri 
to, de manera pacific~ y respetuosa¡ pero en -
materia política PóZo podrán hacer u.so de esos 
derechos los ciudadanos de Za Repú~Zica. 

A toda peti~ién deberá recaer un aauerdo escri 
to de Za autoridad J: q:~i.an se haya dirigido, -
Za cual tiene Za obligació~ de hacerlo conocer 
en breve término al peticionario."· 

Este precepto consagra La garantía de lib~rtad c~nocida 

como Derecho de Petición, misma que podemos definir como Za faaul 

tad que tienen los gobernados para formular instancias, quejas, -

reclamaciones o sugerencias ante Zas autoridades, quedando oblig~ 

das a atenderlas prontamente, toda ve~ que el gobierno está al -

servicio del pueblo. 

Así tenemos, que Zos elementos que deberán contener las 

peticiones, se desprenden del análisis del articulo transcrito y_ 

son los que enseguida se detallan: 

a).- Sujetos activos. 

b).- Sujetos pasivos. 

cJ.- Requisitos que debe satisfacer Za petición. 

d).- Requisitos de la contestación recaída a la petición. 

a}.- Sujeto• aotivoe. 

El artículo 1° Constitucional e:presa que todos los ha

bitantes de los Estados Unidos Mexicanos, sin distinción de naci~ 

nalidad, religión o color, disfrutarán áe Zas garantias especifi

cadas en sus artículos 2 al 28 respecti~amente. 

En consecuencia, el Derecho de Petición lo podrán ejer

citar las personas que conforme a los artículos 30, 34 y 35 frac

ción V de Za Constitución Federal, tienen el carácter de ciudada

nos mexicanos, por lo que cualquier extranjero o mezicano, no ci~ 

dadano que eleve a cualquier autoridad una solicitud de índole p~ 

litico debe ser desatendido, sin esperar que su petición sea re-

suelta en términos del párrafo segundo del articulo en estudio. 

Sin embargo, e.i la petición no se ¡•efiere a materia po

litica, la autoridad a pesar de Za condición del peticionario de

berá contestar el ocurso presentado. 
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b).- Sujetos pasivos. 

La Suprema Corte de Justicia de ta Nación manifiesta -

que tos sujetos pasivos det Derecho de Petición son tos funciona

rios y empleados públicos, quedando comprendidos como tates tas -

autoridades legislativas, ejecutivas y Judiciates. 

cJ.- ~!quisitos que debe satisfacer ta petición. 

Conforme a ta garantía en estudio. tas peticiones que -

los Jobernados eleven a tos órganos gubernativos, deberán satisf~ 

cer ~iertos requisitos y que son: 

a}.- Que sea formulada por escrito. 

bJ.- Que ta petición en si y por tos términos utiliaa-

dos aea pacifica y respetuosa. 

En cuanto at primer elemento. es indudable qu• tiene c~ 

mo finalidad fundamental que et goberftado ezprese con claridad lo 

solicitado a ta autoridad. ya que de su lectura se desprenderá ta 
ezistencia det segundo requisito, es decir, que et lenguaje emple~ 

do por et peticionario no agreda a ta autoridad. 

A propósito, es importante que et peticionario dirija -
ta petición a ta autoridad competente, de to contrario se vería -

impoaibititada para resotverta. En todo caso podrd emitir un -
acuerdo aduciendo eu incompetencia para resotv~r ta petici6n pla~ 

t1áda. 

dJ.- R•qui•itoa d• ta oont••taoidn reoalda a ta p•tici4n. 

A tas ezigencias estabtecidas por et eonstituHente al -

peticionario. se te agrega ta obligación que tienen las autorida

d.es para dictar acuerdo de contestación e:preso y congruBnte a ta 

petición, sin implicar que ésta sea r•suetta en términos de to s~ 

licitado, ya que et pree.epto en comento en ningún momento garantf 

za que et acuerdo de eonteotación deba ser favorable y ni tampoco 

que requiera que sea legal; sin embargo, nuestro rlgimen de dere

cho e:ige que toda resolución de autoridad que afecte o lesione -

ta esfera jUr<dica det particular debe estar fundada y motivada. 

Sirve de apoyo a to anterior. ta siguiente Jurispruden-
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cia pronunciada por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y dice: 

"PETICION, DERECHO DE.- Las gara"lt{as del artícu. 
lo 8° Constitucional, tienden a asegurar un pr~ 
veído sobre lo que se pide y no a que se resuel 
van las peticiones en determinado sentido.". -

Quinta Epoca: 

Tomo VII, Pág. 540, Cervantes Zamora Enedina. 
Tomo VII, Pág. 819, Salas Nariano. 
Tomo VII, Pág. 1059, Alva José. 
Tomo VII, Pág. 1535, Zepeda Francisco. 
Tomo VII, Pág. 1536, C{a. Ganadera e Industrial 

de Gruñidora, S.A. 

Apindice de jurisprudencia de 1917 a 1965 det -
Semanario Judicial de ta Federación, Tercera -
Parte, Segunda Sala, pág. 224. 

La autoridad para satiafacer la garantía de petición no 

basta que emita resolución ezpresa, sino que es menester que ta -
notifique al peticionario en "breve tlrmino" tal y como lo dispo

ne et aegundo párrafo del art{culo multicitado. Siendo de suma -
importancia que el peticionario señale domicilio para olr y reci

bir notificaciones, pues en caso contrario tendrá que acudir per

sonalmente a la oficina de la autoridad a informarse del resulta

do de la petición. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, 

interpretando la e:presión "breve tlrmino", ha asentado la Juris

prudencia que a la letra dice: 

"PETICION OERECHO OE.- Atento a to dispuesto por 
el artlculo 8° de la Constitución, que ordena -
que a toda petición deberá recaer el acuerdo res 
pectivo, es indudable que si pasan más de cuatrO 
m•ses después que una persona presentó un ocurso 
y ningún acuerdo recae a él, se viola la garan-
~!~. i~e consagra al citado artículo constituci~ 

Amparo en reuisión 7536/1984. 
Ricardo Méndez López, enero 8 de 1965. 

Amparo en revisión 7286/1964. 
Angel Carreño L~na. Junio 11 de 196S. 

Amparo en revisión 368811965. 
Gabriel Granados Cabello, octubre 28 de 1965. 
Unanimidad de 4 votos. 
Pag, 285. Jurisprudencia.- 1917-1965, 
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y tesis sobresalientes 1955-1365. 
Actualización I Administrativa, Ediaiones Mayo. 

E! término de cuatro meses no debe ente~derse como re-
~la general y~ que no todas las aktoridades pueden contestar en -
csE !apso y, abundando sobre el particuiar, considero que ta aut~ 

ridad d>berá resotver la petición, no en un tiempo d~ter~inado, -

a;·r::- ~ .. }etarse a cada caeo especi¡""icamente y con apego a lo eata

b1.•c:.itio por !a Ley de la matel."ia que trate. 

nos dice: 

Al l."especto, la Suprema Corte de Justicia de !a Nación_ 

"PE:TICIO//, OEREC/iO DE, CO,VCEF'1'0 EN BREVE TE:RHINO. 
La #%presión "breve términow ya que se refiere -
e! art{culo 8° Co~stitu~ionat, es aq~él en que -
racionalmente puede estudiarse una petición y -
acordarse. ". 
Pl'•cedentes: 
Volumen XA"II, Tercera Partfl. 1 Pág. ?2. 
Volumen CYI, Te~cera Parte 1 Pág. ?4 (Z asuntas). 

Semanario Judicial d• la Fedel'aci6n~ Sezta Epoca. 
VoluM•n CXXIII. Tsrcara Parte. 
Septi•~b~e de 196?, Segunda Sala, Pág. 39. 

en baae a lo ezpueato, !a figura del sitsn~io adminis-

t~ativo as configura con la p~esencia ds tas siguientes eleme"toa: 

a).- Que et particular interponga an!e ia auto~idad co~ 

petente la petición. 

bJ.- Que ta petición satisfaga los requísitos qu• ssti

pula et art{culo octavo Constitucionat. 

e).- La e%ietencia de una norma jurídica qug constituHa 

ta legalidad de tal aonducta~ sn este caso 1 dgt silencia adminis

trativo ea el artlculo octa~o Canetitucionat, ya que a contra~io_ 

sensu·estar!amos en presencia de kn acto at rnarqsn d• la Ley. 

Sobre el particular, algunos tratadistas consideran que· 

ta falta de respuesta a tas promocion•o de tos particulares cona-
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tituyen la ausencia del acto administrati~o. 

Opinión que comparto ya que el silencio refleja la au-

sencia de la voluntad, toda vez qu.e su significado más simple es_ 

la falta de expresar algo. 

2.3, REGULACION LEGAL. 

La administración en general tiene la obligación de co~ 

testar las peticiones planteadas por los gobernados; sin embargo, 

en múltiples ocasiones no es así, provocando que la Teoría del Sf 

lancio Administrativo sea concebida y regulada como una garantía_ 

del administrado frente a la inactividad y pasiuidad de la prime

ra Mencionada. 

Así tenemos que las disposiciones aplicables en torno -
al silencio administrativo son los siguientes: 

a). - Constitucional. 

bJ.- Legislación Ordinario Federal. 

c).- Legislación Ordinaria Local. 
dJ.- Reglamentario. 

l.- Artículo 8°, regula la Garantía de Petición y, que_ 

a la letra dice: 

"ARTICULO 8°.- Los funcionarios y empleados públi
cos respetarán el ejercicio del derecho de peti-
ción, siempre que éste se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia po
lítica, sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. -

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 
de ta autoridad a quien se haya dirigido, la cuai 
tiene obliga~ión de hacerlo conocer en breve tér
mino at peticionario.". 

Deduciéndose que tal precepto es el limite constitucio

nal del silencio administrativo, ya que las autoridades y servid~ 

res públicos al no pronunciar contestación expresa a las peticio-
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nes de tos gobernados en et término que fije ta tey, incurrirán -

en violación a ta garantía de petición. 

2.- Art(cuto 27 frac~ión XII, retativa a ta capacidad -
de adquirir et dominio de tas tierras y aguas de ta Nación, seña

ta que: "Las soticitudes de restitución o dotación d• tierras o -
aguas '~ presentarán en los estados directamente ant• tos gobern~ 

dores. 

Los gobernadores turnarán tas soticitudes a tas comisi~ 

nes mixtas, tas qui sustanciarán tos ezpedientes en ptaso p•rent~ 
rio y emitirán dictam•n; tos gobernadores de tos estados aproba-

rán o modificarán •t dictamen de tas comisiones mi:tas N ordenardn 

que se de posición inmediata de tas superfici•• que, en su conc•e 
to procedan. Los ezpedientes pasardn entonces at Ejecutivo Fede-

rat para aw resolución. 

Cuando tos gobernadores no cumplan con to ordenado en et 

párrafo anterior, d•ntro det ptaao perentorio que fij• ta L•M• •• 
considerará desaprobado et dictamen de tas comisiones miztas y se 

turnará et •zpediente inmediatamente at Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando tas comisiones miztas no formulen_ 
dictamen en et ptaao perentorio, toa gobernadores tendrdn facul-

tad para conocer poseciones en la eztensión que juzguen proceden

te. '~. 

Como puede observarse, si tos gobernadores de tos esta

dos no aprueban o modifica~ et dictamen de tas comision•s mi:tas, 

se considera desaprobado et mismo, pero si son lstaa taa que no -

formulan en et ptaao perentorio que fije et artlcuto 283 de ta -
Ley Federal de ta Reforma Agraria, tos gobernadores podrdn resol

ver en sentido positivo tas solicitudes de restitución o dotación 
de tierras o aguas, constituyendo asl et derecho de petición y ta 

obligación correlativa de contestar. 

J~- Art!cuto 72 inciso b) alude to siguiente: "Se repu

tará aprobado por et Sector Ejecutivo todo proyecto no devuelto -
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con oba•ruacionea a ta Cá~ara de origsn de~tro de diea dlas ~ti-

t••; a no ••P qw•, corri6ndo ••t• tlrmino, hubi•r• el Congr•so e~ 
rrado o aMspendido sus sesiones, en cuyo caso la devotución dsbe

ttá ltaceraa st pr-imeze d-!a Mtil sn q11.e et C0Jtgr11sa es ti l'eunido. 11 
.. 

4.- Artlcwlo 7Z inciso iJ r•tativo a ta iniciacidn y -

formación de tas Le~••• prevé el caso del silencio al eatabt•cer_ 

que: ~Las iniciativas da Leyea o D•c~eto• ae diacuti~án pref•r1n

t•m•nts en ta Cámara en qu• st presanten, a menos qke tranacwrra_ 

wn m•• dead• que pasan a ta comiaió" dictaminadora sin qus lsta -

dict• diotam•n, pw•a en tal ca10 el miamo proyecto d~ ley o decr~ 

to pw•d• pr•••ntar•• y discutirse en ta otra Cámara.". 

lndicar•Mos, qw• •l párrafo transcrito no •stabteca pre 

pi.am•nt• una pr••unción ª"t" •l _ait•ncio d1 ta cámara d• origen,_ 

•n et ••ntido d• ~onced•rt• •f•cto1 positivos o nagativos al pro• 

W•CtO pr•••"tado deapu/I d• traneCkrrido un M•61 aino qui •l eapi 

ritw d• ta aitada disposición qu• por ta in•~cia d• ta comiaión -
dictaminadora s• paralice et proc•ao l•giatativo. por to qk• pa•a 
do dicho pta•o, et proyecto de Ley o dear•to puede pr•ssntaree y_ 
discutir•• en ta otra C4mara, con la obligación de emitir P•spws! 

ta azpr1u a. 

Ae!mis~o, ea importante señalar que lo establecido en -

et inciso en cita. no procedB cuando ta resolución del proyecto 

de Ley o decreto sea ezctusivo de alguna de tas Cámaras. 

~.- A,.tlcuio 96, inctuldo dentro det Capítulo IV, ti tui!!. 

do "Del Poder Judicial"~ al preceptuar que: "Los nombramientos de 

los miniatros de la S~prema Corte de Jksticia serán hechos por -

el Preside"te de la Repúbtica y aometidos a lo aprobación de ia -

Cdmara de Senadores, la qke aprobará o negará esa aprobación den

tro det improrrogable tlrrnino de die~ dlas. Si la Cámara no resol 

viere dentro del término, se te~drán por aprobados los nombramie~ 

tos. Sin la aprobación del Senado no podrán tomar posesión los mi 
nis tras de la Suprema Corte •••• ". 
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bJ.- Legislación Ordinaria Pederat. 

1.- A~ticuto 15J-R de ta Ley Federat det Trabajo, en et 

caplt~Zo !II bis, relativo a ta capacit~ción ~ adiest~amieneo de_ 

Zoc trab.Jjadores. estabtece que: "Dentro de Zos sesenta dCas hábi

les que sigan a ta presentación de taZes planes y programas ante_ 

ta Secr~taría de Trabajo y Previsión Sociat, ésta Zos aprobará o_ 

diepondrá que se tes hagan Zas modificaaiones que estime pertine~ 

tes; en ta intetigencia de q~e, aqkellos planes y programas que -

ne hayan sido objetados por ta auto~idad taborat dentro del térmi 

no citado, se entenderdn definitivame"te aprobados.". 

2.- Articulo 366 de ta Ley antes mencionada, at referi~ 

se a Las diversa~ causas por tas Ckatea Za Secretar~a de Trabajo_ 

y Previsión Sociat o Jknta de ConciZiaaión y Arbitraje, en su ca

so, podrán negar et registro a tos aindicatos que así to solici-

ten, señata en su párrafo final to siguiente: "P'l'esentada una sotf 
citud de registro de sindicato, si laa autoridades no resuetuen en 

60 d{aa se tea requerirá para que to hagan y si en tos treo d{as_ 

siguientes a ta solicitud ne die'l'en respuesta, se tendrd por he-

cho el registro.". 

De lo anterior, desprendemos que et silencio administr~ 

tivo se aonfigura cuando ta Secretaria de Trabajo y Previsión So

cial o La Junta de Concítiación y Arbitraje, no pronuncian conte~ 

tación por esarito a la petición presentada dentro det término e~ 

tiputado, teniendo como eiecto dicha abstención que et soticitan

te ten@a por resuelta ou soticitud en sentido afirmativo. 

cJ.- Legislación Ordinaria Locat. 

1.- ArtícuLo 21 fraaaió~ Ill de ta Ley det Tribunal de_ 

lo Contenaioso Administrativo det Distrito Federat y que dice: 

"ARTICULO 21. - las Salad conocel'án de tos J
0 tticioa 

q~e se promkeUan aontPa: 

III.- La fatta de contestación de tas ~ismas a~
coridadee dentro de un término de treinta días -
naturales a tas promociones presentadaD ante - -
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etlns por los part~cutares, a ~enoa q~e Zas 
le~AS d reglamentos f!Jen otrns pL~zos o la 
na:~rateza det ~aunto to req~iera.". 

Co1'lo p(Aeie '1;Jrea.:..1rse de L1 !.ectur'1 de la fr:il!ción des

crita, la ZeJ eri estudio prevé el caso del. sitencio adr.iinistrati

vo, pero a di:aren~ia de otras tey~s, en la misma no se determina 

el ejecto p~s::ivo o ne2ae:vo ~~e deba dnrse a dicho silencio, sf 

no que el piazo es importante para determinar la procedencia e -
improcede11cir: de l.as demandas pr.asrnitad.:1s por !oa ?Orric~lares -

dentro del tlrmino de !reinta dios naturaleaa,a menos que las le

yes y reglamentos fijen otros plazos, pero ad~~ás, men~iona algo_ 

que no sa había tratado e11 otras Z.e.;1es 1 al señal.ar " ••• o La nat!!_ 

raleza del asunto lo req~i~ra'', por lo q~e ista se encuentra re-

dactada en el. sentido de las cedi~ de la Suprema Corte de J~sti-

cia de la Nación de qu.e el. plazo bT'eve al que alude el artículo -

8° Constitucional, ea de acuerdo a la naturaleza del adunto para_ 

que pueda resolverse, 

dJ.- Disposiciones a Nívet Regtamentario. 

J.- El art~cu.lo 20 d~l Reglamento de Obras pabticas se

ñala que: "i'ranscu.rrido el ¡;lazo que establece la Le!J sin q~e la_ 

SecretaT'Ía haya resuelto sobre la 3olici.tud de inRcri.;icióri ~n el_ 

Padrón de Contratist1s de Obras P~blicas, el in!Presnio podrá par 

ticipar en concursoa y contratoa in su espP~~ali.dad.". 

2.- Art,culo 50 .iel ~ealamento de Construacio~es para el 

Distrito Federal, en su párr"l,""O sPgu11do de!errnina que: "Las soli

citudes de licencia de construcción deberd~ de recibir resolución 

de erpedi~ídn o reaha~o por parte de los autoridades compate~ees, 

en un pla3o ijQ ma¿or de :rei~ta i!as hdbi!ea, contados a partir -

de la fecha en que se T'eci:;r.J Z.a .:Joticitud .. C:..i.ando pOT' !!u.'1lqider_ 

ciT'cunstancia La nz,to:•i~lad e·i~u,.¿ada de L'1 ;; r"lrdtac ~ón de una li

cencia no reíluelt..'.1 ¡;obrP. la exp<?dic:ón, ei p-.1rtiaul'lr qu.edartf en_ 

completo estado de indef'ensión ; .... .,.:~di.Jn, poro falta de r:cuerdo re

caido a ta petic~ón realizJd~. 
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2.f. EFECTOS DEL SILENCIO ADNINIS1RATIVO. 

Para iniciar este tema es pertinente hac~r un preámbulo, 

analizando brevemente eL princ1pio de seguridad jurídica, et pri~ 
cipio de legalidad y ta incertidumbre jurídica. 

En primer término, el Maestro Rafael de Pina Vara, defi 
ne a la seguridad juridica como: "La garanti'a que l'epresenta ta -

or9anisación estatat da orden al mantenimiento del derecho y a la 
consiguiente protección det individuo, nacional o eztranjsro ••• "· 
( 26) 

La garant{a de segu~idad jur{dica está consagrada en -
tos artlcu.Los 14 al 23,26 y 27 Constitucionales, encaminada a pr~ 

teger a toda persona LLámsse flsica o moral, contra actos de aut~ 

ridad que invadan su esfera Jurldica. En todas tas retaciones en

tre gobernantes y gobernados a diario se suscitan infinidad de a~ 
tos emanados de tos primeros, tos cuales lesionan el ámbito tegat 

de tos segundos. 

· Respecto al. principio de teJatidad, enfocaremos nu1utro 
estudio at arttcuto 16 Constitucional, mismo que establece en et_ 

primer pdrrafo: " ••• Nadie puede ser molestado en su persona, fa
mitia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda-

misnto escrito de ta autoridad competente, que funde y motive la_ 

causa tegal det procedimiento .•• ". 

en efecto, toda autoridad at emitir una resolución con_ 

lesión o en perjuicio de un particular, deberá justificarla cita~ 
do tas disposiciones tegaies en que apoya su actuación y además,_ 

deberá estar razonada, e~poniendo lJa motivos de ia misma. 

Sirve de apoya a to anterior el siguiente criterio juri~ 
prudencial, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y que·a la letra dice: 

f26 J (Cfr) DE PINA VAHA RAF'Af.'L, "Diccionario de Derecho", Edit. -
Por rúa, s. A., Pág. 
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"FUNDAHENTACION '! MOTIVACION, GARMITIA DE. - El -
requisito de fundamentación y motivación ezigi
do por el articulo Jd Constitucional, al tener 
eZ rango de una garantía individual, implica -= 
una obligación para las autoridades, de cual--
quier categoría que éstas sean, de actuar siem
pre con apego a las leyes y a la propia Consti
tución, de manera que sus actos no aparezcan emi 
tidos arbitrariamente.". -

Amparo en revisión 5141166, Sara Ruia 
Obregón. S de octubre de 196?. S votos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martinez. 

8n relación a la incertidumbre jurídica, el particular_ 

al plantear ante la autoridad un acto de peticióJ'f., ésta tiene la -

obligación de dictar contestación ezpresa y mientras no cor.teste_ 

y la de a conocer al peticionario en un término más o menos breve, 

éste se encontrará en incertidumbre al desconocer su situación j~ 

ridica real y concreta. 

Para dejar más clara la idea, a continuación se señala_ 

el siguiente ejemplo: Una persona solicita ante la autoridad com

petente la autorisación de uso del suelo para desempeñar una de-

terminada actividad, tra~scurre el tiempo y la autoridad se aba-

tiene de dictar y notificar la contestación recalda a lo solicit~ 

do, provocando que el peticionario se encuentre en constante in-

certidumbre, toda vea que desconoce el sentido de la resolución;_ 

en suma, la incertidtunbre persistirá hasta en tanto la autoridad_ 

no notifique la resolución correspondiente. 

Anotado lo anterior, iniciaremos el estudio de los efe~ 

toa del silencio administrativo, y as{ tenemos que el segundo pá

rrafo del artículo 8° Constitucional, garantiaa a los gobernados_ 

que a toda petición que eleuen ante las autoridades les recaerá -
un proveido de contestación expreso y por principio de seguridad_ 

jurídica se les notificará en breve término, independientemente -
del sentido de la respuesta. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios jurisprude~ 

ciales siguientes: 
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''PETICION, DERECHO DE.- La tesis j1~risp1•udencial 
número 767 del Apéndice de 1965 at Semanario Ju 
diciat de la Federación, expresa: ""Atento a ti 
dispuesto en el arti~ulo 8° de ta Con3titución_ 
que ordena que a toda petición debe recaer el -
acuerdo respectivo, es indudable que si pasan -
más de cuatro meses desde que una persona pre-
sente un ocurso y ningún acuerdo recaé a él, se 
viola ta garant{a que consagra el citado numeral 
Constitucional.""· De los términos de eata te-
sis, cuatro meses sin contestación a una peti-
ción para que se considere transgredido el ar-
ticulo 8° de ta Constitución Federal y sobre la 
observancia del derecho de petición debe estar
se siempre a los términos en que está concebido 
el respectivo concepto.". 

Amparo en revisión 1377/65. José Ruia Gómea. 
11 de junio de 1965, 5 votos. 
Volumen XCVI, Tercera Parte, Pág. 62. 

Amparo en revisión 7286164. Angel Carreña Luna. 
11 de junio do 196S, Unanimidad de votos, 
Volumen XCVI, Tercera Parte, Pág. 62, 

Amparo en revisión 3686/05, Gabriel Granados Ca
bello. 28 de oct,bre de 1965, 
Unanimidad de votos. 

"PETICION, DERECHO DE,- Atento lo dispuesto por 
el articulo 8° de la Constitución, que ordena = 
que a toda petición debe recaer el acuerdo res
pectivo, ee indudable que si pasan más de cuatro 
meses desde que una persona presenta ~n ocurso 
y ningún acuerdo recae a él, se viola la garan~ 
tia que consagra el citado artículo Conatitucio 
nal. ". -

Quinta Epoca: 
Tomo XLIX, Pág. 40, Go1H~ález Daniel. 
Tomo l, Pág. 716, Vico López Manuel. 
Tomo L, Pág. 729, Solares Maria. 
Tomo L, Pág. 1173, La Impulsora, Cia. de Bienes 
Inmuebles, S.A. 
Tomo L, Pág. 2009 1 Blanea Lópea Antonio. 

En realidad lo que pretende el precepto en comento es -

evitar que el gobernado se encuentre en estado de indefensión - -

frente a la autoridad, cuando ésta por volumen de trabajo, indo-

lenaia o recopilación de información "to resuelve las peticiones -

en el término que fije la Ley. 
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De lo anterior, se infiere que et silenaio administratf 

vo provoea en el peticionario inaertidu~bre jur{dica ya que dese~ 

nace a ciencia cierta el otcanae de s~ situaai6n, teniendo enton

ces que promover J°uicio de amparo ante loe tribkrrntes federales,_ 

tat y como lo disponen los a~tiauloa 103 y 10? Constitucionales -
por violación o la garantía de petición, consagrada en el artícu

lo 8º Constitucional, teniendo como efecto obligar al funcionario 

responsable a pronunciar el acuerdo de contestaaidn e~preso co--

rrespondiente y después si ésta e$ desfavorable, el peticionario_ 

podrá agotar los medios de defensa que le otorgken tas leyes por_ 

ejemplo: juicio de nulidad. 

Cabe señalar que et tratadista Jesús González Pérea, al 

habtarnos de los efectos de la falta de contestación, manifiesta_ 

que et silencio positivo determina algo más que una simple ficción 

de que e:ista o no un acto a travds de un mecanismo tegaZ de tran~ 

curso de plazos sin resolución e~presa y et Bílencio negativo no_ 

es más que una ficción ?ara q~e et administrado pueda rec~rrir a 
un recurso frente a ta presunta denegacióri de su petición.". <27 J-

En resumen, el sitencio es ~na figura jurídica por la -

cual se garantiaa una debida 1•espueata a las peticiones de los g~ 

bernados cuando se formulen por escrito, de manera pacifica y re~ 

petuosa. Ante la omisión de la autoridad se concede el dere~ho p~ 

ra reclamar la contestación, sin que ello impliq~e el sentido de_ 

dicha contestación. 

La desventaja estriba en qke e.ciste incel"tidumbre tanto_ 

para la autoridad como para e! gobernado, por to que en la inues

tir¡ación jiuidíaa se Ita estruaturado la negat itJa ficta qt4e estu-

diaremos enseguida, 

(2? J GONZALEZ PERt?., JESUS, "Dtn•echo Procesa t Admirtistratiuo ", 
Edit. Porrúa, S.A., Mé~ico 19?8, Pág. 16'5. 
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CAPITULO TERCERO 

LA NEGATIVA FICTA 

3.1. DEFINICION 

Para iniciar et estudio de la resolución negativa ficta 

que constituye el tema central del presente trabajo de tesis, es_ 

importante señalar algunas definiciones o conceptos adoptados so

bre ta materia por algunos tratadistas. 

Palomar de Miguel Ju~n, seflala que: "La negativa ficta 

es ta resolución administrativa que se entiende en sentido afirm~ 

tivo por no haberse dado contestación a to cuestionado por ta co~ 

traparte. "· ( 281 

Et .'foestro Dionisia J. Xaye, nos dice: "Es una figura -

jurídica en virtud de ta cual, cuando una petición, instancia o r~ 

curso fiscal instaurado por un particular no es resuelto por ta -
autoridad en tos pta.aoa fijados en tas Leyes fiscales o en su de

fecto en 90 d-Cas hábites se entiende por resuelta negativamente.". 

(29.) 

Este autor hace atuaión at término de 31) días hábites,_ 

siendo actuatmente de cuatro meses, tat y como to señal.a et al1ti'c~ 

to 37 det Código Fiscal de ta Federación. 

Para ñntoniv Jiménez Gonzátez, "Es la ficción jur-Cdica_ 

o creación det tegis!ador to que implica que tal J1esotución no es 

un verdadero acto administrativo, pl1ecisamente ante ta ausencia -

de tat acto volitivo de ta ad.71iniatl1ación, l"ecur•J1e et tegistadol1_ 

(28) PAL0.'4AR DE ."fIGUEl JUA:I "Diccional1io para Juristas", Edi.oio-
nea Nc:.:¡o, .'4é::i~o 1981, Pág. 305. 

(29) Breviario de Procedimientos Fiscales de Defensa, Pág. 108. 
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de ta antedicha ficaión. f JO) 

Por lo que a nosotros respecta, ta negatiua ficta es -
una figura ju'l'idica que so'! ha concebido como una f!.c~ión tega!, -

esto es, Za autoridad fiscal at permanea~r en aitencio después de 

cierto tiempo, se ente~derá que lo solicitado por et gobernado ha 

sido negado o concedido, cono una conseauenaia de ta norma. 

3.2. NATURALEZA JURIDICA, 

El silencio injust~fiaado de tas autoridades oaasiona -
en et gobernado un estado de incer~idumb~e j~r{diaa, pues desean~ 

ce a ciencia cierta su situación jur{diaa, persistiendo mientras_ 

que ta autoridad no dicte y notifique aaue~do de contestaaión e:

preao a la instancia. 

&Z. legislador con et propósito de otorgar im medio de -

defensa eficaa para combatir estas irregularidades de tas autori

dades, reto.':'IÓ de tas l.egis!-aciones francesas una figura jurídica_ 

denominada "Jl,¡gativa ?icta"i aonsiste11t:e 2n 1o<na ticció>i Legal. que 

se entenderla en materia fiscal, cuando una autoridad no emita su 

respuesta dentro deL té~mino q~2 fije ta tey; dP.be entenderse por 

l'esuel.ta en sentido negativo por el simple transcuraa del tiempo, 

surtiendo sus efectos como si e:pre.saMt:Inte ta autoridad h:.tbiese -

contestada negando lo sotiaitado y sin previa notificación par e~ 

cttito. 

Esta presunción implica en primez• Lugar, una petición D 

inaeancia a tas autoridades fiaaates y una conduata consistente_ 

en la abstención de dar respueata expresa o?n un ¡Jfozo determinado 

at peticionario para qua ~zista tal figuPa. El leaislador ~ tra-

:Jés de una noI''i'l'a axpresa ú1terp:reta el silencio de Za a;ttoridad -
en sentido negatiua para el ao!i~itants. quian podr4 considerar -

que se ha emitiáo una reaoiución en ae~tido desistim~toP~o ~ ad-

Vel"so. 

(JO J JINEllEZ GO.'IZALEZ. ANTO.'IIO, Leoc{.orrns de Deztec:ho TI'ibuta'l'io. -
Ed. Contables Adminiat:rat.ivaa, N1xica 1985, Pág. 474. 
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El fundar.ten to jurídico de la figura en comento, se en-

cuentr~ en el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, mi! 

ma que transcribimos a continuación: 

"ARTICULO 37.- Las instanaia8 o peticiones que se 
formulen a Zas a~toriJades fiscales deberán ser 
resueltas en un plaao de cuatro meses; transcu-= 
rrido dicho plaao sin que se notifique la resolu 
ción, el interesado podrá considerar que la autO 
ridad resol1tió negativamente e interponer los m!: 
dios de defensa en cualquier tiempo po;;terior a 
dicho plaao mientras no se dicte la resolución,
º bien, esperar a que lata ae dicte.". -

Este precepto es reglamentario de io diepueafo·por et• 
artl:.ulo 8° de la Constitl4ción de los Estados Unidos Hexican-:JS y, 

que a la lP.t-ra. dice: 

''ARTICULO 8°. - Loa funcionarios y empleados públ..i
coa respetarán el eiercicio del de1•echo de pet i-
ción, siempre que éste se formule por escrito, de 
maner::z. paci.fiaa y respetuosa; pero en matel'ia pol{ 
tica, sólo podránhacer uso de ese derecho los ciu-
dadanos de la República. -

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 
de la autoridad a quien se haya dirigido, la cuaT 
tiene la obliga~idn de hacerlo co~ocer en breve -
término al peticionario."· 

De lo anteriormente expuesto, se infiere que los eleme~ 

tos constitutivos de la resolución negativa ficta, son los siguie~ 

te3: 

1).- La existencia de una peticidn, promoción o instan

cia dirigida a la autoridad competente, satisfaciendo los requisf 

tos que señala el arttculQ 8° de la Ley Fundamental: 

a).- Que la petici4n conste por escrito y se refiera a_ 

la materia fis~al o espec{ficamente la ley le otorgue la presun-

cidn, puea en ocasiones el particular realiza consultas verbales_ 

con loa funcionarios públicos y a! no obtener contestación escri

ta, se obstaculiza para emplear los medioo de defensa que la ley_ 

le concede (recurao de revocación, juicio de nulidad) por la fal

ta de ª?reditamiento de la petición. 
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b).- Que ta instancia verse en forma concreta y respe-

tuosa, esto es, evitar et 1..engua.;e obsceno o que ofenda a ta aut~ 
ridad a quien va dirigida. 

2).- Que ta autoridad permaneaca en una total inactivi

dad procesal.., es decir, en '~bsoluto Si1..encio". 

3.- Et plazo para la configuración .;uridica de La nega

tiva ficta ea de cuatro meses, tal y como to preceptUa el articu

lo 37 del Código de La Federación, debiendo éste computarse por -

dias naturales, con 1..a circunstancia de que si La autoridad ya -
emitió La resolución ezpresa, La notificación al particular deba_ 

ser postMrior al lapso mencionado. 

A este respecto, et Tercer Tribunal Colegiado en Mate-

ria Administrativa del Primer Circuito, ha seguido tos siguientes 

criterios jurisprudenciates y dicen: 

"NEGATIVA FICTA, SE CONFIGURA POR EL SOLO HECHO 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO SEÑALADO EN LA LEY.
Es indudable que ta negativa ficta se configu
ra por et solo hecho de que como preceptúan -
los articutos 92 y 192 fracción IV del Código 
Fiscal de ta Federación, transcurrido el térmi 
no de noventa dias sin que se hubiere dictado
re~otución alguna respecto de ta solicitud ¡or 
mulada por la promovente, circunstancia que se 
comprueba si se toma en consideración que del 
5 de agosto de 1972, fecha en que se interpusO 
et recurso de inconformidad, al 29 de j1,nio de 
1973 en que presentó La demanda ante et Tribu
nal Fiscal, t~anscurrió en ezceso et término -
de 90 dias requerido para que se configure ta 
negativa, lo cual además reconocieron tas par= 
tes. "· 
Amparo en revisión 66176. Multi Clean de Mézi
~o. S.A. 15 de enero de 1976. Unanimidad de vo 
toa. Precedentes Importantes Sustentados por = 
et Tercer Tribunal Col.egiado en Materia Admi-
nistrativa del. Primer Circuito, publ.icada en -
ta Tercera Parte del. Informe rendido a ta Su-
p~ema Corte de Justicia de la Nación por su 
Presidente al terminar et año de 1976, Pág. --
207. 

"NEGATIVA FICTA, UNA VEZ COI/FIGURADA E INICIADO 
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EL ;urcro FISCAL CORRESPONDIENTE, LA AUTORIDAD 
NO PUEDE DESVIRTUARLA 11/:DIA,VTE R/:SOLUCION EX-
PRESA. - Si la au;oridad ante ta que se promo-
vió el recurso. no dic:a resolución dentro del 
plazo de no~enta dias, ~oncedido por ta ley, -
por et soto transcurso de este plaeo se confi
gure la "egativa ficta y, una uez iniciado el 
juicio fiacat correspondiente, aarece de reeti 
vancia juridica que la autoridad e~ita una re= 
sotución ezpresa 1 puesto que ésta se dicta con 
fecha posterior a tos noue"ta d{as en cuestión 
de la presentación de ia demanda de nulidad y 
por ello no puede ategarse que !a negativa fiC 
ta que se ha configu.ttado de e.:ristir. ". -

A~paro en reviai6n 693115. NMlti Clean de Nézi 
co, S.A. 15 de e"ero de 1976. Precedentes Im-= 
portantes del Teraer Tribunat Colegiado en Ma
teria Admin~strativa det Primer Circuito, pubti 
cadas en ta Tercera Parte del Informe rendido -
por ta Suprema Corte de Justicia de La Nación
por 8U ?residente, at terminar et año de 19787 
Pág. 208 

Es menester señalar que tos acuerdos de trámite no int~ 
rrumpen el eérmino de cuatro meses, y una vea transcurridos sin -

que ta autoridad emita respuesta definitiva at pedimento prese~t~ 

do, la negativa ficta se habrá configurado. 

At respecto, la Sala Superior del TribunaL ?iscat de ta 
Federación, sostiene et siguiente criterio y que a la Letra dice: 

"NEGATIVA FICTA. - SE COI/FIGURA NO OBSTANT/: QUo -
&XI STA.V PROVEIDOS DE TRAMITE. - De acuerdo a Lo 
estipulado por los artículos 37 y 137 del Códi= 
go Fiscal de la Federación, laa instancias o pe 
ticionea que formulen a ias autoridades fiaca-= 
les deberán de ser resuettas en et plazo de cua 
tro meses, de Lo contrario, se configura la ne= 
gativa fiata, no obstante que las autoridades -
dicte~ acuerdos de trámite o simples proveidos, 
toda ue2 que lo único que peauelue ta instancia 
de tos partic~larea es la decisión final o defi 
nitiva que recaiga at problema planteado."~ -

Además, ta autoridad dentro de t plazo señatado no aól.o_ 

deberá diatar et acuerdo de contestación, sino notificarlo al pe

ticionarios en caso contrario surtirá efectos la preauncional Legal 
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y et administ~ado podrá interponer los medios de defensa contra -
la resolución negativa fiata. 

Sirve de apoyo a to anterior ta siguiente Tesis Juris-

prkdenciat y q~e a la letra dice: 

"NEGATIVA FICTA. LA ílESOLUC!ON f:XPílESA NO .VOTI 
FICAOA HACE: PílOCEOl:llTE EL JUICIO OE /IULIDAO. ~ 
Si la autoridad demandada solicita el sobre-
seimiento del juicio de nuLidad po~quv se dió 
contestaaió" a la soticitud planteada por la 
actora y la Sal.a Fiscat correctamente ~egó ef 
citado sobreseimiento porque en autos no se -
acreditó que aquella contestación hubiera si
do notificada a la actora, ta? apreciación no 
viola garantías individ=4al.es. "· 
Amparo Directo 230/76. Casa Chapa, S.A. 23 de 
junio de 1B75. Unanimidad de uotos. Preceden
tes Importantes por el Tercer Tribunal Cole-
giado en 1-lateria Administratiua del Pl"imer -
Circuito, publicadas en 'La Tereera Parte del 
Informe rendido a ta Suprema Corte de Juati-= 
cia de la Nación por su Presidente al termi-
nar el año de 1976, Pág. 206, 

Haciendo una apl.icaaión dP. lo anotado en llneas anterie 

res, podemos eztraer las ~iguientea conclusiones: 

1.- La institución de la negativa ficta la prevé el ar

ticulo 37 del Código Tributario, por lo que sólo puede surtir 

efectos en materia fiscal. 

2.- La resolución negativa ficta se configura respeato_ 

del fondo de lo ptanteado en la instancia o peticí6n, como una -
sar.ción que el. legislador le impone a le aktoridad por !a omisión 

y evitar la incertidumbre j~rídioa, 

3.- El ptaao para la conjig~ración de la negativa ficta 

es de cuatro meses, contados a partir de la fecha de presentación 

de ta i~atancia o recurso ante ta autoridad administrativa, sin -
que sea obstáculo para ta configuración de ta misma et hecho de -

que la autoridad emita resolución e~preea después de haber trans

currido dicho ptaeo, pudiendo optar por combatir ia resot~ción e~ 
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;;res a. 

4.- Transcurrido el tér~ir.o aludido, et peticionario p~ 

dra optar ?Or hacer vater !os medios de defenea que estabtece Za_ 
ley en contra de la negativa ficta como: recurso de revocación o_ 

juicio de nulidad. 

5.- La negativa ficta constituye un medio eficaz que -
tiene·: los p~rticu!ares para combatir !a incertidum.ore juridica, 

ocasior.ada por ta abstención de ta autoridad at no contestar su -
petición en el término muZtirreferido. 

Recordando que pOI' seguridad iur{dica., Z.a aL&toridad ti!!_ 

ne Za obligación de pronunciar y notijicar contestación expresa a 

tas peticiones de tos JObernados, en et caso concreto, dentro de_ 

un término de cuatro meses. 

J,J, R~GULACION L~GAL. 

Las Constituciones de 1824 y 1917, no contemplan Za - -

existencia de un 6rgano iurisdicciona1. para dirimir Z.as controve!:,_ 

aias entre tos particulares y Zas autoridades administrativas re

lativas a tas consultas o peticiones que los mismos Les reaLizaran, 

pues ni en et Código Civit de 1824, vigente hasta et año de 1938, 

que regulaba las disposiciones del Derecho Administrativo, exist{a 

disposici6n alguna que toa obtig~ra a dar con~estacién a las pro

mociazes presentadas. 

Dejándose entrever que en aquella época no e:istía un -

sistema definido, ni principio, ni procedimiento que constituye-

ran medios de defensa en contra de tas irregularidades administr~ 

tivas, tratándose en et caso concreto de ta resolución negativa -

fictaj siendo hasta et año de 1936, con !a publicación de la Ley_ 

de Justicia Fiscal cuando apareae regulada, por primera vez en -
nuestra legislación en el art{culo 10 que preceptúa: 

"ARTICULO 16.- ~l silencio de las autoridades 
fiscales se considera como resoluci6n negativa 
cuando no den respuesta a Z.a ~nstanc~a de un -
particular en el término que Za ley fije,o, a -
j"atta de término estipulado en noventa días.". 
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La deficiencia en este ordenamiento consiste en no ese~ 
blece~ té~mino para ta ampliación de La demanda. 

Poste~íDrment~, ei Código FiacaL de la Fede~a~iOn, pu-

b!i.aado eZ. Jl de áif.!iemln•e de 1938 en el. Diario Oticiat de la Pe

de~aaión, ent~ando en vigOP el 10 de enero de 1939, ~egula a la -

negativa ficta en su a~t{cu!o 162J siendo redactado en tos térmi 

nos del articulo 16 de ta Ley de Justicia Fiscal. La innovaciá" -
qwe introduae se lof.!atiaa en el a~ttculo 180 al señalar et térmi

no que tendrd el actor para ampliar la demanda, en 15 días si---
guientes a la fe~ha de ta eont~stacidn de ta misma. 

Este o~den3miento f~e abrogado por et Código Fiscal. de_ 

ta Federación deL 29 de diciembre de 1966, apareciendo ta figu~a_ 

en comento en eL artÍckto 92, auyo contenidc dice: 

"AR'l':tCULO 92.- laa ~nstanaias o peticiones q~e :se 
formulen a l.aa aktoridadae fíocaLes deberdn ser_ 
re:suel.taa en el término q~e ta ley fije e a fa1..-
ta de término estipulado en noventa d{as. Et ei-
tencio de taG autoridades iacates ~e cona-ra;;:a
como re6oLuci n ne atiua ouan o no en re~ uesta 
~erminc que correspon a, • 

De iguat mane~a alude 90 diaa para dar contestación e -
resolver sobre a1..guna pttici6n o consulta que ne ttegara a ~eaLi
aar a alguna autoridad fiscat~ 

EL 31 de diciembre de 1981 se pubLicó ei Código Piscai_ 

de La Pederaaión que actualmente se encu~ntra en vigor, contempla~ 

do en 1:1l art.{au1.o 37 a ta. negativa fi.ot.a, que :,ubatanaiatmente e!, 

tab&ect:?: 

"ARTICULO J.? .... Las inatanaias o peti(!iones que se 
formulen a laa auto~idadea fiecates deborán ser_ 
reauettas en un pta~o de a~atro mese$. TrQnacu-~ 
rrido diaho lazo ain ue se not~ i ue re$otuci6n, 
et interesado o ra considerar ue a autort a 
re9otvi6 ~eqgt~VoMente e interponer os me tos ~ 
de defenaa en cualquier ti~mpo posterior a dicho 
pla20J mientras no se diate La resclu~ión. o bien 
esperar a que i8ta ae dicte. 
Cuando se requie~a at promovente que cumpla tos 
requisitos omitidos o propDrcione toa eiem~ntos
para resotve~ e1.. término aomen~ara a correr des= 
de que e! requerimiento haya sido cumptidc. "· 

Por to que, et f~ndament.o vige~te de la re9otución neg~ 
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tiva ficta, se encuentra en et articuto transcrito, estableciendo 

un nuevo término para ta configuración de esta figura juridica, -

siendo de cuatro meses. 

3,4, EFECTOS DE LA NEGATIVA FICTA. 

De lo anotado en temas anteriores, desprendemos que la_ 

negativa ficta constituye una ficción jur{dica, obra de! Legisla

dor, en virtud de la cual el silencio de la administración genera 

resoluciones fictas en sentido afirmativo o negativo, dependiendo 

de la interpretación que le atribuya et legislador, tratándose en 

el primer caso de la resolución positiva ficta y en et segundo, -
de la resolución negativa ficta. 

La autoridad al no notificar al particular un proveido_ 

de contestación ezpreso aL pedimento presentado en el término que 

alude et artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se pres~ 

me que la petición o instancia no pl'osperó o que la autoridad la_ 

estimó infundada,improcedente e injustificada; es decir, niega -
lo solicitado. En este caso, el afectado tiene La facultad de op

tar por tomar Las medidas necesarias para proteger sus derechos, 

iniciando juicio de nulidad en contra de ta resolución negativa -
ficta y as{ obtener ta resolución deseada. 

Cuando el particular promueve demanda de nulidad pueden 

su~gir dos situaciones y son: 

1.- Que la autoridad demandada al contestar et escrito_ 

inicial de demanda exprese los fundamentos y motivos que tuvo pa

ra negar lo solicitado por el peticionario. Ante esta situación, 

deja de ezistir la negativa fiata para transformarse en negativa_ 

e::presa. 

2.- La segunda posibilidad sólo puede existir cuando ta 

autoridad demandada no contesta la demanda formulada conforme lo_ 

dispone el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, tenie~ 

do et·ju23ador que decidir sobre la existencia y la legalidad de_ 

ta resolución ficta. 

3. 4 .1. AFIRMATIVA FICTA. 

Et silencio administrativo en sentido estimatorio es el 
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generador de las resoluciones positivas fictasJ presentando una -

serie de riesgos e inconvenientes para ta administración y para -
et orden juridico en general ya que en situaciones de alta buro-

cratización y niveles de corrupción, a través de dicha institución 

podria el gobernado obtener una resolución favorable a sus prete~ 

siones¡ sin embargo, dichos riesgos podrán evitarse mediante et -
mejoramiento de ta administración y ta utilización de un adecuado 

régimen disciplinario interno. 

La afirmativa ficta es una ficción prevista por ta tey, 

configkrdndose con tos elementos siguientes: 

a}.- La presentación de una instancia o petición que -

reúna tos requisitos det .a1•ticuto 8° del Código Potitico Uexicano. 

bJ.- Que la petición verse en asuntos fiscales, toda -
vez que ta figura en estudio sólo surtirá efectos en tal. materia. 

c}. - Que ta autoridad permanezca en total INACTIVIDAD -

PROCESAL. 

dJ.- La afirmativa ficta se configura J
0 urídicamente, -

cuando la autoridad se abstie~e de contestar expresamente la pet! 

ción dentro del término que fije la ley, presumiéndose resuelta en 

sentido afirmativo. 

Como eJ"emplo de afirmativ:z. [icta podemos citar: 

EL artículo 20 d~ la Ley eobre et Registro de la Trans

ferencia de Tecnología y el Uao de E=p!otac!ón. de Patentee y Mar

cas, que dice: 

"ARTICULO 20. - La Secretaria de Industria y Comer 
cio deberá resolver la procedencia o improceden= 
cia de la inscripcidn en el Registro Nacional de 
Tran3ferencias de Tecnología, dentro de los no-
venta dias siguientes a aquél en que se preae11= 
ten ante ellos los documentos en ue consten los 
actos, convenios o contratos a que se re{iere e 
articuto 2ª. Transcurrido este tirmino si.n que -
se hubiere dictado resoluci6n el acto, convenio 
o contrato de q~e se trate, deberd inscribirse -
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en et Registro Nacionat de Transferencia de Tec
no ogi.a. 

Por otra parte, el artículo 121 del Reglamento para el_ 

Funcionamiento de Establecimientoa y Celebración de Espectáculos_ 

Públicos en el Distrito Federal, preceptúa: 

"ARTICULO 121. - Recibida la solicitud acompañada 
de los documentos y requisitos a que se refiere 
et artículo anterior, la delegación deb~rá pro
ceder en un plazo máximo de 30 días hábiles, y 
previo }ª«º de los derechos fue en su caso esta
ble~ca a Leu de Hacienda de De~artamento det 
Distrito Federal, a e:~edir la licencia corres
pondiente. La detegaci n podra, dentro det pta
zo señalado, realizar visitas para verificar -
que el establecimiento reúne las condiciones ma 
nifestadaa en la solicitud respectiva. En caso
de que transcurrido dicho plazo no exista res-= 
puesta de la autoridad competente, se entenderá 
que la solicitud ha sido aprobada. Se ezceptúan 
de to anterior las fracciones I, II y III del -
artícttlo anterior.". 

Cabe señalar que en reformas recientes, publicadas en -

el Diario Oficial de la FederaóiÓn el 20 de agosto de 1990, enco~ 

tramos en el articulo 56 del Reglamento de Protección Civil para_ 

el Distrito Federal, un nuevo ejemplo de la figura que nos ocupa_ 

y dice: 

"ARTICULO 56. - El Departamento dictará la resolu 
ción que corresponda, debidamente fundada y mo= 
tivada, en un plaao de diea días hábiles, misma 

ue debera noti ~car al interesado ersonaimen
te en los t rminos e Co i~o e Proce imientos 
Civ~tes para e! Distrito Fe eral. Si transcurri
do et lazo no se ha noti icado ta resoiu~ 

recurso a 
recurren-

En conclusión, la diferencia existente entre resolución 

negat~va ficta y positiva ficta, estriba en los efectos que prod~ 

ce la omisión de la autoridad al no contestar el pedimento, toda_ 

vez que en l.a neyativa ficto puede decirse que se está perjudica~ 

do al peticionario al negar en forma tácita su solicitttdj mientras 

que la positiva ficta va a beneficiar o a favorecer la solicitud_ 

de dicho peticionario, dando por otorgada la petición. 
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CAPITULO CUARTO 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADHTNISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

f,l, REFORMAS DE 1986 A LA LE! DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Ct Tribi.nat de lo Contencioso Administrativo det Distri 

to Federal surge a ta vida jurídica a través de ta Ley promulgada 

et 28 de enero de 1971, publicada et 17 de marzo det mismo año, -

entrando en vigor 120 dlas después de su publicación, conforme to 

dispone et artlcuto primero transitorio del Decreto e:pedido por_ 

et entonces Presidente de t~ Rep~btica Luis Echeverría Atvarez, -

siendo objeto de diversas reformas y adiciones en los a~os de - -
1973, 1976, 1979, 1986 y 1987. 

Resulta de particular importancia acentuar tos princip~ 

tes aspectos de tas reformas hasta et año de 1979 en materia de -
competencia y son tos siguientes: 

La regulación de ta instancia de queja que se hace va-

ter por la [atta de incumplimiento de tad sentencias dictadas por 

las salas ordinarias del Tribunal; la duración de tos magistrados 

en et desempeño de sus funciones es de trP.s a seis años; el pre-

ver ciertos efectos restitutorios a la suspensión de los actos r~ 

el.amados, provocando que éata no sólo se deJ°ara de obsel'var como_ 

un medio conservador de las cosas, sino que aumentó ta visión --
respecto de ta suspensión. 

Por otra parte, ta competencia det Tl'ibunat de lo Con-

tencioso se ampl.ió en 1973, al modificarse las fracciones I y II_ 

del articulo 21 de la Ley que to rige, se~ala~do que las salas c~ 

nacerán de juicios q~e se promuevan en contra de actos administr~ 

tivoa que las autoridades del Departamento del Distrito Federal -
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los_ 

particulares, con lo que ya no se e:ige que el acto impugnado sea 

119 



resuelto de un procedimiento administrativo, sino únicamente que_ 

el acto cause agravio al particular; de los Juicios que se promu~ 

van en contra de resoluciones definitivas dictadas por el Depart~ 

mento del Diet~ito Federal, en las que se determine la ezistencia 

de una obligación fiscal, se fije ésta en cantidad l{quida o ae -

den las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un in

greso ,:.:debidamente percibido o cualquiera otra que cause agravio 

en materia fiscal.. 

Al adicionarse el artlculo 82 bis a la Ley de la Materia, 

surge el recurso de revisión en favor de las autoridades del De-

partamento del Distrito Federal, procediendo en contra de resolu

ciones dictadas por las Salas Ordinarias, siendo competente para_ 

tramitarlo y resolverlo el pleno del Tribunal, conforme lo dispo

ne el articulo 19 fracción X de la Ley en comento. 

Desde un punto de vista particular, la reforma de mayor 

trascendencia en el año de 1913, fue la transformación del. Tribu

nal de plena jurisdicción al de simple anulación, cambiando total 

mente su naturaleza juridica, tal y como puede observarse de la -
transcripción del articulo ?? fracción III y dice: 

"ARTICULO ??.- Las sentencias que dicten las sa
las del Tribunal no necesitarán formulismo atg~ 
no, pero deberán contener: 

I.
II.-

III.- Los puntos resolutivos en los que se expresa 
rán loe actos cuya validea se reconozca o -
cuya 1tulidad se declare; el. plaao que se dé 
a la autoridad para contestar una petición 
de acuerdo con la naturaleza del asunto o = 
bien la orden de reponer el procedimiQnto. 
Las salas deberán al pronunciar sentencia,
suplir laa deficiencias de la demanda, perO 
en todo caso se contraerán a los puntos de 
la litis planteada.". -

Como consecuencia de esta reforma, la suplencia de la -

demanda se limita a los puntos de la lit!s planteada y con las de 

19?9 ésta únicamente operará en asuntos de competencia administr~ 

120 



tiva. 

Lo importante de taB reformas de 1979, datan en otorgar 

competencia f~scat at Tribunal, puesto que originalmente sóto co

nocía de asuntos en materia administrativa. 

En Lo que respecta a tas reformas de 1986, señalaremos 

que fueron promulgadas et 26 de abrit de 1386, publicadas ~n eL -
Diario Oficial de ta Federación et dla 16 de junio det mismo año, 

entrando en vigor treinta dlas después de su publicación, modifi

cándose tos artlcutos l at 17, 9 at 12, 16 at 21, 29, 33, 45, 46_ 

at 50 1 53, 54, 71, 79, 82, 84 al 89, 93 y 94, se adicionan tosª!:. 

tlcutos 19 bis y 80, se reforma ta denominación del capítuto ter

cero det tltuto primero de ta Ley, que comprende tos artículos 16 

at 19 bis y queda "De ta Sala Superior". Se derogan tos artícu!os 

22 ai 92. Con fecha 2ó de junio de 1986, se pubiicó en ei Diario_ 

Oficat d• ta Federación ta Fé de Erratas det Decreto que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones dela Ley del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo det Distrito Federal. 

S• procede a señalar, que al reformarse el artículo pri 

mero, se derogó ta parte relativa a que el Tribunal es indepen--

diente de cualquier autoridad administrativa, así también se suprf 

mió ta función que tenla a su cargo. 

Et artículo seg:mdo, señala et cambio de integraaión -
det Tribunat¡ se crea la Sala Superior, formada de cinao magietr~ 

dos y se sup~ime et Pleno. AL reformarse et articulo cuarto, se -

modifican toe requisitos para ser magistrado, inciso bJ seña.ta -
que para ser magistrado de la Sala Superior se requiere tener 30_ 

anos de edad y no menos, at día de su designación, ni más de se-

senta y cinco. Et inaieo dJ requiere cinco años de prdctica prof~ 

sionat en ta materia administrativa y fiscal, para ser magistrado 

de La Sala Superior. 

Con La modificación det artícuto quinto "Et Tribunal -

tendrá un Presidente, que será a su vea Predidente de ta Sala Su-
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perior", adicionando que tos emolumentos de tos magistrados det -
Tribun~t no podrán disminuirse mientras no termine et cargo. Et -
articulo noveno estabtece que et Presidente de! Tribunat, Rn caso 

de faltas temporales, será suptido porlos magistrados de ta Sata_ 
Superior, siguiendo et orden de su designación o et crden alfabiti 

co si más de un magistrado fue designado en ta misma fecha. 

Et articulo 10 hace atusión que tas faltas temporales -

de toa magistrados de ta Sala Superior no serán cubiertas, tas d! 

finitivas se le comunicarán at Presidente de !a Rep~b!iaa para -
que designe quien tas cubrirá. Las faltas temporales d• los magi! 

trados de tas salas, se suplirán por tos magistrados que señale -

ta Sala Superior entre tossupernumerarios y tas faltas definitivas 

et Presidente designará un nuevo titular de! cargo. Et articulo -
11 cambia et sistema de otorgamiento de tas licencias a tos magi~ 

trados, ya que cuando sean con goce de sueldo hasta por tres me-

ses tas otorgará !a Sala Superior y no et Presidente de ta RepUbti 
ca como era anteriormente. 

Con ta reforma at art~cuto 12, et Secretario Genera! de 
Acuerdos será Secretario de Acuerdos det Tribunat y de ta Sala S~ 
perior. Et articulo 16 alude que ta composición de ta Sala Supe-

rior será de cinco magistrados nombrados especialmente para inte

grarla Y sesionará sólo con la presencia de cuatro magistrados. 

Det art!cuto 17 desprendemos que ta Sala SupePior sesi~ 
nará públicamente, excepto cuando deba ser secretamente, de acue~ 

do at interés público, ta moral o to estipulen tas leyes. Et ar-

tlcuto 19 se modificó en base a que sólo ta Sala Superior fijará_ 

ta Jurisprudencia, así también ta Sala Superior calificará la re
cusación, excusa e impedimentos de tos magistrados det Tribunal 

nombrará sustituto. Se crea et artlcuto 19 bis, señalando Zas - -
atribuciones de ta Sala Superior. 

Se modifica et artículo 21 fracción III para aumentar -

et término de contestación de tas autoridades, respecto a tas pr~ 
mociones presentadas por Los particulares,de quince días se aume~ 

ta ~ JO dlas naturales, a menos que tas leyes y regtamentos fi.J°en 
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otro plazo o ta natura1.e2a det asunto lo requiera. 

Po~ otro tado, sin ninguna e~p1.icación desaparece el s~ 

gu.ndo párrafo del artícu1.o en comento, qu.? dice: "El silencio de_ 

tas autoridades se considerará como resolución negativa auando ne 

deri respuesta en et término que corresponda. tt. Por ende, el Triba 

nal deja de tener competencia para conocer de ta figura jurídica_ 

"negativa ficta". 

Esta reforma motivó la realigación. del presente trabaja 

de tesis, en virtud de que los gobernados del Distrito Federal -

quedan a mereed de las aktoridades locales al no reo~bir contest~ 

ción a laa peticiones presentadas dentro det término !egal, por -

lo tanto, loe p~imeros se verán obtigados a esperar a que Los se

gundos te 11otifíquen ta resolución e.:::presa corpespondi.ente. 

Et artículo JJ se reforma, y establece que sólo podrán_ 

intervertir en et juicio tae personas que tengan un int.e'l'és juríd.f 

co que funde su prete~sión. Esto es, e~ e~ige at promo~ente como_ 

presupuesto de su acción proaeeat ta e~istencia de kn interés ju

rídico; con esta reforma se dismin~#e ta acción de la Justicia, -
desprotegiendo a !as personas afectadas por p¿rmisos expedidos, -
para construcción otorgados a otros por et Departamento del Dis-

trito Federal, ya sea para construir edificios comeraiatea o para 

casa-habitación pn aonaa atasijicadae como residenciales o ya sea 

que la casa habitaci6n se destine a giros com@rciates, ~ndi,stria

Z..es o de ofici"as,siendo que estén !ocatizadas en aonae residen-

aiales o que aimplemente causen perjuicio a los habitantes de la_ 

ciudad, con 1.o cual el. legislador' dio1,1i.truye la protección de los_ 

gobernados del Distrito Federal y ataca et interés socia! o de -

grupo. Al retarma1'Be et art.:cu.!o 49 se crea la recusación con ci::t~ 

si::t de los magistrados, oponiéndola c~alquiera de las partes, sie~ 

do que anteriormente no podían hacerlo tas partes. 

Se modifica el art{culo 50 y ee omite señalar Lo re!atf 

vo a las formas que proporcionará el Tribunal para presentar ta -
demanda. Se exigen así también copias de toe documentos anexos a_ 

ta demanda para et trans!ado a las partee demandadas. En el ar---
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ti'cuto 43 .!fe aumenta et tér~ino para que l.as autoridades demanda

das aontesten ta demanda; de diea d{as se aumenta a quince dias.

Et plazo para ta audiencia, que corre a partir de ta fecha del -

acuerdo en que manda correr trane ta do de La demanda, se prorroga_ 

de quince días a veinte. El. art{cuto 80 establece en favor de las 

part.es et recurso de revisión ante ta Sal.a Superior, mismo que pr!Z_ 
cede coY.tra tas resoluciones de tas salas que decreten o nieguen_ 

sobreseimientos, !as que resuelvan e! juicio a ta cuestión ptante~ 

da en et fondo y tas que pongan fin at procedimiento; se opondrá_ 

dentro det plazo de diez dias siguientes al. en que surta efectos_ 

ta notificación de ta resolución que se impugnó. El articulo 8? -

crea et recurso de revisión administrativa, mismo que procede en_ 

contra de tas resoluciones de ta Sal.a Superior at resol.ver et re

curso de revioión. Este recurso es únicamente para tas autorida-

des y se interpondrá ante ta Suprema Corte de Justicia de ta Na-

ción dentro del. plazo de quince dias siguientes a aquót en que 

surta efectos la notificación de la resolución de ·z.a revisión. D~ 

be de tratarse de asuntos de importancia y trascendencia. esto -
es, deberá ezceder de 20 veces et salario minimo elevado at año -

de acuerdo con el artlculo J bis de ta Ley de Amparo; deberá pre

sentarse por escrito y firmado por et Jefe de! Departamento del -
Distrito Federal o por quien legalmente deba sustituirlo. 

Al. reformarse et articulo 88, sólo !a Sal.a Superior. m~ 

diante sua sentenciaa podrá formar la Juriaprudencia, con to cual. 

se quita a tas salas ta posibilidad de formar Jurisprudencia. Con 

esta reforma las muttas se ajustan tomando como base e! sueldo mf 

nimo del Distrito Federa!, con to cual se modifica al incremen-

tarse et suetdo mínimo. 

Considero que estas reformas desprotegieron a tos gobe~ 

nados frente a las autor~dades del Departamento del. Distrito Fed~ 

ral, hacen que e! procedimiento sea más l.argo; se desprotege a -
toe particutares, ya que en contra de tas resoluciones de ta su-

premo Corte de Justicia de ta Nación, al resol.ver et rec~rso de -

revisión se emplea mda tiempo, considerdndose que estas reformas_ 

124 



retrocedieron desvir!uando ~l objetivo con que se creó el Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo deZ. Distrito Fecierat. 

Las últimas reformas que sUfl'iÓ la Lei:f del Tribunal de_ 

lo Contencioso Adminiatrativo del Distrito Federal se publicaron_ 

en el Diario Oficial de la Federación, los días 10 y 21 de dicie~ 

bre de 1987, entrando en vigor al día siguiente, modificándose -

los articwlos 3°, 8°, 72 fracción IV, se adiciona fracción .v, 82_ 

y 87, para quedar de la siguiente manera. 

El articulo Jº señala que la Asamblea de Representan--

tes, creada mediante reforma publicada en el Diario Oficial de ta 

Federación, el 10 de agosto de 1987 al art{culo 73 fracción VI, -
base tercera de la Conatitución, sera quien aprobará la designa-

ción de los magistrados integrantes del Tribunal de lo Contencio

so Administrativo del Distrito Federal. 

Con la modificación de la fracción IV y adición de la V 

al articulo 72, el sobreseimiento del juicio procederá cuando las 

demandadas hayan satisfecho la pretensión del actor o bien revoc~ 

do la resolución que originó la controversia; asimismo, cuando el 
actor o la autoridad se abstengan de promo~er en el juicio de nu

lidad dentro de un término de 180 dias, configurándose la figura_ 

jur{dica denominada caducidad. 

Al reformarse el segundo párrafo del articulo 82, la -
multa impuesta a las autoridades que han incumplido con laa sen-

tencias pronunciadas por las salas se incrementa de SO a 100 ve-

ces el salario mínimo diario general vigente para el Distrito Fe

dera i. 

El tezto del articulo 87 se reforma y en consecuencia,_ 

las autoridades del ámbito local podrán interponer el recurso de_ 

revisión adminietratiua ante loa Tribunales Colegiados de Circui

to en Nateria Administrativa, de éonformidad con el artlculo 104_ 

fracción I-B de la Constitución Politica de los Estados Unidos t-1!_ 

zicanos. 
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4,2, COHPARACION ENTRE EL SILENCIO AOHINISTRATIVO 1 LA NEGATIVA 

~· 

Ahora bien, una uez tratadas por separado ambas figuras 

juridiaas# esto ee, et silencio administrativo y la negativa fic
ta, pasaremos a aeñaLar que son dos instituciones que están eatr~ 

altamente vinc:utadae, ya qke no puede existir ta segunda menciona

da oin previa aonfiguración de ta primera, e~istiendo algunas di

ferencias entre tas mismaB acorde a un punto de vista muy perso-

nal. 

1,2,1. OESOE EL PUNTO OE VISTA OE SU NATURALEZA ~URIOICA, 

co~o ae dejó apuntado en !{neas anteriores y no con et_ 
afán de caer en repeticioneaJ sino por considerar que es importa~ 

te para el Jeaarrotlo det inciso que nos ocupa, transcribiremos -

et artlculo 8° de ta Constitu~ión Pot!tica de tos Estados Unidos_ 

Me~icanoa, y que a la tetra dice: 

"ARTICULO 8°.- Los funcionarios y empleados res
petarán et ejercicio det derecho de petición, -
siempre que ésta se formute por escrito, de ma
nera específica y respetuosas pero en matettia -
potltiaa sóto podrán hacer kBO de eae derecho -
tos ciudadanos de la República. 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escri
to de la autoridad a qtden se haya dirigido, ta 
cual tiene oóligación de hacettto conocer en bre 
ve término al peticionario.". -

ts de advertir, que et art{culo ~n comento, ezpresa di

vettsaa hipótesia como las siguientes: 

a). - Los elementos que toda petición o instancia debe -
contener para ser atendida por la autoridad. 

b).- Go:rantiza1' a los peticionarios que a toda petición,. 

le recaerá un proveldo de contestación ezpreso que 

notificará en breve término. 

En et su.puesto, que la autoridad no cumpla con La segu!!_ 

do. hipótesis, estaremos, como ya lo dejarttos anotado con anteia---
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ción, en presencia de la figura jurídica silencio administrativo, 

y en materia fiscal de la negativa ficta, e,ioontrándose !a prime

ra diferencia 2ntre ambJs iner.itucio11es en el lapso para Sil confi. 

JUración, ya qlle el articulo aº no espeai¡"icJ tér-nino para la emf 

sión de la contestar.ión, se limita a señalar "en breve tértrrino"; 

entendiéndose qlle la primera figura se configllrará jllrldi..camente_ 

por el simple transcurso del tiempo, mientras que la seyunda en -
cuatro meses, tal y como lo determina el articulo 37 del Código -

Fiscal de la Federación, y que dice: 

"ARTICULO 37.- las instancias o peticiones que -
se formulen a las autorid~des fiscales deberán 
ser resueltas en un plazo de cuatro meses; el = 
interesado podrá considerar que la autor~dad re 
solvió negativamente e interponer los medios d'"i 
defensa en cualquier tiempo posterior a dicho -
plazo, mientras no se dicte la resolución, o -
bien, esperar a que ésta se dicte. Cuando se re 
quiera al promovente que cumpla los requisitos
omitidos o proporcione los elementos necesarioS 
para resolver, el término se comenzará a correr 
desde que el requeri111iento haya sido cumplido.". 

En consecuer.cia, el /undamento del silencio administra

tivo es el artlcklo 8° Constitucional y el de la negativa ficta -
el 37 del Código Fiscal de Za Pederación. 

La segunda diferencia estriba en que Za negativa ficta_ 

requiere para configurarse jurídicamente la inactividad procesal_ 

de la autoridad dentro del término de cuatro meses. 

La tercera diferencia es la más importante a mi crite-

rio, consistiendo en los efectoa que provoca el silencio por par

te de la autoridad. En el silencio administrativo encontramos el_ 

elemento de ambigUedad, esto es, el peticionario desconoce el se~ 

ti.do de la resolución y en la negativa ficta la autoridad, al pe~ 

manecer en INACTIVIDAD PROCESAL de cuatro meses, se sobreentiende 

que lo solicitado ha sido negado, recordando que ésta es una fic

ción jurídica Creada por el legialador. 

1,2,2, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU DINANICA PROCESAL. 
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En determinadas ooasiones, los gobernados t ien.en la nec.!. 

sidad de elevar instancias, quejas o peticiones ante Zas autorid!!_ 

des cuando BU esrera juridica es a¡'°ectaáa, generando un procedi-

miento administrativo que se iw:'.cia con el ocurso ;¡ concluye cort_ 

la resolución expresa de las autoridades. Sobre este particular, 

z~s autoridades tienen la obligación de contestar las peticiones_ 

p~esentadas 1 pero no siempre cump!en con esta obligación que les_ 

impone el articulo Be de Za Constitución Política de los Estados_ 

Unidos Hezicanos 1 siendo posible que el peticionario acuda a los_ 

medios de dej"ensa aplicables con et. objetivo de r.o continuar en -

Za espera indefinida de Za resolución expresa y as( evitar la - -

incertidumbre juridica ocasionada por el silencio de las ai.torid~ 

des administrativas, como el juicio de amparo ante los Tribunales 

Federales (desde un punto de vista personal), por violación a una 

garantía individual, tal y como lo disponen los artículos 103 - -

fracción I y 107 de la Constitución Federal. 

Cuando el silencio provenga de autoridades fiscales por 

mantenerse en inactividad proaesal dentro de un término de cuatro 

meses, Za resolución se considera neaativa, constituyendo un acto 

definitivo de autoridad, toda vez que afecta los intereses del -
particular; en tal supuesto, el único medio de impugnación es el_ 

juicio da nulidad en contra de la resolución negativa ficta. 

La negativa ficta, por su natural~za jurídica, requiere 

de la s;.,ibstanciación de un j1dcio especial, siendo los aspectos -

más importantes loe siguientes: 

La demanda podrá presentarse en cualquier tiempo, siem

pre y cuando hayan transcurrido los cuatro meses para Za confiuu

ración de la resolución negativa jicta y no antes de dicho lapso, 

pues correría el riesgo de que la sala de conocimiento desechara_ 

el aaunto por improcedencia ya que la instancia se encuentra pen

diente de resolución. 

Admitida la demanda 1 se emplazarán a las partes para -

que produzcan la contestación de la demanda, donde expresarán la_ 

fundamentación y mot iv:i.ción que tuvo para dejar de manera ficta -
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ta petici6n det actorJ en términoa det a~ticu!o 210 del Código -

Fiscal de ta Federaci6n y es cuando et actor deja de encontParse_ 

en estado de indefensión j~rldica, toda vea que et articulo Z15 -
del ordenamiento aludido le otol"ga eZ der>echo de ¡"or>mul.ar amplia

ción de ta demanda, combatiendo tas ar>gumenta~ionee que adkgca la 

autoridad. teniendo 45 d!as siguientes a ta fecha en que sur>ta -
efectos ta notificación del acue~do recaldo a la contestación de_ 

la demanda. 

Si Za autoridad no contesta la demanda dentro det térmf 
no, los hechos valer por et actor se tendrán por ciertos, salvo -
qke se prkebe lo contrario. 

Sir~e de ª?ºYº a to anterior La Jurisprudenoia número -
19 del Pleno del Trib~nat de to Contencioso AdminiJtrativo det -
Distrito Federa! y que a ta tetra dice: 

"NEGATIVA FICT.l, - LAS SALAS E:STAN OBLIGADAS A CQ 
RREil TtlANSLADO DE: LA COIITi:STACION DZ OE1~A:IDA AL 
ACTOR Y DE LA A/./PiIACIOll Of: LA DEJ.IA.vDA ,¡ LAS AU= 
TORIDADES DC/.IAllDAOAS. Cuando se rectama la nuli
dad de una negativa ficta, 1.a recta interpreta-
ción de los artículos 210 y 215 del Código Fis-
cal de ta Federación, de ap!icación eupLetoria -
en Materia ¡"'iscaL a la ley del 'i'I'ibunal de Zo -
Contencioso Administrativo del Oí.atrio Federal, 
at tenor del artículo 24 de eatP. ordenamiento, ~ 
noa tleua a la conctusión de que las salas res-
pectivae debPn dar vista al a~tor con el escrito 
de contestación a la áema~d~ a fin de que, ai lo 
considera necesario para la preservación de au~_ 
d~rechos, ampt!e su deManda, ~a que es en Za - -
ampl.iación donde el demandante puede e.c¡¡onerJ -
con aonooimiento de ca~sa los motivos de n~Lidad 
encaminados a desvirtuar tos heohos y ¡undamen-
t:os de dereeho qlla las autnridadeB de1o1andadaa ha 
yan seiiatado al. contestar La demanda inciat. DeT 
mismo modo, las aalae estdn obligadas a correr -
translado a Las a~toriJaáe~ demandadas con el es 
Cl'ito de a.11pliación que en tiempo y for•ma ha;¡a -=
producido et acto~, para que 8i Lo CPeen oportu
no) ha~an vater lo que consideren conueniente at 
respecto. De no haceree asi, se viotarlan en per 
juicio de las parte3 la:! nor,.,ae. eL'e11cia lea de t = 
procedimiento. ". 

Juri3prudenaia pubticada en la Gac~ta Ofi~ial -
det Departamento dt?t Distrito Federal et 15 de -
agosto de 1 sas. 
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La ampliación de la demanda procede en los casos que B!. 
ñala el artículo 210 del Código Fiscal de ta Federación y son: 

"ARTICULO 21 O. - Se poJrá zm?l.iar la demanda den
tro de los cuarenta ~ cinco d{as siguientes al_ 
en que surta efectos la notificación del acuer
do que admita la contestación de la· misma, en -
los casos siguientes: 

I.- Cuando se impugne una negativa fiata; 

II.- Contra el acto principal del que derive el_ 
impugnado en ta demanda así c0.'"10 su noti¡'"ica 
ción, cuando se den a conocer en la contes-
tación; 

III.- En los caeos previstos por et artículo 209_ 
bis. ". 

E2ta etapa del procedimisnto es importante y necesaria_ 

por el principio elemental de de¡'"ensa 1 ya que se desconocen los -

fundamentos de la negativa de la autoridad, es decir, es en la -
ampliaaión cuando el actor puede fundar debidamente su pretensión 

y s&to puede amptiar ta demanda et demandado, pues et articuLo --
212 del Código Fiscal no menciona a los terceros y coadyuvanteD. 

Una vez admitida la demanda se celebrará la audiencia -

de ley, desahogando las pruebas aportadas por tas partes, se ¡'"or

mularán los alegatos de las mismas y se pronunciará sentencia 1 r~ 

so~viendo el fondo del asunto planteado de la negativa ficta. 

El magistrado al dictar sentencia se le pueden presen-

tar diversos supuestos, talea como: 

1º.- G~l magistrado presumirá la validea de la negativa_ 

ficta cuando el actor no ha~·a ampliado la demanda en el término -
de 45 dlas, de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiocal de la 

Federación ya que los J°uicios de esta naturaleza es en la amplia

ción donde precisamente se atacardn Las argumentaciones que La ª.!! 
toridad e=ponga en su contestación, la cual significa que el ac-

tor tiene la posibilidad legal de formular Los conceptos de anul~ 

ci6n en los .cuales han de recaer el e;eamen y la decisión para diE. 

tar sentencia. 
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2.- ~l Tribunal, al dictar sentencia, estudiará el fon

do de la resolución negativa ficta, declarando la nulidad o vali

dea respectivamente. 

J.- La improcedencia d~ la instancia del particular el!!_ 

vada ante laa autoridades, no implica la imposibilidad de que ee_ 

confi3ure la negativa ficta y~ que basta q"e las autoridades no -

emitan la resol14ción expresa en cuatro rneses para que ésta se ªº!!. 
sidere en sentido negativo. 

Por lo tanto, la autoridad al considerar improcedente -

la instancia deberá exponer en la contestación que dicte los fun

damentos y circunstanciaa en que apoya el desechamiento del recu!:._ 

so interpuesto. 

4.- El juicio será sobreseido, si et magistrado al exa

minar los autos encontrara que el acto impugnado es en cumplimie!!. 

to de una sentencia qke declaró la validea de la resolución nega

tiva ficta. 

s.- La autoridad al contestar la demanda, debe de e~pr~ 

sar la fundamentación y 111otivación ele la negativa, pudiendo con-

sistir en cuestiones d@ orden procesal o de fo~do. 

En el caso de solicitar el sobreseimiento de la negati

va, sin fundar ni motivar su pet1:ción, la sala declarará la nuli

dad del acto, 

a.- Puede suceder que la autoridad al notificarle la -

sentencia dictada por las salas, se percate que el magistrado in~ 

tructor desconoció la contestación a la ampliación de la demanda, 

int@rponiendo el recurso d~ revisión, en eee caso, se ordenará la 

resposi~~ón del procedimiento. 

7.- La negatiua ficta se configura cuando la autoridad_ 

fiscal no contesta en cuatro meses las instancias o peticiones -

de los particulares y únicamente en mate~ia tributaria. 

8.- La negativa ficta se configura aún cuando laa auto-
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ridades hayan dictado proveido de contestación a ta instancia ya_ 

que no basta con su emisidn, sino debe notificarse at peticiona-

rio dentro del tlrmino de cu~tr~ ~eses o antes de que se promueva 

juicio de n~tidad, tal a como lo dispone el art!aulo 37 del Códi

go Fiacat de la Federaci&n. 

4.2.3. E~SDE EL PUNTO DE VISTA DE SUS EFECTOS. 

Como ya es bien sabido, los efectos del silencio admi-

nistrativo y de ta negativa ficta son diferentes, ya que en et -
primero mencionado, la aud~encia de la resolución e:presa a ta p~ 

tición de ta instancia, por parte de ta autoridad provoca incerti 

dumbre jurídica en el peticionario, toda vez que desconoce el se~ 
tido en que decidió resolver lo solicitado. Ante tal situación, é~ 

te tiene la opción de esperar ta resolución o bien iniciar juicio 

de garantias por violación al artículo 8° de la Constitución Poli 

tica de los Estados Unidos Mexicanos y et efecto consistirá en -

obligar a la autoridad responsable a emitir el proveldo de cante~ 

tación a la petición, más no resolver el fondo del asunto plante~ 

do, con la salvedad que si ésta es desfavorable y ai to considera 
~eT'ti.nente podrá impugnarla. promoviendo juicio de r:ulidad ante -

los órgarios J°'urisdiccionaLes competentes. 

Por otra parte, la negativa ficta al constituir un acto 

definitivo de autoridad en contra de !os intereses deL peticiona

rio, e! ~nico medio de impugnaci6n de la mism3 es a travle det -

juicio de ~utidad ante Loa tribunales administrativos, mismos que 

a! dictar sentencia estudiarán et fondo del asunto, declarando la 

nulidad o vaLidez de la resotucidn negativa ficta, 

4.3. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

El presente tema se centrará 2n el estudio de ta compe

tencia deL Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federat, lo que nos llevará a analú:ar su concepto fundamento, 

misma que en numerosas ocasiones ha si.do objeto de diversas refo'!_ 

132 



mas, tat y como se asentó en lineas anteriores. 

En realidad 1 hablar de la competencia es tr3tar ~n tema 

complejci e i:.1portante para el rnu11do jurídico actual , por lo q"l.4.¿ 

iniciaremos exponiendo lo que se entiende por competencia. 

1.3.1. DEPINICION. 

En tratándose de la cor.1petencia 1 t12nemos que ésta puede 

conceptuarse como la facultad que tienen loa órganos jurisdiccio

nales para conocer de ciertoe asuntos que le eon :onferidos por la 

ley o, en algunoe casoa 1 por voluntad de las partes. 

POI" otra parte, como ;¡a lo dejamos anotado,, la compete!!. 

cia doctrinaria:'f/ent.e se divide por cuanto a territorio, materia,, -

grado y cu.antia; sin embargo, es conveniente apuntar las siguien

tes cuestiones,, no con el afán de repetir sino de ampliar. 

a).- Competencia por territorio. 

Se refiere a la c1'.rcunecripc-.:.ón territorial desig

nada a la ley en los que los tribunales ejn•cen Sl.48 ¡":.i.nciones. En 

esta competencia puede surgir• un fenómeno denominada prórroga de_ 

Za competencia territorial, consietiendo en el acuerdo de Zas pa:: 

tes para someterse a un juez distinto al que le zorresponderia e~ 

nacer y !'esoZver kn deter•.'finado 'ls:o;to. 

bJ. - Competencia por ,-:7ateria. 

Se deter~ina por l~ naturaleza de las controver--

sias sobre Zas cuales deben conocer ios tribunale8 de ackerdo con 

las Zeyee que los rijan, 

cJ.- Competencia por grado if c:.anti'a. 

Para que exista el primé'r criterio competenciaZ, -

se requiere Za interpoaició~ de un medio de impu:@naci0n en seJ~n

da instancia. 
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La competencia por cuantía surge en virtud de lo que e~ 

tablece Za ley, esto es, en caei todos los sistemas judicialee se 

han creado órganos para dirimir asuntos de poca cuantía. Por ejem

plo, los Juzgado3 Mixtos de Paz y los Juzgados Municipales. 

Ahora bien, aplicando lo anterior, el Tribunal de lo Co~ 

tencioeo Administrativo del Distrito Federal, ejerce competencia en 

razón de territorio dentro de los limites del Distrito Federal; -

competencia en razón de materia en conocer asuntos de naturaleza -

administrativa y fiscal, esto es, dirimir las controversias que -
surjan entre los particulares y las autoridades distritales loca-

les; competencia por cuantía y grado no tienen aplicación, dada la 

naturaleza y características del Tribunal. 

4.J.2. ARTICULOS RELATIVOS EN QUE SE FUNDA LA COMPETENCIA EN LA 
'LEI DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

La competencia del Tribunal de lo Contencioso Administr~ 

tivo del Distrito Federal, encuentra su fundamento en los art{cu-

los 1° y 21 de la Ley que lo rige, estableciendo que el Tribunal -

es un órgano administrativo y autónomo, por lo tanto, no está -
obligado a aceptar opiniones o recomendaciones de parte de Zas a~ 

toPidades administrativas del Distrito Federal y el articulo 21 -
enumera los asuntos que laD salas del Tribunal conocerán y resolv~ 

rán y son: 

"ARTICULO 21. - Las Salas del Tribunal son compe
tentes para conoaer: 

I.- De loa juicios en contra de los actos admi-
nistrativos que las autoridades del Departa
mento del Distrito Federal dicten, ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar en agravio de
los particulares; -

II.- De los juicios en contra de las resoluciones 
definitivas dictadas por el Departamento del 
Distrito Federal en las que se determine la 
existencia de u~a obligación fiscal, se fij8 
ésta en cantidad liquida o se den las bases 
para su liquidación, nieguen la devolución = 
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de un ingreso indebidamente percibido o cual 
quier otra que cause agravios en materia fi~ 
ca?: 

III.- De tos Juicios en contra de ta falta de con
testación de tas mismas autoridad~s, dentro 
de un término de !re·i.nta días natura tes, a = 
las promociones presentadas ante ellas por -
los particulares a menos que Zas Leyes o re
glamentos fijen otros ptazos o la naturateza 
del asunto lo requiera; 

IV.- De Zas quejas por incumplimiento de Zas sen
tencias que dicten; 

V.- Del recurso de reclamación en contra de las 
resoluciones de trámite de la misma Sala; 

VI.- De los juicios que promuevan tas autoridades 
para que sean nulificadas las resoluciones -
fiscales favorables a un particular y que -
causen una lesión a la Hacienda Pkblica del 
Distrito Federal; y -

VII.- De los demás que señale esta Ley.". 

De las anteriores fracciones desglosamos que tos parti

cutares podrán interpon•r~emandas en contra de a~tos, resolucio-

nes, omisiones o multas por violaciones a leyes, reqlamentos y -

disposiciones de tas autoridades del Departamento del Distrito F~ 

deral, relacionadas en materia administrativa ":/ fiscal. Como eje'!!.. 

plo de asuntos administrativos podemos señalar: Las multas que -

imponen a to• patrones la Dirección General de Trabajo y Previ--

sión Social det Departamento det Distrito Federal por violaciones 

a ta ley Federal del Trabajo; multas que imponen las delegaciones 

a los administrados o gobernados, por violación al Reqtamento Ge

neral. de Estabtecimientos Mercantiles y Espectáculos P~blicos en_ 

et Distrito Federal; multas por viotoción a tos Reglamentos de -

Construcción y de Mercados, impuestas también por las Detegacio-

nes Potiticas det Distrito Federal; el silencio administrativo de 

Zas autoridades del Departamento del Distrito Federal. a las peti

ciones de los particulares, dentro de un término de 30 dias natu

ratess; resoluciones por las que se niegan licencias de construc

ción de uso de suelo o de funcionamiento tratándose de negocios;_ 

órdenes de clausura de alguna obra de construcción o de algún ne

gocio por parte de las autoridades delegacionales por las que se 
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afectan tos derechos de tos locatarios de mercados, consignados -
en sus cédutas de empadronamíento; órdenes verbates de clausura -

que afecten p~incipalmente a puestos comerciales semifijos; órde

nes verbales de desaloJo ~ dem~l~ción de inmuebles en las aonas -

de usentamientos humanos y regulares. En materia fiaca! conocerá_ 

de resoluciones por medio de las cuales se eleva en forma ilegal_ 

el impuP.sto predial y los derechos por concepto de consumo de - -

conoumo de agua; resoluciones emitidas por la Tesoreria del Dis-

tritc Peder3l que determinen en forma indebida et impuesto sobre_ 

adquisición de inmuebles; resoluciones que nieguen !a ezención del 

impuesto predial a personas que adquieren o construyen sus inmue

bles mediante préstamos otorgados por La INFONAVIT, ISSSTE, BANCO 

DEL EJERCITO Y LA ARMADA, revocaciones de ez~nciones del impuesto 

predial, para que ta autoridad fiscal revoque legalmente una res~ 

lución favorable a un particular, deberá interponeP juicio de le

sividad ante el Tribunal, en términos del art{culo 21 fracción VI 

de ta Ley de la Materia P.n coadyuvancia con el Código Fiscat de la 

Federación, ordenamiento de aplicación supletoria; resoluciones -

por las que ta Tesorer{a niega ta devotución de impuestos o dere~ 

chos indebidamente pagados; resoluciones por tas que se determina 

el pago indebido de derecños por uso o aprovechamiento de la red_ 

de atcantariltado; peticiones que las autoridades fiscales no re

eolin:eron dentro det término de cuatro meses. Esta institución se 

le conoce como negativa [teta. 

Cabe señalar que a partir de tas reformas publicadas en 

el Diario Oficiat de la Federación el 16 de J'ulio de 1986, el Tri 

bunal de lo Contencioso Administrativo det Distrito Federal, dejó 

de tener competencia ezpresa para conocer de tal figura jurldica, 

al derogar3e ~i segundo párrafo de ta fracción III del a~tlculo 21¡ 

sin embargo, las salas del tribunal continúan conociéndola y re-

solviéndota, aplicando supletoriamente el articulo 37 det Código_ 

Fiscal de la Federación, en términos del artlculo 24 de ta Ley de 

ta materia. 
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4. 4. CONSIDERACIONES PARA ESTIMAR SI EL TRIBU.VAL DE LO CO!ITE!!CIOSO 
ACHINISTRATIVO VEL DISTRITO FEDERAL ES COMPETENTE PARA CONO
CER DE LA NEGATIVA FICTA. 

El Tribunal en estudio hasta eL 15 de julio de 19Ba, e~ 

nacía de controversias en las que se impugnara la resolución neg~ 

tiva ficta, tal y como lo es'!ableee el articido 21 fracaión III, 

párrafo segundo y que a la letra preceptuaba: 

"ARTICULO 21. - Son atrib11.ciones de tas salas co 
nocer de los juicios que se promuevan contra: -

III.- La falta de contestación de las mismas au 
toridades dentro de un término de quince
d{as, a las promociones presentadas ante= 
las autoridades por los particulares, a -
menos que Las leyes y re¡Lamentos fijen -
otros plazos o la naturaleza del asunto -
lo reqtdera. 

En materia fiscal. Las instancias a peticio
nes yue se formulen debera ser res~eltas 
en e termi~o aue ia leM fije, a falta de 
este, en el de noventa dfcls; el silencio 
de las autoridades se co~siderard como re
eo !uc i6n ne ativa cuando no den res uesta 
en e t rmi.no que correspon a • . 

Como ee bien sabido a través de !as reformas que sufrió 

la Ley del Tribunal, publicadas en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción, el 15 de julio de 1986', las salas de,ia;: de teneI' facultad -

para conocer de la negativa ficta, al derogarse, sin ning11.na e=-

plicación, el segundo párrafo de la fracción IIJ de! artículo - -

transcrito, quedando de la siguiente manera: 

"ARTICULO 21. - [,as salas del ~"ribunal son comp~ 
tentes para conocer: 

II.- De los juicios en contra de la falta de -
contestación de l~s mismas a11.toridades, -
dentro de un tlrmino de treinta dias natu 
roles, a las promocio~es pre8entadae anti 
ellao por los particulares, a menos que -
!as leyes y re3Zamentoe fije~ otros pla.-
zos o la naturaleza del asunto lo requie
ra.". 

Desde entonces, tas salas dei tribunal continkan admi--
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tiendo a trámite el silencio imputable a las autoridades de Za H~ 

cienda Pública Local en materia fiscal, aplicando el Código Fis-

c~l de la Federación, ordenamiento de aplicación supletoria a la_ 

Ley de la Materia, al tenor del ~rtlculo 24 de nuestro cuerpo no~ 

matiuo, pues el primer ordenamiento mencionado continúa contem--

plando a la negativa ficta, asi como su instrumentación procesal_ 

!I en eFL-1 coincide con el articulo 21 de la Ley del Tribunal. al -

se11alar que es competente para dirimir controversias administrat:f 

vas y fi~cales y de la falta de contestación de Las autoridades -

del Depart~me~to del Distrito Federal a las promociones de las -

partee, luego entonces no sólo se aplica supletoriamente sino de_ 

manera complementaria al artlculo 21 de la Ley del Tribunal, por_ 

esta razón si tiene competencia para concoer de la negativa ficta. 

A mayor abundamiento, carecería de sindéresis pretender 

que el tribunal no conozca de la resolución negativa ficta, pues_ 

como quedó señalado, ea competente para conocer de los agravios -
que se causen ~n materia fiscal, as{ también, resultaria ilógi~c_ 

que los gobernados puedan interponer jui~io en materia fiscal fe

deral contra la negativa ficta, pero no en materia local, ~n con

secuencia, podria pensarse que el legislador deja a los particul~ 

res a merced de las autoridades y éstas al no contestar las peti

ciones presentadas violan libremente la garantía de petición. 

4.S, PROPUESTAS DE REPORHAS A LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO PEDERAL. 

En base a lo anterior, propongo que al artlculo 21 de su 

Ley se le adicione una fracción que contemple la competencia de -

las salas para conocer, tramitar y resolver de la resolución neg~ 

tiva ficta, significándose una nueva vía de defensa para el peti

cionario al no recibir contestación de las autoridades fiscales a 

la instancia presentada dentro del término legal. Esta reforma -
es congruente y lógica, toda vea que el Código Fiscal de la Peder~ 

ción aintinúa contemplándola, por lo que debe regularse en mate-

ria fiscal l~cal, a efecto de obligar a la Hacienda Pública Local 
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a contestar Zas peticiones de los gobernados. 

En et caso del procedimiento tegal establecido, se señE 

le dentro de alguno de los n~merales o disposicioneo el fundamen

to para ia ampliación de Za demanda, tratándose de ta negativa -

licta 'if así evitaz• la supletoriedad del Código Fiscal de Za Fede

racdón, en términos del. art~culo 24 de la Ley del Tribunal. 

Por último, mie11tras la Ley del Tribunal de lo Conten-

cioso Administrativo del Distrito Federal no contemple expresame~ 

te la negativ~ ficta, propon¡o se interponga con f~ndamento en el 

articulo 93 de la Ley de la Materia el reciu•eo de contradicción -

de resoluciones que preceptt4a: 

"ARTICULO 93. - los magistrados, las autoridades 
o cualquier particular, se podrán dirigir a Za 
Sala Superior denunciando la contradicción en
tre Zas resoluciones sustentadas por las salas, 
tanto Zas ordinarias del Tribunal como de la -
misma S!7.l!1. Superior.". 

Esto, con el propdsito de unificar un criterio respecto 

a la competencia del Tribunal para co"oce~ de Za ttegativa ficta -
y así obtener una juri~prud~ncia qu~ adopte el tribun~Z. 
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e o • e L u s I o N E s 

l.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -
Diatrito Federa!, surge a ta vida jurídica con la publicación de_ 

au leF el 17 de marzo de 1971 e inició funciones el 17 de juLio 

del mismo año, acorde con el articulo 104 fracción I de la Constf 

ción Poi-{tica de los Estados Unidos He;icanos, como un órgano ju

risdiccional administrativo, dotado de plena a~tonomia para dic-

tar cus fallos; con competencia para dirimir las controversias que 

se presentEn entre la Administración Pública del Distrito Federal 

y los administrados, con motivo de un acto administrativo o /is-

cal que hayan emitido ta primera y que cause agravio a los segun

dos, 

2.- Conforme a las reformas publicadas en el Diario Off 

ciat de ta Federación et 10 de agosto de 1987, et fundamento Con~ 

titucional de los tribunales administrativos se transfiere del a~ 

tículo 104 fracción I al artículo 73 fracción XXIX inciso hJ, és

to con el propósito de subsanar una falla técnica legislativa, -

consistente en que únicamente las leyes federales podrían insti-

tuir dichos entes jurídicos, confiriéndose tal facultad at Congr~ 

so de ta Unión. 

3.- Este órgano formalmente administrativo y material-

mente jurisdiccional tiene como finalidad oriwinal impartir a los 

habitantes del Distrito Federal una justicia administrativa ágil, 

pronta y expedita, haciendo respetar tos derechos de tos goberna

dos ante los actos de la administración pública y preservar así -

el estado de derecho. 

4.- La competencia del Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo del Distrito Federal, se encuentra regulada en et ar-

t{culo 21 de su ley, consistente en conocer de actos administrati 

vos y"fiscales de las autoridades del Departamento del Distrito -

Federal que dicten, ordenen o ejecuten en perj~icio de los parti

culares; contra resoluciones en las que se determine y precise 

una obligación fiscal; en contra de la falta de contestación a --
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tas peticiones de tos particulares; de tas quejas por incumpti--

miento de tas eenter.cias pronunciadas por tas satasj de tos recu~ 

sos instaurados dentro det procedimiento contencioso administrati 

VOj de tos juicios que pro~ucvan tas autoridades para nutificar -

una resolución favorable a un particular, esto es, det juicio de_ 

tesividad. 

5.- Los J°uicios de nulidad interpuestos ante et Tribu-

nat de to Contencioso Administrativo det Distrito Federal se sub~ 

tanciarán y resolverán con apego at procedimiento que establece -

ta tey que to rige, y a falta de disposición e%preaa y en cuanto_ 

no se oponga at contenido de esa tey, se apticard ~t Código de -

Procedimientos Civiles para et Distrito Federal¡ en materia fis-

cat, a ta Ley de Hacienda det Departamento det Distrito Federal 

at Código Fiscal de ta Federación en to que resulten apticabtes -

en términos det articulo 24 de ta tey en comento. 

6.- Et art~cuto 8° Constitucionat, consigna ta garantia 

de Libertad, denominado Derecho de Petición, que consiste en ta -

facultad potestativa que tienen tos gobernados para acudir ante -

las autoridades a interponer instancias, quejas o peticiones en -

forma escrita, teniendo tas segundas mencionadas ta obligación de 

dictar acuerdo de contestación ezpreeo e.'1. breve término conforme_ 

a derecho, de to contrario estariamos en presencia de ta institu

ción denominada Silencio Administrativo. 

?.- Et silencio administrativo sólo se configura en una 

materia administrativa por el aimpte transcurso det tiempo, te--

niendo como efecto ta incertidumbre juridica en et peticionario,_ 

ya que desconoce a ciencia cierta et sentido en que ta autoridad_ 

decidió resolver to solicitado. Esta figura encuentra su fundame~ 

to en et articulo 8° de Nuestra Ley Suprema de la Unión. 

8.- La negativa ficta es una presunción de ta tey, con

figurándose sólo en materia fiscal y ta posición que adopta et -

Códig~ Fiscal vigente es que si no se da contestación a ta peti--
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ción presentada dentro det término que fija ta Ley, •in tomar en_ 

cuenta la tramitación que debe seguirse, debe ten•rse por resuel

ta la peti~ión en sentido negativo. 

El fundamento de ta resotución negativa ficta, se en--

cuentra en et artículo 37 det Código Fiscal de ta Federación, mi~ 

mo que PS consecuencia del artlculo 8° Constitucional, ya que ta_ 

negativa ficta es una ficción legal creada por el legislador. 

10.- Et Tribunal de to Contencioso Administrativo del -

Distrito Federal originalmente no conocía de materia fiscal, sie~ 

do meáiante las reformas publicadas en et Diario Oficial de ta P~ 
deración, el 3 de enero de 1979, cuando se te fac~tta para cono-

cer de ta negativa en su artlcuto 21 fracción III, segundo pdrra

fo, y asl fue hasta et 18 de julio de 1986 al derogarse sin ning~ 

na expticación et segundo párrafo de ta fracción y artículo men-

cionado, 

11.- La negativa ficta puede impugnarse ante et Tribunal 

de to Contencioso Administrativo del Distrito Federal a pesar de_ 

no tener competencia expresa, aplicando supletOriamente tas disp~ 
siciones del Código Fiscal de ta Federación, ordenamiento de aptf 
cación supletoria a! tenor det articuto 24 de ta ley que to rige, 

pues et Código Pisca! de Za Federación continúa regulando a ta n~ 
gativa ficta, as{ como su instrumentación procesal y en esto coi~ 

cide con el articulo 21 de Za Ley del Tribunal al aludir que es -

competente para conocer de los agravios que se causen en materia_ 

fiscal; luego entonces, no solamente se aplica supletoriamente el 

Código Fiscal de Za Federación, sino de manera complementaria al_ 

articulo 21 de nuestro cuerpo normativo. 

12.- Se propone que a Za Ley del Tribunal de lo Conten

cioso AdminiBtrativo del Distrito Federal, se te adicione al ar-

ticuZo· 21 una fracción que contemple competencia e~presa de tas -
salas para conocer dela negativa ficta, ya que representa una - -

oportunidad al particular de defenderse en contra de tos actos de 

autoridad que le causen agravio en materia fiscal, pues es incon-
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gruente que los gobernados puedan impugna1• la negativa ficta en -

materia fiscal. pero no en materia tocat, lo que vendria a contra

venir et motivo principal del tribunal, esto es, proteger a los -
gobernados contra actoe, omisiones, resoluciones y silencio de -

tas autoridades. Ae{mismo, se anexe en el capitulo de procedimie~ 

to un numeral que fundamente la substanciación de la negativa fi~ 

ta como to seria ta ampl·iación de ta demanda, esto con et propós:f. 

to de unificar un criterio y concepto que se tiene sobre ta misma, 

evitando incurrir en el absurdo que representa cuando tas salas -

dan 45 d{as para ampliar la demanda, cuando ta Ley del Tribunal -

sólo se refiere a 15 dias para contestarla. 

13.- Al. no contemplar la Ley del Tribunal. competencia -

expresa para conocer de la negativa ficta, ha dado como resultado 

que se pronuncien criterios y resoluciones contradictorias en las 

salas del mismo, toda vea que en algunas ocasiones ea aceptada y_ 

en otras no, por to que como alternativa práctica se podr{a apli

car et artículo 93 de ta pPop·i.a Ley, denun~iando ante ta Sala Su

perior la contradicción de resoluciones entre las salas ordina--

rias como de ta Sala Superior y as{ unificar un critertio que como 

jurisprudencia adopte el Tribunal. 
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